
SESION No.

042-CGADCOT.AN-2A18

04-07-2018



,./ad - ¿>r''4't7

ASAI\,{fS LEA',I\f ACI{}híAL
Rfj fN ¡J ET LX C: Étr ]DEI- IET: L¡ ¡\ L:'Ú¡I

Comísión Especíalizada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descenúslizacióry Competencias

y Organización del Territorio

SESIÓN No. 042-CGADCOT!AN-2018 de 4 de julio de 2018

Preside la sesión: Ing. Montgómery Sánchez Reyes

En el Distrito Metropolitano del cantón Quito, a Ios cuatro días del mes de julio de dos mil
dieciocho, siendo las nueve horas treinta minutos, se reúne Ia Comisión Especializada Permanente

de Gobiernos Autónomos, Descentralización Competencias y Organización del Territorio, en el

edificio de Ia Asamblea Nacional ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita, cuarto piso.

El Presidente de la Comisión Asambleísta Montgomery Sánchez Reyes solicita al señor

prosecretario, encargado de Ia Secretaría, constatar el quorum. El señor prosecretario procede a Ia

constatación del mismo y comunica que se cuenta con el quórum correspondiente para dar inicio a

la sesión.

El señor presidente pide la lectura del orden del día de la sesión.

A continuación el señor prosecretario da lectura al orden del día propuesto:

"Quito, D,M,, 3 de julio de 20-B

CONVO CATO RIA No. 042-C GADC OT-AN-2O 18

Por disposición del ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la Comisión

Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y
Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 numerales 1- y
2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el artículo 8 numerales

I y 2 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, me

permito CONVOCAR a las y los asambleístas integrantes de la Comisión a la Sesión

Ordinaria No. 042, a desarrollarse el día miércoles 04 de julio de 2018, a las 09h30, en el

cuarto piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional, ubicado en la avenida 6 de

Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día:

1.. ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LEY ORGÁNTTCE

REFORMAIORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZA9IqN
TERRITORIAL, AUTONOMÍAY DESCENTRALIZACTÓN - COOTAD." / llL.'v
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El señor presidente pone a consideración de los comisionados el orden del día, mismo que es

aprobado por unanimidad, con la sola precisión de que el punto quede únicamente como An¿ílisis

del anteproyecto, a solicitud del asambleísta Diego García. La corrección es aceptada por el pleno

de la comisión.

A continuación, el señor presidente pide que se dé lectura al primer punto del orden del día:

..PRIMER PUNTO: ANÁLISIS DEL ANTE PROYECTO DE LEY ORGÁNICA

REFORMAIORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL,

AUTONOMÍE Y UESCENTRALIZACIÓN _ COOTAD.'

El señor presidente de la Comisión explica que se analizará el anteproyecto de la Ley Orgánica

Reformatoria al COOTAD, artículo por artículo. De los 598 artículos, Ias 1-7 disposiciones generales

y 35 disposiciones transitorias de la ley, el borrador del docurnento tiene reformas a 92 artÍculos y a

una disposición general.

Interviene el asambleísta Diego García:

Señor presidente, por Ia importancia que tienen estas reformas al COOTAD y por la magnitud del

contenido va a ser imposible tratarlo en una sola reunión; no sé si usted y los compañeros

asambleístas lo consideran, sería de hacer un taller, con la participación de todos los asambleístas,

Ios compañeros asesores, para ir analizando profundamente tema por tema. Sugiero que armemos

un taller de varios días para tratar el tema ya que es muy amplio y de esa manera tener un

documento bien elaborado que posteriormente pueda ser puesto en consideración del Pleno de la

Asamblea.

El señor presidente manifiesta que este nabajo es producto de las propuestas recogidas en los

territorios, lo importante es conocerlo en la mesa y luego hacer un taller para contar con un

documento aprobado por todos para luego enviar el documento al CAL y de ahí al Pleno de Ia

Asamblea Nacional.

El presidente concede la palabra al doctor Herves Quiñónez, asesor y parte del equipo técnico que

trabajo en la elaboración de Ia propuesta.

Interviene el doctor Herves Quiñónez, asesor de la Comisión:

El equipo de asesores hemos preparado este anteproyecto de reforma con 96 artículos y una

disposición general en base a las propuestas que recibimos en tenitorio y los aportes de los asesores

de Ia Comisión. Tenemos un documento con reformas al COOTAD y otro que tiene que ver con

reformas a artículos de la Constitución, enmiendas que tienen que ver con los gobiernos autónomos
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descentralizados. Lo que está recogido en los documentos es Ia información recibida y los aportes

de los miembros de la Comisión.

La mecánica que tenemos para hoy es presentar el texto vigente y presentar la reforma propuesta

para vuestro conocimiento y hacer una expiicación de cada propuesta respecto de por qué

planteamos esa propuesta. Lo que queremos es conocer Ia posición de cada uno de ustedes señoras

y señores asambleístas.

Desde el 19 de octubre de 2010 nos encontramos con l-8 reformas parciales al COOTAD, por ello se

ha visto la necesidad de elaborar un documento definitivo. Vamos a escuchar al señor prosecretario

que dará lectura de los artículos ügentes del COOTAD y de la propuesta de reforma para vuestro

conocimiento. Van a colaborar en este análisis los asesores René Ortega, Marco Murillo, Guille¡mo

Tapia y Santiago Peñaherrera.

Lectura del artículo L COOTAD vigente:

Art. 1.- Ámbito.- Este Código establece la organización político-administrativa del Estado

ecuatoriano en el tenitorio; el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos

descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía política,

administrativa y financiera. Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y
progresiva a través del sistema nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su

administración, las fuentes de financiamiento y Ia definición de políticas y mecanismos para

compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial.

Propuesta de reforma:

Artículo l-.- Agréguese como segundo inciso del Art. 1. el siguiente texto:

"Para efectos de las normas preüstas en este Código y en las demás leyes de la República,

constituyen gobiernos autónomos descentralizados, las juntas parroquiales rurales, los concejos

municipales,los concejos metropolitanos,los consejos provinciales ylos consejos regionales:'.

Explicación de la propuesta: La propuesta clarifica cuales son los GAD de acuerdo con la

Constitución. Es importante señalar que en la propuesta de enmienda estamos eliminando ya los

gobiernos regionales, pero en este momento nos estamos refiriendo únicamente al COOTAD, sin

tocar la norma constitucional.

Interviene el asambleísta Raúl Auquilla:

En caso de que no se considere el nivel de gobierno regional debe existir Ia reform ^ d"l^)/'
Constitución para que luego no se incluya en la ley. \4
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Intervieneel asambleísta Rubén Bustamante:

Creo que serÍa necesario articular esta propuesta con el Ejecutivo. Si se elimina el nivel regional,

qué va a pasar con el sistema vial, por ej emplo, va a los gobiernos provinciales o va al gobierno

central, entonces üeo que la consulta al Ejecutivo es necesario. Por ahora creo que debería dejarse

ahí.

Lectura del artículo 3 COOTAD vigente:

Art. 3.- Principios.- El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los gobiernos

autónomos descentralizados se regirán por los siguientes principios:

a) Unidad.- Los distintos niveles de gobierno tienen la obligación de observar Ia unidad del

ordenamiento juúdico, la unidad territorial, Ia unidad económica y la unidad en la igualdad de trato,

como expresión de la soberanía del pueblo ecuatoriano.

La unidad jurídica se expresa en la Constitución corno norma suprema de la República y las leyes,

cuyas disposiciones deben ser acatadas por todos los niveles de gobierno, Puesto que ordenan el

proceso de descentralización y autonomías.

La unidad territorial implica que, en ningún caso, el ejercicio de la autonomía permitirá el fomento

de la separación yla secesión del territorio nacional.

La unidad económica se expresa en un único orden económico-social y solidario a escala nacional,

para que el reparto de las competencias y la distribución de los recursos públicos no produzcan

inequidades territori al es.

La igualdad de trato implica que todas las personas son igualesy gozarán de los mismos derechos,

deberes y oportunidades, en el marco del respeto a los principios de interculturalidad y

plurinacionalidad, equidad de género, generacional, los usos y costumbres.

b) Solidaridad.- Todos los niveles de gobierno tienen como obligación compartida Ia construcción

del desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las distintas circunscripciones territoriales, en el

marco del respeto de la diversidad y el ejercicio pleno de los derechos individuales y colectivos. En

virtud de este principio es deber del Estado, en todos los niveles de gobierno, redistribuir y

reorientar los recursos y bienes públicos para compensar las inequidades entre circunscripciones

territoriales; garantizar la inclusión, la satisfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento del

objetivo del buen vivir.

c) Coordinación y corresponsabilidad.- Todos los niveles de gobierno tienen responsabilidad

compartida con el ej ercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo

4
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de las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de las competencias exclusivas y

concurrentes de cada uno de ellos.

Para el cumplimiento de este principio se incentivará a que todos los niveles de gobierno trabajen de

manera articulada y complementaria para la generación y aplicación de normativas concurrentes,

gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este sentido, se podrán acordarmecanismos

de cooperación voluntaria para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos.

d) Subsidiariedad.- La subsidiariedad supone privilegiar la gestión de los servicios, competencias y

políticas públicas por parte de los niveles de gobierno más cercanos a Ia población, con el fin de

mejorar su calidad y eficacia y alcanzar una mayor democratización y control social de los mismos.

En virtud de este principio, el gobierno central no ej ercerá competencias que pueden ser cumplidas

eficientemente por los niveles de gobierno más cercanos a la población y solo se ocupará de

aquellas que le corresponda, o que por su naturaleza sean de interés o implicación nacional o del

conjunto de un territorio.

Se admitirá el ejercicio supletorio ytemporal de competencias por otro nivel de gobierno en caso de

deficiencias, de omisión, de desastres naturales o de paralizaciones comprobadas en la gestión,

conforme el procedimiento establecido en este Código.

e) Complementariedad.- Los gobiernos autónomos descentralizados tienen la obligación compartida

de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desanollo y gestionar sus

competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el

régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas

promovidas por el Estado ecuatoriano.

f) Equidad interterritorial.- La organización tenitorial del Estado y Ia asignación de competencias y

recursos garantizarán el desarrollo equilibrado de todos los territorios, la igualdad de oportunidades

y el acceso a los servicios públicos.

g) Participación ciudadana.- La participación es un derecho cuya titularidad y ejercicio corresponde

a la ciudadanía. El ejercicio de este derecho será respetado, promoüdo y facilitado por todos los

órganos del Estado de manera obligatoria, con el fin de garantizar la elaboración y adopción

compartida de decisiones, entre los diferentes niveles de gobierno y la ciudadanía, así como la

gestión compartida y el control social de planes, políticas, programas y proyectos públicos, el

diseño y ejecución de presupuestos participativos de los gobiernos. En virtud de este principio, se

garantizan además la transparencia y la rendición de cuentas, de acuerdo con la Constitución y la

ley.

Se aplicarán los principios de interculturalidad y plurinacionalidad, equidad de géne¡ó-)
generacional, y se garantizarán los derechos colectivos de las comunidades, p\eb(s )4fU

D



J

'lf. *tt*Ju7zz'*-'z:'

*s**tff*x*ffiFJFsÉ'*p
nacionalidades, de conformidad con la Constitución, los instrumentos internacionales y la ley.

h) Sustentabilidad del desarrollo.- Los gobiernos autónomos descentralizados priorizarán las

potencialidades, capacidades y vocaciones de sus circunscripciones territoriales para impulsar el

desanollo y mej orar el bienestar de la población, e impulsarán el desarrollo tenitorial centrado en

sus habitantes, su identidad cultural y valores comunitarios. La aplicación de este principio conileva

asumir una visión integral, asegurando los aspectos sociales, económicos, ambientales. culturales e

institucionales, armonizados con el territorio y aportarán al desarrollo justo y equitativo de todo el

país.

Propuesta de reforma:

"Cuando corresponda al gobierno central prestar los servicios y ejecutar las obras que son de su

competencia en los territorios provinciales, cantonales o parroquiales Io hará por delegación al nivel

de gobierno que por externalidad del servicio u obra más cercano a Ia población Ie pueda

corresponder o cogestión con la comunidad de dichos territorios. Las resoluciones que al respecto

dicte el Consejo Nacional de Competencias serán de obligatorio cumplimiento".

Explicación de la propuesta: De acuerdo al inciso segundo que tiene este literal, se establece que en

virtud de este principio el gobierno central no ejercerá competencias que pueden ser cumplidas por

los GAD más cercanos a la población. Proponemos que el trabajo sea complementario entre el

gobierno central y los GAD a través de delegación. Esa es la propuesta, agregar un inciso que

permita esa üabilidad.

Interviene el asambleísta Diego García:

Señor presidente, yo creo que es necesario que se elabore una matriz con el texto vigente y Ia
propuesta para evitarnos esta lectura larga, sino poner únicamente la reforma y tener agilidad y

mayor conocimiento de causa.

Yo creo que el espíritu del COOTAD y la Constitución es mantener los niveles de gobierno,

independientemente, el gobierno central no podría delegar los servicios u obras a los GAD, eso es

inconstitucional; en este caso corresponde sólo a los GAD ejercer sus competencias, puede haber

problemas presupuestarios, hay que analizarlo profundamente porque no se puede delegar Ia gestión

del gobierno central en los GAD. El ejecutivo sí tiene responsabilidad en los territorios, que puede

ser articulado con los GAD está bien pero no puede delegar porque es inconstitucional. No se puede

limitar las competencias.
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Interviene el asambleísta Raúl Auquilla:

En este tema yo quería referirme a Io siguiente, para qué delegación de competencias si existe el

artículo constitucional que establece las competencias concurrentes, es suficiente quedarse con ese

artículo, para qué más.

Interviene el asambleísta José Francisco Asán:

Quisiera hacer una observación desde mi experiencia como ex Alcalde. En una ocasión me tocó

afrentar una emergencia en el año 2007 por temas de invierno riguroso, el río Chimbo amenazaba

con desbordarse y corría riesgo que inunde algunos recintos rurales y que esa inundación llegue a la

cabecera cantonal, mientras se le comunicaba al gobierno provincial y de ahí al gobierno central ya

venía la desgracia. Tuvimos que trabajar con recursos municipales, después de eso el gobierno

central dispuso que los recursos utilizados en esa emergencia sean devueltos, y como la emergencia

era tan grande autorizaron que los municipios de ese sector puedan utilizar hasta el valor de tres

meses de sus asignaciones, en este caso sí fueron devueltos los recursos. No sé si vale Ia pena,

cuando son competencias de otros GAD que haya Ia responsabilidad de devolver recursos luego de

pasar planillas; de pronto podamos hacer algo en ese sentido.

Interviene el asambleísta Rubén Bustamante:

No se han ceñido a lo que dice la Constitución con respecto a las competencias y realmente han

hecho de todo, han hecho obras educativas, salud, canchas deportivas, han hecho de todo, como

tenemos las competencias concurrentes, eso es claro y tiene razón RaúI, dejar definido el

mecanismo. Cuando era prefecto hacíamos convenios por una vía, pero dentro de las competencias

del gobierno provincial, no sé si quizá deberíamos dejar un mecanismo bien claro sobre cuál va a

ser la forma de asumir una competencia concurrente, ahí tenüíamos que conversar con el Consejo

Nacional de Competencias para que ellos orienten.

Interviene el asambleísta Diego García:

En este momento la Contraloría está glosando, hay muchos problemas; voy a tomar un ejemplo Ia

competencia de la vialidad, en 2011- hubo invierno fuerte y como Gobierno Provincial tuvimos que

intervenir en la vialidad rural y parte de la vialidad urbana y ahora Contraloría nos está glosando,

dice por qué, no era su competencia competencia; debe evitarse esos problemas.

Lectura delArtículo 5 COOTAD vigente:

Art. 5.- Autonomía.- La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos

descentralizados y regímenes especiales prevista en Ia Constitución comprende el derecho y la
capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobie¡d¡ ,/
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervenO!/
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de oro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera

responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no

permitirá Ia secesión del territorio nacional.

La autonomía política es la capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para impulsar

procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y características propias de la

circunscripciónterritorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas

sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades que de manera concunente se vayan

asumiendo: la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; Ia elección directa que los

ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, directo y secreto; y, el ejercicio

de la participación ciudadana.

La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de

gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y

cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a 1o preüsto en Ia

Constitución y la ley.

La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados de

recibir de manera directa, predecible, oportuna, automática y sin condiciones, los recursos que les

conesponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en la capacidad de

generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley.

Su ejercicio no excluirá Ia acción de los organismos nacionales de control en uso de sus facultades

consütucionales y legales.

Propuesta de reforma:

Artículo 3.- Sustitú]¡ase el tercer inciso del Art. 5. por el siguiente texto:

"La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de

gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y

cumplimiento de sus anibuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la

Constitución y este Código".

brplicación de la propuesta: El artículo 238 de la Constitución señala que los GAD tienen

autonomía administrativa, financiera y política y ese mandato constitucional está desarrollado en los

artículos 5 y 6 del COOTAD, inclusive el artículo 6 del COOTAD prohíbe y sanciona con

destitución a aquella función del Estado o autoridades que se inmiscuyan en la autonomía de los

GAD. Además, hay una disposición en el artículo l-33 de la Constitución que dice que solamente

mediante ley se puede imponer atribuciones a los GAD, pero en la práctica no lo hay y en la última

reunión que nos invitaron del CONGOPE, AME y CONAGOPARE nos mencionaban que de los

ministerios hasta con órdenes verbales se paralizan, no sólo mediante acuerdos, oficios, sino

verbalmente se les da disposiciones a los GAD cuando Ia Constitución y COOTAD dice que hay

que respetar esa autonomía.
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Entonces lo que estamos tratando es de clarificar la normas, para que los GAD se sujeten a lo que

dice la ley; clarificamos en el artículo 5, tercer inciso, la actiüdad de su talento humano. En este

momento Ia autonomía del Municipio de Guayaquil es respetaba por todas las instituciones, pero no

se puede decir lo mismo del resto de municipios del país.

Interviene el asambleísta Guillermo Celi:

Yo quisiera abonar en dos aspectos muy importantes. El primero, en el tema de los talleres estoy de

acuerdo, debemos pormenorizar las competencias, aquí hay un problema grave en el COOTAD que

no hay una pormenorización de las competencias, hay una subjetiüdad impresionante en el

COOTAD. Cuál es el límite del gobierno central? Cuáles son los límites de los GAD?

Hay que establecer qué significa cada competencia, se está dando duplicidad de acciones, tanto el

gobierno central como el gobierno municipal y el proüncial hace lo mismo, en muchos casos no se

sabe que hace el uno y el otro, pero por qué? Porque no hay una delimitación clara en las

competencias. Que no haya intromisión a la autonomía municipal o provincial cualquiera sea el

gobernante.

Segundo, yo vengo de un taller sobre la transparencia fiscal, se han hecho incorporaciones al

Código Monetario, a la Ley de Régimen Monetario Interno, etc., para permitir la fiscalización desde

Ia Asamblea a lo que es el presupuesto general del Estado. Cu¿íl es el problema de los GAD? Que
previamente no saben cuánto es la asignación para el siguiente año, considero importante establecer

en el COOTAD normas que permitan que los GAD puedan visibilizar con anterioridad sus

presupuestos pero también que se pueda hacer desde la Asamblea Nacional, para que no se

conculquen los intereses de los GAD.

Sería importante establecer cuál es la sanción para la autoridad del gobierno central que no

transfiera los recursos oportunamente. Esta Comisión debería establecer una sanción, por eso es que

hoy las deudas a los municipios superan millones de dólares, entonces debemos establecer un

mecanismo de carácter administrativo cómo materializamos una destitución, porque hasta que no

destituyamos a alguien no va a pasar nada. La devolución del IVA es un problema tenible,

trabajemos con los asesores para materializar esa sanción. Planteo articular la asignación

presupuestaria que Ie corresponde a los GAD.

Interviene el señor presidente para expresar que han existido intromisiones en los GAD pero que

también deben haber sanciones para instituciones como los municipios, por ejemplo, si no cumplen

con sus competencias de agua potable y alcantarillado.

Lectura del artículo 6 COOTAD vigente:

Art. 6.- Garantía de autonomía.- Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir tmt
la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autOnor{osfi r/\-t,

9
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descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de Ia República.

Está especialmente prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajeno a los gobiernos autónomos

descentralizados, lo siguiente:

a) Derogar, reformar o suspender la ejecución de estatutos de autonomía; normas regionales;

ordenanzas provinciales, distritales y municipales; reglamentos, acuetdos o resoluciones

panoquiales rurales; expedidas por sus autoridades en el marco de la Constitución y leyes de

Ia República;

b) Impedir o retardar de cualquier modo la ejecución de obras, planes o programas de

competencia de los gobiernos autónomos descentralizados, imposibilitar su adopción o

financiamiento, incluso demorando la entrega oportuna y automática de recursos;

c) Encargar la ejecución de obras, planes o programas propios a organismos extraños al

gobierno autón om o descentralizado competente;

d) Privar a los gobiernos autónomos descentralizados de alguno o parte de sus ingresos

reconocidos por ley, o hacer participar de elios a otra entidad sin resarcir con otra renta

equivalente en su cuantía, duración y rendimiento que razonablemente pueda esperarse en el

futuro;

e) Derogar impuestos, establecer exenciones, exoneraciones, participaciones o rebajas de los

ingresos tributarios y no tributarios propios de los gobiernos autónomos descentralizados,

sin resarcir con otra renta equivalente en su cuantía;

0 Impedir de cualquier manera que un gobierno autónomo descentralizado recaude

directamente sus propios recursos, conforme la ley; salvo disposición expresa en contrario.

g) )Utilizar u ocupar bienes muebles o inmuebles de un gobierno autónomo descentralizado,

sin previa resolución del mismo y el pago del justo precio de los bienes de los que se le

priven;

h) Obligar a gestionar y prestar servicios que no sean de su competencia;

i) Obligar a los gobiernos autónomos a recaudar o retener tributos e ingresos a favor de

terceros, con excepción de aquellos respecto de los cuales la iey les imponga dicha

obligación. En los casos en que por convenio deba recaudarlos, los gobiernos autónomos

tendrán derecho a beneficiarse hasta con un diez por ciento de lo recaudado;

j) Interferir o perturbar el ejercicio de las competencias previstas en Ia Constitución este

Código y las leyes que les correspondan como consecuencia del proceso de

descentralización;

k) Emitir dictámenes o informes respecto de las normativas de los respectivos órganos

legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados, especialmente respecto de

ordenanzas tributarias proyectos, planes, presupuestos, celebración de convenios, acuetdos,

resoluciones y demás actiüdades propias de los gobiernos autónomos descentralizados, en

el ejercicio de sus competencias, salvo lo dispuesto por la Constitución y este Código;

I) Interferir en su organización administrativa;

m) Nombrar, suspender o separar de sus cargos a los miembros del gobierno o de su

administración, salvo los casos establecidos en Ia Constitución y en la ley; y,

10
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n) Crear o incrementar obligaciones de carácter laboral que afectaren a ios gobiernos

autónomos descentralizados sin asignar los recursos necesarios y suficientes para atender

dichos egresos.

La inobservancia de cualquiera de estas disposiciones será causal de nulidad del acto y de

destitución del funcionario público responsable en el marco del debido proceso y conforme

el procedimiento previsto en la ley que regula el servicio público, sin perjuicio de las

acciones legales a que hubiere lugar.

En caso de que la inobservancia de estas normas sea imputable a autoridades sujetas a

enjuiciamiento político por parte de la Función Legislativa, ésta iniciará dicho proceso en

contra de Ia autoridad responsable.

Propuesta de reforma:

Artículo 4.- Sustitú]¡ase el Art. 6. por el siguiente texto:

Art. 6.- Garantía de autonomía. - Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir

en Ia autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos

descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y este Código. Se requerirá de ley para

atribuir deberes, responsabilidades y competencias a los gobiernos autónomos descentralizados.

Está especialmente prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajeno a los gobiernos autónomos

descentralizados, lo siguiente:

a) Derogar, reformar o suspender la ejecución de estatutos de autonomía; normas regionales;

ordenanzas provinciales, distritales y municipales; reglamentos, acuerdos o resoluciones

parroquiales rurales; expedidas por sus autoridades en el marco de la Constitución y leyes de Ia

República;

b) Impedir o retardar de cualquier modo la ej ecución de obras, planes o programas de competencia

de Ios gobiernos autónomos descentralizados, imposibilitar su adopción o financiamiento, incluso

demorando la entrega oportuna y automática de recursos;

c) Encargar ia ejecución de oblas, planes o programas propios a organismos extraños al gobierno

autónomo descentralizado competente ;

d) Privar a los gobiernos autónomos descentralizados de alguno o parte de sus ingresos reconocidos

por ley, o hacer participar de ellos a otra entidad, sin resarcir con otra renta equivalente en su

cuantía, duración y rendimiento que razonablemente pueda esperarse en el futuro;

e) Derogar impuestos, establecer exenciones, exoneraciones, participaciones o rebajas de los

ingresos tributarios y no tributarios propios de los gobiernos autónomos descentralizados, sin

resarcir con otra renta equivalente en su cuantía, proporción y rendimiento;

f) Impedir de cualquier manera que un gobierno autónomo descentralizado recaude directamente

sus propios recursos, conforme Ia ley;
g) Utilizar u ocupar bienes muebles o inmuebles de un gobierno autónomo descentalizah t y,
previa resolución del mismo y el pago del justo precio de los bienes de los que se le priven; I llZ
h) Obligar a gestionar y prestar serücios que no sean de su competencia; V
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i) Obligar a los gobiernos autónomos a recaudar o retener tributos e ingresos a favor de terceros,

con excepción de aquellos respecto de los cuales Ia ley les imponga dicha obligación. En los casos

en que por convenio deba recaudarlos, los gobiernos autónomos tendrán derecho a beneficiarse

hasta con un diez por ciento de lo recaudado;

j) Interferir o perturbar el ejercicio de las competencias previstas en la Constitución este Código y

las leyes que les correspondan como consecuencia del proceso de descentralización;

k) Emitir dictámenes o informes respecto de las normativas de los respectivos órganos legislativos

de los gobiernos autónomos descentralizados, especialmente respecto de ordenanzas tributarias

proyectos, pLanes, presupuestos, celebración de convenios, acuerdos, resoluciones y demás

actividades propias de los gobiernos autónomos descentralizados, en el ejercicio de sus

competencias, salvo Io dispuesto por la Constitución y este Código;

l) Interferir en su organización, funcionamiento y gestión administrativa;

m) Nombrar, suspender o separar de sus cargos a los miembros del gobierno o de su administración,

salvo los casos establecidos en la Constitución y en la ley; y,

n) Crear o incrementar obligaciones de carácter laboral que afectaren a los gobiernos autónomos

descentralizados sin asignar los recursos necesarios y suficientes para atender dichos egresos.

La inobservancia de cualquiera de estas disposiciones será causal de nulidad del acto y de

destitución del funcionario púbiico responsable del mismo, sin perjuicio de las demás sanciones

civiles o penales que puedan derivarse de este incumplimiento. El incumplimiento de lo dispuesto

en este artículo se tramitará y resolverá en la Corte Constitucional de conformidad con el

procedimiento sumario previsto para las acciones por incumplimiento dirigidas a garantizar Ia

aplicación de las normas que integran el sistema jurídico en el Ecuador.

Si la Corte Constitucional no resolviere sobre la demanda de los representantes legales de los

gobiernos autónomos descentralizados, dentro del término de treinta días siguientes a haber

presentado su reclamo, se entenderá que ha emitido dictamen favorable en favor del gobierno

autónomo descentralizado, en cuyo caso Ia sanción de nulidad del acto y de destitución del

funcionario público responsable del mismo, causa estado y se considera ejecutoriada de pleno

derecho, en ürtud de la jerarquía normativa y el principio de competencia previsto en el artículo

425 de la Constitución de la República.

En caso de que la inobservancia de estas normas sea imputable a autoridades suj etas a

enjuiciamiento político por parte de la Función Legislativa, ésta iniciará y resolverá dicho proceso

en contra de Ia autoridad responsable, inmediatamente de haber sido notificada con la Resolución

que adopte la Corte Constitucional.

E>rplicación de la propuesta: No tenemos una disposición clara que permita se cumpla la garantía

de autonomía, lo que estamos estableciendo es que la Corte Constitucional debe resolver.

L2
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Interviene el asambleísta Guillermo Celi:

En el artículo debe estar definido qué autoridad es la que va a resolver, si lo dejamos como manda

la Constitución y Ia Ley, lo dejamos ambiguo. Me parece que en este nuevo COOTAD debemos ser

pormenorizadores.

Debe ser resuelta la nulidad por la Corte Constitucional, estableciendo plazos. Profundicemos el

procedimiento, estos son actos urgentes, no es el alcalde o prefecto sino de los ciudadanos que son

los perjudicados. Que en 20 días o 30 días se resuelva en caso de que se hayan conculcado sus

derechos. Es una forma de rendir cuentas a la ciudadanía, la autoridad está judicializando el

incumpiimiento de la entrega de recursos. Las competencias se debe priorizar porque sino el alcalde

cree que es más importante hacer un parque que dar agua potable, es ahí donde el ciudadano tiene

que hacer valer sus exigencias.

Interviene la asambleísta Sonia Palacios:

Yo creo que es importante ya dej ar claro en el COOTAD. Muchas veces los ciudadanos no confían

en las autoridades, piensan que se les está mintiendo, entonces debe quedar clara la responsabilidad

de autoridades cuando no haya la entrega oportuna de recursos.

Lectura del artículo 29 COOTAI) vigente:

Art.29.- Funciones de los gobiernos autónomos descentralizados.- El ejercicio de cada gobierno

autónomo descentralizado se realizará a tavés de tres funciones integradas:

a) De legislación, normatividad y fiscalización:

o) De ejecución y administración: ¡2,

c) De participación ciudadana y control social.

Propuesta de reforma:

Artículo 5.- Sustitú)¡ase el texto del Art. 29 por el siguiente:

"Art.29.- Órganos de los gobiernos autónomos descentralizados. - El ejercicio de cada gobierno

autónomo descentralizado se realizará a través de los siguientes órganos:

a) De legislación, normatividad y fiscalización;

b) De ejecución y administración; y,

c) De participación ciudadana y control social.

Cada órgano contará con su propio reglamento orgánico de funcionamiento, aprobado, medianir¡
ordenanza para el caso de los de legislación, normatividad y de participación ciudadana y conttfp,/

13
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social, de los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los

consejos regionales; y, mediante resolución para el caso de las juntas parroquiales rurales. El

reglamento o estructura orgánico funcional aprobado por Ia máxima autoridad ejecutiva parroquia',

cantonal, provincial, metropolitano o regional, regirá el funcionamiento del órgano de ejecución y

administración de cada gobierno autónomo descentralizado".

Explicación de la propuesta: Aquí tenemos un problema de forma y otro de fondo. A la fecha, de

acuerdo con la Constitución, en el estado ecuatoriano existen cinco funciones, pero se habla de

funciones en función de órganos. En el COOTAD, siguiendo la misma secuencia, se habla de

funciones como órganos pero también se habla de las atribuciones que tienen que hacer las

prerrogativas de las instituciones. Un GAD está formado por órganos. Lo que tratamos es de

clarificar que se refiere a órganos y no a funciones y qué instrumento rige a cada uno de ellos y

quien lo aprueba. Cada órgano tiene su propia estructua orgánica, eso estamos clarificando en el

COOTAD.

Interviene el asambleísta RaúlAuquilla:

Interesante la propuesta pero creo que hay que adaptarla un poco, eso está bien para municipios

como Guayaquil, Quito, pero para los pueblos pequeños no, debe establecerse parámetros por

número de habitantes. etc.

Interviene el asambleísta Guillermo Celi:

Yo propongo que nuestro equipo asesor prepare una

nivel de gobierno regional y la presentemos en el

enmienda dura un año, empecemos ya.

Interviene la asambleísta Carmen Rivadeneira:

propuesta de enmienda para Ia desaparición del

primer debate para su tratamiento porque una

Podemos aprovechar ahí para presentar otras enmiendas como por ejemplo en el tema que he

venido sosteniendo y en lo que están de acuerdo las juntas parroquiales, Ia forma de elegir al

presidente y vicepresidente de los gobiernos parroquiales que requiere una enmienda constitucional.

Lectura del artículo 32 COOTAD vigente:

fut. 41.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado provincial las

siguientes:

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial provincial, para garantizar la

realización del buen vivir a tavés de la implementación de políticas públicas proünciales, en el

marco de sus competencias constitucionales y legales;

L4
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b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para ei ejercicio de los derechos y avanzar en

la gestión democrática de la acción provincial;

d) Elaborar y ej ecutar el plan provincial de desarrollo, el de ordenamiento teritorial y las políticas
públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada

con Ia planificación nacional, regional, cantonal y panoquial, y realizar en forma permanente, el

seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y,

en dicho marco, prestar los servicios públicos, construir la obra pública provincial, fomentar las

actividades provinciales productivas, así como las de vialidad gestión ambiental, riego, desarrollo
agropecuario y otras que le sean expresamente delegadas o descentralizadas, con criterios de

calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad
continuidad, solidaridad, interculturalidad, susbsidiariedad participación y equidad;

f) Fomentar las actividades productivas y agropecuarias provinciales, en coordinación con los
demás gobiernos autónomos descentralizados;

g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar

los derechos consagrados en la Constitución en el marco de sus competencias;

h) (Reformado por el num. 2 de Ia Disposición Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 790-5, 5-

VII-2016).- Desarrollar planes y programas de üvienda de interés social en el área rural de la
provincia, respetando el lote mínimo y demás normativa urbanística del Gobierno Autónomo
Descentralizado municipal o metropolitano;

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de

la colectividad en el área rural, en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados de

Ias parroquiales rurales;

j) Coordinar con Ia Policía Nacionai, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la seguridad
ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y,

k) Las demás establecidas en la ley.

Propuesta de reforma:

/f
Artículo B.- Sustitú)¡ase el texto del Art. 41. por el siguiente: I ll ,/I v,/l-/
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"Art. 4L.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado provincial. - Los

gobiernos autónomos descentralizados provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas,

sin perjuicio de otras que se determinen:

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo

provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el ámbito de sus

competencias, de manera articulada con Ia planificación nacional, regional, cantonal y parroquial,

en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;

b) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas

urbanas;

c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional y los demás gobiernos autónomos

descentralizados, obras en cuencas y micro cuencas;

d) La gestión ambiental provincial;

e) Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la Constitución y la ley;

f) Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las agropecuarias; y,

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias".

Interviene la asambleísta Mónica Alemán:

Yo estoy de acuerdo con el compañero Diego García, para continuar la revisión de este

anteproyecto debemos contar con una matriz para facilitar la reüsión.

A continuación, el señor presidente de la Comisión acoge la propuesta de los comisionados y

anuncia que en una próxima sesión se revisará el anteproyecto con la elaboración de una matriz, que

será entregada a cada asambleísta miembro de la Comisión, máximo hasta el día lunes. Una vez

entregado este documento se continuará son el tratamiento del anteproyecto de Ley de Reformas al

COOTAD.

EI señor Presidente de la Comisión, Asambleísta

siendo las once horas con treinta y cinco minutos.

Para constan

chez Reyes

ares de igual,t or y valor legal.

IDENTE
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Comisión Bspecílolizada Perrnanen:te de Gobiernos Autónornos,
D e s c entr alizoción r C ontpete-ncias y Or g aniz a'cíón del Terr,ítorio

Quito, D.M., g de julio de zo8

CONVOCATORIA No. o4z-CGADCOT-AN- zorS

Por disposición del ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la Comisión
Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización,
Competencias y Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 numerales r y z de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en
concordancia con el artículo B numerales r y z del Reglamento de las Comisiones
Especializadas Permanentes y Ocasionales, me permito CONVOCAR a las y los
asambleístas integrantes de la Comisión a la Sesión Orünaria No. o42, a
desarrollarse el día miércoles o4 de julio de zor8, a las ogh3o, en el cuarlo
piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional, ubicado en la avenida 6 de
Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden
del día:

1. Análisis y Aprobación del PROYECTO DE LEY ORGÁNICA
REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL, AUTONOMÍA y DESCENTRALIZACIÓN - COOTAI)

Atentamente,

S E C RETARI O RE LATO R. E NCARGAD O
Cotwtsto¡,ton CromnRNosawoNoMos, DESCE ZAcróN,

: ]]: : ; cOIwpn:rnI¡cIAS Y 0RGANIZACIÓN DEL.TEKBITORIa

Dirección: Avenida 6 de Diciembre y Piedratrita. Cuarto Piso.
Teléfono: 02 3991045 Email: comision.gobiemos-autonomos@asambleanacional.gob.ec
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Comísión Especializada Permanente de Gobíernos Autónomos, Descentralización, Competencias

y Organizacíón del Territorio

REGISTRO DE ASISTENCIA

Sesión: No. 042-CGADCOT:AN-2018
Fecha: Miércoles 4 de iulio de 2018
Hora: th30

Dirección: Avenida seis de Diciembre y Pied¡ahita, cuarto piso.
Teléfono: 02 3991045 Email: comision.gobiemos-autonomos@asamblealacional.gob.ec

Apellidos y Nombres

ÁN ruÁnuol, MóNrcARocÍo

ÁN woivseNc JosÉ FRANCrsco

UQUILLA ORTEGA RAUL VICENTE

USTAMANTE MONTEROS RUBEN

NA HUERTAS FRANCISCO JAVIER

SANTO S GUILLERMO AIEJANDRO

ARCIA POZO DIEGO OSWAIDO

,ALACIOS VELASQUEZ SONIA LUCRECIA

ARTDES TORRES WASHINGTON ARTURO

ADENEIRA BUSTOS CARMEN

ÁNcunz REYES MoNTGóMERY

Lo cenifico,

PROSE
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FIRMAS DE RESPALDO AL PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORMATORIA
DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL. AUTONOMíAY

DESCENTRAL¡ZACIÓN . COOTAD

NOMBRES FIRMAS

Montgómery Sánchez Reyes

Sonia Lucrecia Palacios Velásquez

Mónica Rocío Alemán Mármol

José Francisco Asán Wonsang

Raúl Vicente Auquilla Ortega

Rubén Alejandro Bustamante Monteros

Elizabeth Enriqueta Cabezas Guerrero

Francisco Javier Cadena Huerias

Guillermo Alejandro Celi Santos

Diego Oswaldo García Pozo

Washington Arturo Paredes Torres

Carmen Mercedes Rivadeneira Bustos
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PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO
DE ORGAN IZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMíA Y DESCENTRALIZACIÓN

. COOTAD

1.. ANTECEDENTES:

Las y los asambleístas integrantes de la Comisión Especializada de Gobiernos
Autónomos, Descentralización, Competencias y Organización del
Territorio del período 2017-2019, conscientes de que las 16 reformas
que ha sufrido el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización - COOTAD, desde su expedición hasta la presente fecha,
han contribuido a mejorar su aplicación en favor de los cometidos
constitucionales de contar con un gobierno de administración descentralizada
en el Ecuador, consideran que se torna necesario efectuar una revisión y
reforma integral del Código, que permita, en lo posible, evitar en el futuro la
tramitación de reformas continuas, coyunturales y puntuales sobre distintas
temáticas, dotando a los niveles de gobierno, amparados por la normativa, de
las herramientas jurídicas adecuadas y oportunas que permitan una eficiente
gestión pública y una oportuna prestación de los servicios públicos a los cuales
están comprometidos.

El proyecto de Ley Reformatoria al Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD-, que ahora se
pone a consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, siguió, en términos
generales, el siguiente proceso:

- Recopilación de propuestas y observaciones a través de la página web
de la Asamblea Nacional y a través de la Secretaría de la Comisión,
remitidas por parte de los gobiernos autónomos descentralizados y de
los distintos actores políticos, sociales, productivos, académicos y de la
ciudadanía en general.

- Recopilación de información, propuestas y observaciones a través de
sesiones itinerantes de la Comisión, efectuadas en las provincias de: El

Oro, Loja, Esmeraldas, Carchi, Los Ríos, Manabíy Galápagos.

- Recopilación de propuestas en sesiones de la Comisión en la ciudad de
Quito, en las que se recibió a los representantes de la Secretaría
Nacional de Planificación, Consejo Nacional de Competencias,
Asociación de Municipalidades Ecuatorianas,

*urante el procssCI de estructuraciÓn de propuestas, Se recepteron
observ*ciones 1r prspL;e$tas de los siguientes ectcres"
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En ejercicio de las facultades previstas en el número 6 del artículo 120 de la
Constitución de la República; expide la siguiente:

LEY ORGÁT.¡ICE REFORMATORIAAL CÓDIGO ORGÁNICO DE
ORGANIzACIóN TERRITORIAL, AUTONOnaíe y DESCENTRALIzACIÓN -

COOTAD

Artículo 1.- Agréguese como segundo inciso delArt. 1. el siguiente texto:

"Para efectos de las normas previstas en este Código y en las demás leyes de
la República, constituyen gobiernos autónomos descentralizados, las juntas
parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los
consejos provinciales y los consejos regionales".

Artículo 2.- Incorpórese como tercer inciso del literal d) del Art. 3. el
siguiente texto:

"Cuando corresponda al gobierno central prestar los servicios y ejecutar las
obras que son de su competencia en los territorios provinciales, cantonales o
parroquiales lo hará por delegación al nivel de gobierno que por externalidad
del servicio u obra más cercano a la población le pueda corresponder o
cogestión con la comunidad de dichos territorios. Las resoluciones que al

respecto dicte el Consejo Nacional de Competencias serán de obligatorio
cumplimiento".

Artículo 3.- Sustitúyase el tercer inciso delArt. 5. por el siguiente texto:

"La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de
organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para
el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma
directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y este Código".

Artículo 4.- En elArt. 6. efectúense las siouientes modificaciones:

- En el primer inciso, sustitúyase la frase: "y las leyes de la República";
por la frase " y este Código".

- En el literal e), después de la frase: "equivalente en su cuantía;",
agréguese la frase: "proporción y rendimiento;"

- En el literalf) elimínese fa frase: "Salvo disposición en contrario".

- En el literal l), Sustitúyase el literal l) por el siguiente texto: "l) lnterferir
en su organización, funcionamiento y gestión administrativa";

- Agréguese como último inciso el siguiente texto:

"El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se tramilaráy resolverá en
la Corte Constitucional de conformidad con los procedimientos de las acciones
por incumplimientos previstas en la Ley correspondiente".

Artículo 5.- Sustitúyase el texto delArt. 29 por el siguiente:
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"Art. 32.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado
regional:

a) Ejecutar una acción articulada y coordinada entre los gobiernos autónomos
descentralizados de la circunscripción territorial regional y el gobierno central, a
fin de alcanzar los objetivos del buen vivir en el marco de sus competencias
establecidas en la Constitución y la Ley:

b) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial regional,
para garanlizar la realización del buen vivir a través de la implementación de
políticas públicas regionales, en el marco de sus competencias establecidas en
la Constitución y la ley;

c) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e
inclusión en su territorio;

d) lmplementar un sistema de participación cíudadana para el ejercicio de los
derechos que permila avanzar en la gestión democrática de la acción regional;

e) Elaborar y ejecutar el plan regional de desarrollo, el de ordenamiento
territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su
circunscripción territorial; de manera coordinada con la planificación nacional,
provincial, cantonal y parroquial; y realizar en forma permanente, el
seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas
establecidas:

0 Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la

Constitución y la ley; y, en dicho marco, prestar los servicios públicos y
construir la obra pública regional correspondiente con criterios de calidad,
eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad.
regularidad, continuidad, solidaridad, subsidiaridad. participación y equidad;

g) Dictar políticas destinadas a garantizar el derecho regional al hábitat y a la
vivienda y asegurar la soberanía alimentaria en su respectiva circunscripción
territorial;

h) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención
prioritaria para garanlizar los derechos consagrados en la Constitución, en el
marco de sus competencias;

i) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos, lo

relacionado con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y,

j) Las demás funciones que determine su estatuto de autonomía en el marco de
la Constitución y este Código".

Artículo 8.- El texto delArt. 4l dirá:

"Art. 41.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo
descentralizado provincial. - Los gobiernos autónomos descentralizados
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El Consejo Nacional Electoral establecerá el número de representantes a ser
elegidos por cada provincia, utilizando las proyecciones del censo nacional de
población, vigentes a la fecha de la convocatoria a la elección de estos
representantes".

Artículo 11.- Sustitúyase el primer inciso del Art. 46 por el siguiente texto:

"Art. 46.- Elección indirecta de representantes de los gobiernos
autónomos descentralizados parroquiales rurales.- El Consejo Nacional
Electoral, en un plazo máximo de diez días, contados a partir de la posesión de
los integrantes de las juntas parroquiales rurales, convocará a un colegio
electoral conformado por los presidentes o presidentas de las juntas
parroquiales rurales para elegir de entre ellos y ellas a sus representantes
principales y alternos al consejo provincial, en elección indirecta. Este
procedimiento se volverá a realizar en la mitad del período para el que fue
electo el prefecto o la prefecta. La provincia de Galápagos queda exceptuada
de este procedimiento".

Artículo 12.- En elArt. 47 efectúense las siguientes modificaciones:

- Sustitúyase el primer inciso del Art. 47 por el siguiente texto:
o'Art. 47.- Atribuciones del consejo provincial. - Al órgano de legislación,
normatividad y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado provincial
le corresponde las siguientes atribuciones:"

- Sustitúyase el literal e) por el siguiente texto:

"Aprobar u observar el presupuesto del gobierno provincial que deberá guardar
concordancia con el plan provincial de desarrollo y de ordenamiento territorial,
en los en los treinta días siguientes al de su presentación y en un solo debate.
Si transcurrido este plazo el consejo provincial no se pronuncia, entrarán en
vigencia la proforma y la programación elaboradas por el Prefecto. Las
observaciones del consejo serán sólo por sectores de ingresos y gastos, sin
alterar el monto global de la proforma". De igual forma, aprobará u observará la
liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas
reformas";

- Sustitúyase el literal s) por el siguiente texto:

"s) Conceder licencias y vacaciones a los miembros del gobierno provincial,
que acumulados, no sobrepasen sesenta días. En el caso de enfermedades
catastróficas o calamidad doméstica debidamente justificada, podrá prorrogar
este plazo";

Artículo 13.- En el primer inciso del Art.- 53. Sustitúyase la frase "Estarán
integrados por las funciones"; por la siguiente: "Estarán integrados por los
órganos"

Artículo 14.- El texto delArt. 54 dirá:
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"Art. 54l Competencias exclusivas del gobierno autónomo
descentralizado municipal.- Los gobiernos autónomos descentralizados
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de
otras que determine la ley:

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la
sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional,
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del

suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el

respeto a la diversidad;

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de
aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento
ambiental y aquellos que establezca la ley;

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y
contribuciones especiales de mejoras;

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su

circunscripción cantonal;

g).- Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos
de los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de
acuerdo con la ley. Previa autorización del ente rector de la política pública, a
través de convenio, los gobiernos autónomos descentralizados municipales
podrán construir y mantener infraestructura física y los equipamientos de salud
y educación, en su jurisdicción territorial;

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural
del cantón y construir los espacios públicos para estos fines;

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; y
administrar de manera concurrente con el Gobierno Nacional, el sistema
público del registro de la propiedad;

j) Delimitar, regular, aulorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y
lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca
la ley;

k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las
playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas;

l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos,
que Se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras;

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de

incendios; y,

n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus

competencias.

Artículo 15.- El texto delArt. 55 dirá:
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h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción,
poniendo una atención especial en el sector de la economía social y solidaria,
para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno;

i) lmplementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y
programas de vivienda de interés social en elterritorio cantonal;

j) lmplementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el
ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la

Constitución y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la
conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de
protección de derechos de los grupos de atención prioritaria;

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio
cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales y
provinciales;

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que
no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así
como la elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento,
plazas de mercado y cementerios;

m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera
particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en é1, la
colocación de publicidad, redes o señalización;

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la
participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos
relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán
políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevenciÓn,
protección, seguridad y convivencia ciudadana;

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con
especial atención a las normas de control y prevención de riesgos y desastres;

p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades
económicas, empresariales profesionales, que se desarrollen en locales
ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar
los derechos de la colectividad;

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y
recreativas en beneficio de la colectividad del cantón;

r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y
participativas en torno a la regulación del manejo responsable de la fauna
urbana;

s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio
cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad y diversidad del
cantón;
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t) Construir, operar y mantener los sistemas de alumbrado destinados a la
seguridad ciudadana, alumbrado público ornamental e intervenido, y
semaforización, de conformidad a lo dispuesto en la ley de la materia;

u) Coordinar las acciones de prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y
transferencia, para enfrentar todas las amenazas de origen natural o antrópico
que afecten al territorio, gestionándolas de manera concurrente y articulada con
todos los niveles de gobierno de acuerdo con las políticas y los planes emitidos
por el organismo nacional responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley;

v) Otorgar personalidad jurídica, registrar y controlar a las organizaciones
barriales y parroquiales urbanas de su circunscripción territorial; y,

w) Las demás establecidas en la ley".

Artículo 16.- En elArt. 57. efectúense las siguientes modificaciones:

- Sustitúyase el literal g) delArt. 57 por el siguiente texto:

"g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno municipal que deberá
guardar concordancia con el plan provincial de desarrollo y de ordenamiento
territorial, en los en los treinta días siguientes al de su presentación y en un
solo debate. Si transcurrido este plazo el consejo provincial no se pronuncia,
entrarán en vigencia la proforma y la programación elaboradas por el Alcalde.
Las observaciones del concejo serán sólo por sectores de ingresos y gastos,
sin alterar el monto global de la proforma". De igual forma, aprobará u
observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las
respectivas reform as" ;

- Sustitúyase el literal s) por el siguiente texto:

"s) Conceder licencias y vacaciones a sus miembros, que acumulados, no
sobrepasen sesenta días. En el caso de enfermedades catastróficas o
calamidad doméstica debidamente justificada, podrá prorrogar este plazo".

Artículo 17.- En elArt. 60. efectúense las siguientes modificaciones:

- Sustitúyase el literal i) por el siguiente texto:

"i) Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su
cargo; expedir la estructura orgánico-funcional del gobierno autónomo
descentralizado municipal; nombrar y remover a los funcionarios de dirección,
procurador síndico y demás servidores públicos de libre nombramiento y
remoción del gobierno autónomo descentralizado municipal".

"En el literal n), a continuación de la frase "requerirán autorización del
concejo"; agréguese el siguiente texto: "siempre y cuando su valor no supere
los ochenta salarios básicos unificados del trabajador en general, superado
dicho monto se requerirá aulorización expresa del respectivo concejo".
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Artículo 18.- En el Añ. 61. incorpórese comop segundo inciso el
siguiente texto:

"El vicealcalde o vicealcaldesa del gobierno autónomo descentralizado
municipal durará en el ejercicio de su cargo el mismo periodo de tiempo
asignado al alcalde o alcaldesa de conformidad con la Constitución y la Ley"

Artículo 19.- El texto delArt. 64 dirá:

"Art. 64.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo
descentralizado parroquial rural.- Los gobiernos autónomos descentralizados
parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin
perjuicio de otras que se determinen:

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la
sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial,
en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y
los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e
incluidos en los presupuestos participativos anuales;

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la
vialidad parroquial rural;

d) lncentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la
preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente:

e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean
delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno;

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y
demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de
base;

g) Gestionar la cooperación internacíonal para el cumplimiento de sus
competencias; y,

h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos".

Artículo 20.- El texto delArt. 64 dirá:

"Art. 64.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado
parroquial rural.

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial,
para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de
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Artículo 21.- En el Art. 66. incorpórese como segundo inciso el siguiente
texto:

"El presidente y el vicepresidente de la junta parroquial rural durarán en el
ejercicio de sus funciones el mismo periodo para el cual fueron elegidos como
vocales de la junta parroquial rural".

Artículo 22.- En elArt. 67. efectúense las siguientes mgdificaciones:

- Sustitúyase el literal c) por el siguiente texto:

"f) Aprobar u observar el presupuesto del Gobierno Metropolitano que deberá
guardar concordancia con el plan provincial de desarrollo y de ordenamiento
territorial, en los en los treinta días siguientes al de su presentación y en un
solo debate. Si transcurrido este plazo el concejo metropolitano no se
pronuncia, entrarán en vigencia la proforma y la programación elaboradas por
elAlcalde. Las obseruaciones del concejo serán sólo por sectores de ingresos y
gastos, sin alterar el monto global de la proforma". De igual forma, aprobará u

observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las
respectivas reformas" ;

- Sustitúyase el literal o) por el siguiente texto:

o) Conceder licencias a los miembros del gobierno parroquial rural, que
acumulados, no sobrepasen sesenta dÍas. En el caso de enfermedades
catastróficas o calamidad doméstica debidamente justificada, podrá prorrogar
este plazo;"

Artículo 23.- El texto delArt. 84 dirá:

"Art. 84.- Competencias Exclusivas del Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito Metropolitano.- Los gobiernos autónomos
descentralizados de los distritos metropolitanos ejercerán las competencias que
corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que puedan ser asumidas
de los gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que
se les asigne".

Artículo 24.- El texto delArt. 85 dirá:

"Art. 85.- Funciones.- Son funciones del gobierno del distrito autónomo
metropolitano:

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción distrital
metropolitana, para garanlizar la realización del buen vivir a través de la
implementación de políticas públicas metropolitanas, en el marco de sus
competencias constitucionales y legales;

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e
inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y
legales;
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Artículo 26.-A continuación del Art. 104. insértese como artículo 104.1. el
siguiente texto:

"Art. 104.1.- El pleno del consejo de gobierno del régimen especial de la
provincia de galápagos estará integrado por:

1. El representante de la o del Presidente de la República, quien lo presidirá,
que será residente permanente de la provincia de Galápagos; tendrá voto
dirimente en caso de empate y ejercerá la representación legal, judicial y
extrajudicial del Consejo de Gobierno. Tendrá rango de Ministro de Estado.

2. La ministra o el ministro que ejerce la rectoría en materia ambiental nacional,
o su delegada o delegado permanente.

3. La ministra o el ministro que ejerce la rectoría en materia de turismo, o su
delegada o delegado permanente.

4. La ministra o el ministro que ejerce la rectoría en materia de agricultura,
ganadería y pesca, o su delegada o delegado permanente.

5. La o el titular del órgano nacional de planificación, o su delegada o delegado
permanente.

6. La alcaldesa o el alcalde de cada uno de los gobiernos autónomos
descentralizados de la provincia de Galápagos, o sus delegadas o delegados
permanentes.

7. Un representante permanente de los presidentes de las juntas parroquiales
rurales de la provincia de Galápagos, o su delegada o delegado permanente.

8.- Un representante de los sectores productivos legalmente constituidos de la
provincia de Galápagos; designado por el Consejo Nacional Electoral a través
de colegios electorales.

El pleno del consejo de gobierno del régimen especial de la provincia de
galápagos dispondrá, cuando Sea conveniente, la comparecencia en sus
sesiones de personas o entidades cuya asesoría considere necesaria, o que
requieran ser recibidas en comisión general.

Las sesiones del pleno del consejo de gobierno serán públicas de conformidad
con la presente Ley, su Reglamento y las normas establecidas por las
ordenanzas provinciales y resoluciones del consejo de gobierno del régimen
especial de la provincia de galápagos".

Artículo 27.- En el Art. 114, inclúyase como segundo y tercer incisos, los
siguientes textos:

"Los gobiernos autónomos descentralizados son titulares de las competencias
exclusivas constitucionales".

"Las competencias exclusivas acreditadas a cada nivel de gobierno por la

Constitución de la República son de su titularidad; y, sólo por resolución
debidamente motivada del Consejo Nacional de Competencias, puede alegarse
carecer de capacidad operativa para su ejercicio, en cuyo caso se podrá en esa
resolución acreditarse su ejercicio temporalmente a otro nivel de gobierno".

Artículo 28.- Sustitúyase elArt. 115. por el siguiente texto:
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aeropuertos, pasos de frontera y centro de carácter estratégico para el
desarrollo económico y social del país; así como aquellas que tienen como
función colectar el tráfico de las zonas locales para conectarlos con los
corredores arteriales.

Al gobierno autónomo descentralizado regional le corresponde las facultades
de planificar, construir regular, controlar y mantener el sistema vial de ámbito
regional que comprende las vías que unen al menos dos capitales de provincia
dentro de una región y que sean descentralizadas de la red vial estatal.

Al gobierno autónomo descentralizado provincial le corresponde las facultades
de planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, esto es,
el conjunto de vías que, dentro de la circunscripción territorial de la provincia,
no formen parte del inventario de la red vial estatal, regional o cantonal urbana.

Al gobierno autónomo descentralizado municipal le corresponde las facultades
de planificar, construir y mantener el conjunto de vías que conforman la zona
urbana del cantón, la cabecera parroquial rural y aquellas vías que, de
conformidad con cada planificación municipal, estén ubicadas en zonas de
expansión urbana. En el caso de las cabeceras de las parroquias rurales, la
ejecución de esta competencia se coordinará con los gobiernos parroquiales
rurales.

Al gobierno autónomo descentralizado parroquial rural le corresponde las
facultades de planificar y mantener, en coordinación con el gobierno autónomo
descentralizado provincial la vialidad parroquial y vecinal, para el efecto se
establecerán convenios entre ambos niveles de gobierno, donde se prevean las
responsabilidades correspondientes de cada uno de ellos. Las tareas y obras
de mantenimiento se ejecutarán mediante gestión directa, a través de
empresas públicas, o la delegación a empresas de la economía popular y
solidaria y la cogestión comunitaria.

Dado que la conectividad y movilidad es de carácter estratégico, cuando una
vía de la red vial nacional, regional o provincial atraviese una zona urbana, la
jurisdicción y competencia sobre el eje vial, pertenecerá al gobierno central,
regional o provincial, según el caso".

Artículo 33.- Inclúyase como Art. 130.1. el siguienté texto:

"Art. 130-1.- Ejercicio de la competencia de control sobre el uso y
ocupación del suelo.- La destinación asignada al suelo, conforme a su
clasificación y subclasificación determinados en este Código y en los
respectivos planes de uso y gestión del suelo o en sus instrumentos
complementarios, así como la distribución del volumen edificable en un terreno
en consideración de criterios como altura, dimensionamiento y localización de
volúmenes, forma de edificación, retiros y otras determinaciones morfológicos,
será determinada por los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales
y metropolitanos.
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Para efectos de la conservación del suelo, en especial de su capa fértil y para
prevenir su su degradación, en particular la provocada por la contaminación, la
desertificación y la erosión, así como brindar a los agricultores y a las
comunidades rurales apoyo para la conservación y restauración de los suelos,
así como para el desarrollo de prácticas agrícolas que los protejan y
promuevan la soberanía alimentaria, los gobiernos autónomos
descentralizados municipales o metropolitanos incorporarán en sus planes de
ordenamiento territorial obligatoriamente las políticas y directrices dadas por la
Autoridad Agraria Nacional respecto del uso de la tierra rural y sus usos
productivos".

Artículo 34.- Sustitúyase el texto delArt. 131. por el siguiente:

"Art. 131.- Gestión de la cooperación internacional. - Los gobiernos
autónomos descentralizados podrán gestionar la obtención de recursos de la
cooperación internacional y asistencia técnica para el cumplimiento de sus
competencias propias en el marco de los objetivos nacionales, de sus planes
de desarrollo y los principios de equidad, solidaridad, interculturalidad,
subsidiariedad, oportunidad y pertinencia.

Se entiende por cooperación internacional al mecanismo por el cual el gobierno
autónomo descentralizado de la República del Ecuador otorga, recibe,
transfiere o intercambia recursos, bienes, seryicios, capitales, conocimientos
y/o tecnología, con el objeto de contribuir o complementar las iniciativas
nacionales para el logro y cumplimiento de las competencias que son de su
titularidad.

La cooperación internacional proviene de fuentes externas de carácter público
y/o privado de entidades y organismos que realicen ese tipo de actividades.

La gestión de la cooperación internacional, ejercida por los gobiernos
autónomos descentralizados, se orientarán por las políticas nacionales y a los
respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento territorial".

Artículo 35.- Agréguese como Art. 131.1. el siguiente texto:

"Art. 131.1.- Aprobación, registro y control.- La aprobación de programas y
proyectos de la cooperación internacional se realizará de acuerdo a los
procedimientos de priorización de los programas y proyectos de inversión
pública, aprobados por las máximas autoridades ejecutivas de los gobiernos
autónomos descentralizados, dentro del marco de los lineamientos de la
política nacional para la cooperación internacional.

Los gobiernos autónomos descentralizados y sus entidades, contempladas en
el ámbito del presente código, que ejecuten acciones, programas y proyectos
con recursos provenientes de la cooperación internacional, tienen obligación de
registrarlos ante el organismo técnico competente".

Artículo 36.- Sustitúyase el cuarto inciso del artículo 132. por el siguiente
texto:
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'Ae¡ e¡ Á ugrcn¡t1suo3
el ep ocJetu le ue 'loJluoc A ugne¡n6eJ ep sotrJsrueceur ugJecelqelse es lenc ol
eled 'socltuguoco sosJncoJ seJoueuJ uoc soJoloes sol op JoAe] ue sepetcueJellp
se¡uel op sgneJ] e ug.re¡n0at es A sonr¡e¡rnbe ugres sotctruos solso ep seltlel
A solce.ld sol 'etoutno.rd e¡ uo seluelsrxe en6e lep serJeltunuloc seuolcez¡ueblo
se¡ A se¡euoltilel seuotcctpsunIse¡se ep sopezrleJ]uecsop sotuoug]ne souletqo6
sol uoc Jeutplooc ugJeqep es seleJnJ sernbored sel ue ualse;d es enb sotctrues
sol 'soluetpuodsel.loc sopepuolne sel rod septcolqelse seleuotceu sect¡1¡od

Á sauolce¡nOe.r sel e o¡uerur¡durnc opuep A senrleulJou sentlcedse.l sns uoc
seletcutno.rd sopezrleJluoesep sor.uouglne souJerqo6 so¡ ugle¡ncefe sel 'sase¡
sns sepol ue 'oOau ep setuelsrs sol ep sgneJl e ueluesold es enb solclrues sol

'elocJnce A el.lencedo.l6e

leuotceu et6e¡el¡se e¡ Á ot.to¡l.tJa] lep olens lep osn lep ugtcecl¡uoz el uoo eploce
g.res A ugrcnlrlsuoC Bl ue o¡sendsrp en6e lep osn lop ugtcelold ep ueplo le ue
esJecJBtuue 'en6e lop Bctutt peprJolne e¡ rod seprcelqelso sectucgl seuotce¡nOe.l
Á ecup1q pepr¡rqruodsrp 'sect¡1¡od se¡ uoc .tt¡durnc groqep o6el.l ep ue¡d lf

'seleJnJ se¡elnboled
soulerqo6 so¡ Á soctJpJtl sosJnoeJ sol ep osn A ugtlsa6 el ue sepeJcnlo^ul
setJelrunuoc seuotceztuelrc se¡ 'en6e lep ecrutr pepuolne el uoc ugtceutpJooc
uo 'onrlcedser opeztleJluocsop otuougine ou.retqo6 lep olloJJesep sp ue¡d ¡ep
¡{ o6el.l ep leuotceu ue¡d lep so}uetueeutl so¡ Á etle¡eu e}so ep eJo}ceJ pepl}ua
el eczelqelse enb e¡oc1nce A ol.¡encedol6e 'ont¡cnpold olueuol A ¡etlo¡tle¡
lelnJ olloJJesep ep secllJlod se¡ uoc pepr.lJo¡uoc ep lerJo]rJlel ugtcdtJcsuncJtc
nS ep o6et.l ep ue¡d ¡e .re¡nce[e Á.re.roqe¡e ugJeqep so]sg 'o]coJe ¡y 'se¡etcurnold

sopeztlBlluocsep soulouglne sourerqo6 sol e elueuleuotcn]tlsuoc epeu6tse
g¡se 'o6arJ ep seuelsts Jeuelueur A.¡e¡edo 'JrnJlsuoc 'rect¡ue¡d ep leuotcnltlsuoc
ercue¡edwoc el -'obsu op etcue¡eduoc El sp o¡c¡c.le[3 -'ett 'ilV,,

',,BnOe op sosJnc A seluen¡ sel uelluoncue es epuop seuelslsoce
sol ep ugtceredncer i{ ugtceruesuoc el eled 'selBJnJ sepeplunuloc sel 

^ se¡ernbol.red sopezrleJluecsop sotrrouglne souJerqo6 so¡ ep ugtcedtctyed Bl uoc
'ugJezilln es sosrnce.r soÁnc :leluotque ugt¡se6 e¡ Á sect¡glOolptq secuenc sel
op ugtcB^Jesuoc el e sopeullsep sosJnseJ ap uglcuelqo Bl e sepelncul^ sese]
Jecelqelso ug.rpod secr¡g.rOo.rprq secuenc op sofesuoc so¡ uoc ugtoeutplooc
ue 'se¡etcutnold 

^ 
se¡euotOeJ SopeztleJluacsep Sotuouglne souletqoO Sol

'Ae¡ e¡ mzolqelse
enb seuorce¡ull sel ap orcrn[.¡ed urs 'seun6e¡ A so6e¡ 'soJJ ep sol.'¡cel Á se.lenl.l
'reul ep seÁe¡d sel ep osn le UgJeloiluoc A ugrcztJolne 'ugle¡n6el 'upJelltullep
se¡edrctunu sopezrleJluecsop sotuouglnB sou;etqoO sol 'enOe lep Bclun
peptJolne e¡ "rod SeptlLuo seuotce¡n6e.l A seclll¡od se¡ ep A 'e¡uetpuodseloc

letJoltJJel Á ¡euorceu ugtcecryrueld el ep ocJetu le ue sepeft¡ eJnlcnJlseeJlut ep
selqo sel ugJelncefe se¡ercurno.rd sopezrleJ]uecsep sotuoug]ne souJetqo6 so1
'solBtJo]tJJel seuolcdlJcsuncJrc senr¡cedseJ sns ue 'secuencoJcttlt A secuencqns
'Secuanc ep o[euer-u ep ue¡d lo ugJe]ueue¡dutt 'ouletqo6 ep Salenlu sol Sopoi
uoc ugtceutpJooo ue 'seleuor6e.¡ sopezrleJluecsep sotuouglne souJotqo6 so1,,

y'n Leyv'4't'72'¿,
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urs 'orJencedo.¡Oe A onr¡cnpo.rd .ro¡ces ¡ep ¡euor6er ugrlse6 A ¡euolOe; loJluoc
'¡euor6er ugrce¡n6er '¡euor0eJ ugrcecrJrue¡d '¡euor6e.r elrolcar ep sepeilnce¡ sel
ep olcrcJefe ¡e epuodse.¡.roc e¡ ¡euor6eJ opeztleJ]uecsop ouloug]ne ouretqo6 ¡y

'sepeprnrlce selse Jentluecut eled ¡el¡uec ouletqo6
lep sercue¡eduroc sel ep orcrnfied uls 'seleuo]rJJel sent¡cnpo.rd sauotcecon
A secr¡s.¡.ralceJec sel e ug.re¡snfe es A 'euencedo.¡6e A ent¡cnpold BtJe]etrJ
ue seJolceJ sepeprlue sel ep sepeueue smrlJlod se¡ opueruesqo 'etcue¡edutoc
Blse epr¡reduoc A epeurpJooc BJeueu ep ug.recrefe 'se¡ernt sa¡etnboled

^ 
se¡ercurno.rd 'se¡euorOer sopezrleJluecsep sourouglne souletqo0 sol

'onr¡edrcr¡.red Á onrsnlcur sgtu ees enb olqtuelsos
oorulguoce ollorJesep un Jezuec¡e A se¡uellqeq sol ep Bpt^ op pepllBc e¡ lelo[euu
ep onr¡efqo le uoc souo]rJJe] sol ep len]ce enr¡cnpold eJnlcnJ]se Bl Jezrueutp
ep u[ e lse¡e.rn¡¡nc Á saleuorcn]r]sur 'soueurnq 'socLuguoce sosJnceJ sol ep
pepr¡rqruodslp el e ugrcelal ue 'ugrcelqod e¡ ep sepeptsoceu sel e opronce ep A

orJolrJJe] epec ue eluelsrxa olloJJesep ep ¡ercuelod lep ugtcezlllin el ue sepeseq
'onr¡cnpo.rd olloJJesep ¡e ered selqeJonel souJolue uenenuroJd Á ue.reue6 enb
opelsf op secrlJlod se¡¡anbe sepol e setJenoedol6e A sent¡cnpold sepep!^!]ce
sel sp olueulol otüoc osepugrluf -'segencedo.¡6e Á sent¡cnpold sopBpllllcp
spl sp oluorüo¡ op preuolsduroc el op o¡c¡uefe Á ug¡c¡u¡Js6 -'gt¡, 'ilV,,

',,sont¡cedseJ seleuotceulolul
soruonuoc sol uoc peprtuJoluoc ue 'sepercnlonur seuorcdr.rcsuncJtc
sel op selercurno.rd sopezr¡eJluecsep sourouglne souJerqo6 so¡ ep ugtcedtctyed
el uoc leJluec ourerqo6 lep gJes etcue¡edutoc elso ep peptltqesuodse.l
el 'soleuoroeurq o6er.¡ op seurelsrs ep oleJl os opuenC 'etcue¡eduoc elss ep
orcrcre[e le upreurprooc 'o]ce1e ¡e ered osJeruJoJuoc gJeqep enb peptunuocueu
el 

^ 
elocJnce A er.rencedo.r6e ecql¡od el ep Jolce; le 'en6e lep ectufl

peprJolne el 'sercurno.rd seuen e ueJcnlonur enb o6er.¡ ep seuelsrs ep osec le u=l

'euBpepnrc ugtcedtc¡¡led elqos Ae¡

el ep ocJBr.u lo ue sorJensn sns elue ugr¡se6 el ep seluono ugJtpueJ seueltunuloc
seuorcezrueO.ro se1 'oluerureuorcunl A ugr¡seb ns Jsceleuol ered oueltunuoc
A ocr¡q4d ol oJlue sezuerle ugJecelqe¡se Á o6eu ep sorJelrunuroc seuolsts
sol uoc ugJeurpJooc 'ugrcdr.rcsuncJrc ns ue seprnlrlsuoc elueule6e¡ seue¡tunuoc
seuorcezruebro sel e o leJnJ ¡ernbored ouretqob le o6et.l ep seuelsts
sol sp ugrceredo A o¡ueruruelueu op ugtlse6 e¡ rcOelep ugJpod se¡etcutnold
sopezrleJluecsep sourouglne souerqoO sol lenc ol e.¡ed 'seue¡tunutoc o
selelelso secrp1.rnf seuosred rod e¡ueuecrun ope¡serd gres o6eu ep ototrues 13

'selocJnce

A seuencedo.¡Oe 'senr¡cnpord sepeprnrlce e¡ed 
^ 

seleutue ep oJepe^eJqe

le e.red serJe]runuoc seuorcezrue6ro sel A secrp.¡.rnf 'soleJnleu seuos.led
sel uolrcrlos enb octJpJr1 osJnceJ lep osn ¡e leqolde ep selqesuodse.l ugJes
selercurno.rd sopezr¡BJluecsop sourouglne souJerqo6 so¡ '¡ercutnord ugtcctpsunf
el ue o6eu e.red en6e lop osn lo ecrJolne ectun peptJolne e¡ enb zen eun
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oluouerJoleotlqo osJe]tporce ugJeqep seleluorqure sercuocrl ep oluoll.leoJolo
le eJed 'sopezrleJluossap sotüouglne souJelqoo sol ep o6Jec e lolces
else ep sercuoloduoc sel ep elJelplsqns A eluoJJncuoc ugllseo el ep sg^ell
e ezapJnleu el ¡{ e}uelque lep BJJosueJep e¡ o6lec ns e gJpue¡ enb 'le}uelque
ugr¡se6 ep opeztleJluecsop leuotceu euelsts un ap sgne4 e gJelnclpe es
'ugrceruoseld ns ue eJuepepntc el ep peplllqesuodse¡.loc e¡ Á aluotqtue le eJqos

lelelse elolnl el op orctcle[e le 'ugtcn]t]suoC Bl uo o¡sendstp ol uoo opJence
oO -'lpluolqup ug¡¡seb op se¡cue¡eduoc spl sp o¡c¡clef3 -'gtl 'IV,,

',,selelnJ

se¡ernbo.ued sopeztleJluacsep sor.rtouglne sou.retqoO sol uoc ugtoeutpJooc
ue 'se¡elnJ seuerq ep ugrcBzrlercJor.lloc A ugrccnpord e¡ e oÁode ep Á seueqln
seeJg sel ue sentlcnpotd sepeprnllce A seureiOo.rd re¡uer,rle¡durr uglpod solsg
'elueuleuoplpV 'erlencedol6e ugrcecon op uees souolr,r.,re] soÁnc se¡edtctunut
sopeztleJluecsop soruouglne souJerqo6 so¡ e ercueleduroc elso ep otctclefe

¡e rcOe¡ep ug.rpod se¡ercurnord sopezrleJluecsep sotuouglne soulatqo6 sol

'seArlcnpo.ld set 6ele.¡lse
sel op sopellnse.r ¡{ ugrcnce[e e¡ ep loJluoc le ue euBpBpnfc ugtcedtct¡led
el 'Á lugrcezr¡ercJotuoc ep sepeJ ep ugrcereua6 e¡ lseue¡tunutoc sese.ldue
Á socrruguoca soluerr,urpuerdure ep oslndur e seJolcnpold so¡ ep secllguoco
seuolcezlueO.lo ep os¡ndurr le lugtccnpold el e oÁode ep eJnlcn;iseeJ¡ul
ep ugtccnJlsuoc e¡ lecrOg¡ouce¡ A BcrJJluerc ugtce6r¡se^ut el glenouo"td as leno
o¡ eted lolen ep ugrce6el6e e¡ lugrccnpo.rd e¡ e sopeluerJo selerlsecue seJoqes
sol ep ugtcerueseld Á oluerurcouoc lep olloJJesep 'e16o¡ouce] ep BtcueJeJsueJ]
el lugrccnpo.rd e¡ e soletcueur¡ Á socrucg] sororrues sol ep ugtoeztleJcotüep

^ 
ugrcereueO el ipeprnbe ep enbo¡ue un uoc sent¡cnpold seuepec

sel op olueturcelepol le lugrccnpo.rd e¡ e oÁode ep sentledlctyed set6elellse
ep ugtctu4ep el alueJJncuoc eJeueu ep epuodsoJJoc sel soleJn.r se¡etnboled

^ 
se¡ercurnord 'se¡euotOeJ sopeztleJluecsop sotuouglne soulerqoO sol V

'leuolrJJe] enr¡cnpold epueuep el ltJqnc Á 'etcueledu.loc el ep
opencepe olclclefe le JealueJe6 ered 'solercurnord sopezt¡eJ]uecsep sotuoug]ne
sourerqo6 so¡ uoc ugtceutpJooc ue leJnJ ¡etnbo.r.red ugt¡se6 ep pellnceJ el
'leuolrJJa] ugrcdt.tcsuncJrc ns ep Á etcue¡eduoc ns ep ollqug le ue 'epuodse.¡loc
sel selBJnJ se¡ernbored sopeztleJluecsep sotxouglne soutelqoO sol V

'solerJoltJJe¡ seuotcdtJosuncJtc sent¡cedseJ sns ep olluep
'ugrccnpoJd e¡ e seu4e soltqtug sguep Á lugrcenouut e e;6o¡oucel 'elcuelc
locr¡s1.rn¡ l¡eu¡snpur iol.lencedo.lOe lo¡ces le uo 'lecol ugt¡se6 Á ¡eco¡ loiluo3
'leool ugrce¡n6el 'lecol ugtcec4rue¡d '¡eco¡ eJJolcer op sepeilnceJ sel ep otctclefe

¡e epuodseJJoc sel selercurnord sopezrleJluecsep sotuoug]ne souJetqo6 so¡ y

'etcua¡edutoc else ep ontlce1e
orcrclefe le Jezt]ueJe6 ep selernJ se¡ernbol.ted A se¡etcurno.¡d sopeztleJ]uecsep
sourouglne souretqoO sol ueuetl enb peplJtqesuodse.¡ el ep olclnÍ;ed
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lugrceruesuoc ep soutl uoc ugtcelseJolel Á ugtcelseJo]
el e.¡ed ouloc Jse 'er¡sen¡rs epln Á lelsorol osJnceJ lop ugtceztletcJetloo
A ugtcezlerJlsnpur 'ugrce6r¡senur 'oluouroJ 'ugrceJnelsel 'oleueu 'ugtcca¡o.td
e¡ ered ¡etcutnord enuoptout ep so¡ceÁo¡d A seue.l6o.ld 'seue¡d JeJoqelf '7,

l¡e¡uatque ¡etcutnold ect¡q¡d ect¡1¡od el Jlul1eg 'L

sale!cu!^oJd sopez¡¡BJluoosop sotuouglne souJo!qo6 so¡ y

:sepellnce]
se¡uernOls sel sopeztleJluecsep sotuouglne souletqo6 sol e epuodselloc
selueJJncuoc A senrsnlcxe seleluotque setcueleduloc sns op ocJet! le uf-
'soppzllpJluacsop sotuouglne soula¡qoO so¡ op sopellncel 'l'gtL 'lJV,

@

',,seleJnlBu

SoSJnoeJ sol ep elqeluelsns osn Á ugtceruesuoc eJqos 'ouletqo6 ep selenlu
sguJsp sol sopol ep soleluerquie so¡ceÁo.rd Á ser,ue.¡6o.ld 'sect¡1¡od se¡ uoc
sBpeulpJooc ugJes sepepl^llce sels=l 'ezaleJnleu el ep ,{ se¡e¡uetque soqcelep
sol ep euepepntc etcue¡t6tn Á ugtceztue6lo '¡e¡uetque ugloeonpe 'A ieuoz e1

e sepe¡depe A senrleu sercedse op e¡uere¡erd ugrcezrlrln el uoc ugtce¡se;o¡el Á

ugrcelseJo¡ lugrsore A ugrcecr¡lyesep 'ugtceutute¡uoclod sopepel6ep solens ep
ugrcelednce¡ Á ugtcueneJd jen6e ep sosJnc Á se¡uen¡ sel ep ugtcce¡old lse¡t6gt1

seuelstsoce ep ugrce;ednce.¡ A selernleu sosJncer sol ep elqeluelsns ofeueuu
ep so¡ceÁold o7A seue.¡6o.,rd ¡euo¡rre¡ ugrcdrnsuncJrc ns ue ugles¡ndut lenc ol

eled e¡uetque lsp ugtcce¡old Á peplslenlpolq el ep ugtoeruese.ld ep sepepl^llcB
ugJenoulold se¡elnl se¡ernbo.lred sopezrleJluecsop sotrJouglne souJetqo6 so1

'se¡edrcrunu souotqo6 so¡lod o¡e.r¡uoc.rod seJqo sel B sepeO.¡olo setcueotl sel
eJqos se,Jo]rpnB gJeztpd sgtuope Á ¡ol¡uoc op leluetqute peptluo el 'secuoluo
'gres e¡uerpuodseJJoc ¡etcutnold opeztleJluecsep outouglne ouletqoO lo
le.rqo ese orqos loJluoc ep leluotqute peptluo outoc.¡ec.¡e[e gtpod ou 'le]uelque
Btcuectl ep ueJetnbel enb seJqo elceJrp ugrceJlsru!urpe rod elncefe otdlclunu.l
un opuenC 'leluetque leuotceu peptrolne el op peptllqesuodse.l gJes leluelqLuB
ercuecrl Bl op ugtsture e¡ ocr6g¡eJlse JelcgJec ep so¡ceÁold ep osec le uf

'opellueluecle ep sepeJ ue oplue^ le Jeululle ouoc
JSe 'openud o ocr¡q¡d 'ope¡¡ueluecle ep seper op soluorueno.ld selenptseJ sen6e
'JeuJ o SoJelse 'sepelqenb 'seun6e¡ 'so6e¡ 'SoJJ ue Selueuttueluoc Soplilen
sol Jeutultle ep utl e 'soL{cesep ep ¡er6e¡u¡ ugr¡se6 ep setüo}sts 'entsol0old
etuJol ue 'ugJocelqelso se¡edrcrunur sopezrleJluocsop souJouglne souJatqo6 so1

'orJolrJel ns ep oilqLlg le ue 'ezeleJnleu e¡ A e¡uetqule lep eJJosueJep

el 'leluelqtüe ugr¡se6 el rcztuelrc n 'leuodstp 'leuepJo '.t¡6t.ttp 'leuleqo6
se¡ercurnord sopeztleJluecsop sotuougine souletqoO sol e epuodselo3

'leuotceN leluotquJV peptJolnv el ep oluelulln6es A ¡o.r¡uoc le solefns uglelso
Á ugrcdt.tcsuncJtc ns ue e¡qesuodssJ ugtcect¡de ep leluelqtue peplJolne ouoc
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lse¡e¡selol sauotcelue¡d o ¡eln¡eu
ugrce¡e6en A senbsoq B uelce¡e enb selelserol sorpueout Jelo4uoc Á.rruenel¿ '7

:sepecuuec sBllt utos op oJlslul Luns

A ugrceruesuoc 'oldoce 'solellrues soyenq 'sorentn ep ugtcetuJol Bl JoAotrtoJd 't

lugtceruesuoc ep seu4 uoc ugtcelseJo¡el Á ugtcelseJol
e¡ eled ouloc JSe 'eJlsenlls BprA A ¡e¡se.ro1 osJnceJ lep ugtceJnelseJ A a¡qtuelsos
ofeueu 'uglcce¡o.td el ercd so]caÁold 
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5. Prevenir y erradicar plagas y enfermedades que afectan a bosques y
vegetación natural;

6. Elaborar planes, programas y proyectos para los sistemas de recolección,
transporte, tratamiento y disposición final de residuos o desechos sólidos;

7. Generar normas y procedimientos para la gestión integral de los residuos y
desechos para prevenirlos, aprovecharlos o eliminarlos, según corresponda;

8. Regular y controlar el manejo responsable de la fauna y arbolado urbano;

9. Generar normas y procedimientos para prevenir, evitar, reparar, controlar y
sancionar la contaminación y daños ambientales, una vez que el Gobierno
Autónomo Descentralizado se haya acreditado ante el Sistema Unico de
Manejo Ambiental;

10. Controlar el cumplimiento de los parámetros ambientales y la aplicación de
normas técnicas de los componentes agua, suelo, aire y ruido;

1 1. Controlar las autorizaciones administrativas otorgadas;

12. Elaborar programas de asistencia técnica para suministros de plántulas;

13. Desarrollar programas de difusión y educación sobre el cambio climático;

14. Insertar criterios de cambio climático en los planes de desarrollo y
ordenamiento territorial y demás instrumentos de planificación cantonal de
manera articulada con la planificación provincial y las políticas nacionales;

'15. Establecer y ejecutar sanciones por infracciones ambientales dentro de sus
competencias, y;

16. Establecer tasas vinculadas a la obtención de recursos destinados a la
gestión ambiental, en los términos establecidos por la ley Cuando el Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial tenga la competencia, los Gobiernos
Autónomos Municipales o Metropolitanos de la misma provincia solo ejercerán
estas facultades en la zona urbana.

A los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales, les
corresponde:

1. Elaborar planes, programas y proyectos para la protección, manejo,
restauración, fomento, investigación, industrialización y comercialización del
recurso forestal y vida silvestre;

2. Efeetuar forestación y reforestación de plantaciones forestales con fines de
conservación,

3. Promover la formación de viveros, huertos semilleros, acopio, conservación y
sum inistro de sem illas certificadas:
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4. lnsertar criterios de cambio climático en los
Ordenamiento Territorial y demás instrumentos de
manera articulada con la planificación provincial,
nacionales; y,

Planes de Desarrollo y
planificación parroquial de
municipal y las políticas

5. Promover la educación ambiental, organización y vigilancia ciudadana de los
derechos ambientales y de la naturaleza".

Artículo 41.- A continuación del Art. 137. agréguese como Art. 137.1 el
siquiente texto:

Art. 137-1.- Ejercicio de la competencia de prestación de servicio público
de energía eléctrica. - El Estado, a través de las empresas públicas que
realizan la actividad de distribución del servicio público de energía eléctrica,
será responsable de la construcción, operación y mantenimiento de los
sistemas de alumbrado público general. Además, dichas empresas
suministrarán la energía eléctrica para la semaforización, sistemas destinados
a la seguridad ciudadana, alumbrado público ornamental e intervenido.

La construcción, operación y mantenimiento de los sistemas de alumbrado
público ornamental e intervenido será responsabilidad de los gobiernos
autónomos descentralizados, cuyos costos podrán ser cofinanciados por las
empresas de distribución, considerando costos de un alumbrado público
estándar. Por acuerdo entre los gobiernos autónomos descentralizados y las
empresas de distribución, el mantenimiento de estos sistemas de alumbrado
público podrá ser realizado por estas empresas.

Los costos de inversión, operación y mantenimiento, y consumo de energía del
alumbrado destinado a la iluminación de vías para circulación vehicular y
peatonal de espacios privados declarados como propiedad horizontal, serán
asumidos por los propietarios de dichos predios.

En la construcción de nuevas vías o ampliación de las existentes, a cargo de
los gobiernos autónomos descentralizados, estas entidades serán las
responsables en desarrollar los estudios técnicos y ejecutar las obras de
alumbrado público general, ornamental o intervenido en función de dichos
estudios".

Artículo 42.- Sustitúyase el texto del Art. 139. por el siguiente:

"Art. 139.- Ejercicio de la competencia de formar y administrar catastros
inmobiliarios.- La formación y administración de los catastros inmobiliarios
urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados
municipales, los que con la finalidad de unificar la metodología de manejo y
acceso a la información deberán seguir los lineamientos y parámetros
metodológicos que establezca la ley. Es obligación de dichos gobiernos
actualizar cada dos años los catastros y la valoración de la propiedad urbana y
rural, la misma que no necesariamente signifique incremento del valor
impositivo. Sin perjuicio de realizar la actualización cuando solicite el
propietario, a su costa.

El gobierno central, a través de la entidad respectiva financiará y en
colaboración con los gobiernos autónomos descentralizados municipales,
elaborará la cartografía geodésica del territorio nacional para el diseño de los

32



t€

'ugrcdrJcsuncJrc ns ap sBJeluec Á Jeur ep seÁeld 'so6el 'soJJ sol ep soL.lcol

sol ue ueJluonoue es enb 'soeJlgd A sopr.rg seleueletrt ep oluetueqcenolde
Á osn 'ugrce¡o¡dxe el JeloJluoc A )eztJolne're¡n6er soue¡r¡odoJleLu o se¡edtctunut
sopezrlerluecsop soulouglne sourerqob sol e epuodseltoc 'ect¡q¡de¿
el ep ugrcnirlsuoC el ue o¡sendstp ol uoc peptruJoluoc eO - 'uglccnJlsuoc
sp solppoleu ep ug¡ce¡o¡dxo op e¡cue¡eduoc pl op olclcJsla -rV1, 'ilV,,

:olxel eluolnDls le Joq 'rvl 'uY lo ose^qlllsns '-?v olntt}Jv

',,ocllqnd uopro A euepepn¡3 pepun6eg
ep sepeprluf ep ocrugO.rg oqpgC le ue ope¡n6er gJelse 'sorequoq ep sodlenc
sol ep oueur¡drcsrp ueur69.r A oluerureuorcunl 'ugrcerOe¡ut 'eJnlcnJlse el

'oplmlv lep ugrcoruer Á o¡uerueJqurou eJqtl ep gros soroquog ep odlen3 ¡ep
pepuolne eurxgu.J e-l 'soJeqtüoq ep sod.¡enc sol ep seluenc sel B elueulelcoJtp
ugJrJoJSueJl es Ael ¡od sopeuOrse uees sol enb sosJncer sol 'enl¡eledo

Á er.relsendnserd'erercueur¡'enrleJlsrurupB eJtuouolne'ectp1rnI pept¡euosled
'sordord sopuoJ 

^ 
oruoruu¡ed uoc ugJeluoc solequtoq ep sod.lenc sol

' 
I euo]uJol ugtcdt.tcsuncrtc

enr¡cedser ns ue eJuepepnrc el ep pepr.rn6es el relslnecald ep o¡¡sgdold ¡e
uoc olueuenles ep seuorcce uenlce¡e oursrur lsy'ocrdgJlue o leJnleu ue6uo ep
sosJenpe soluene soJlo ue oÁode ep ouroc Jse 'sorpuecul ep ugtcutlxo A olocos
'ugrcce¡old 'ugrcuenerd ep orcrrues le uelserd A soue¡r¡odo4eu o sa¡edtctunu
sopezrlBJluecsep sou.rouglne souretqoO sol e se]tJcspe oct¡q4d oLlceJep
ep sopepr¡ua ueÁn¡rlsuoc enb 'sorequoq ep sodlenc sol ep s9^etl e gleclefe
eS 'sercue¡eduo3 ep leuorce¡ ofesuo3 ¡e .lod opteelqelse o¡ Á ocllqnd uepro
A euepepnrC pepun6eg ep sapeplluf ep octug6lg ep o6tp93 ¡e '¡euotceu
Jolcer elue le Blrtue enb sauorcrsodsrp Á seu.rou 'secr¡1¡od sel uoc ugtcelnctile
uo 'souelr¡odor¡eur o se¡edrcruntrt sopezrlBJluocsop sourouglne souJetqo6 so¡ e
apuodseroc leuoluec orJo]rJJel epec ue sorpuecur eJluoc orcrrues ¡ep ugt¡se6 e1

'lerJolrJJel oluertueuepJo ep sosecold sns ue 'ezele)nleu
e¡ Á sepeprnrlcoloc 'seuosred se¡ re6e¡od ep o¡rsgdo.rd le uoc sorJoltJJel sns
ue so6seu ep ugrlse6 A ugrcuene.rd e¡ ered secruogl seurJou elueuetJo¡e0l¡qo
ugre¡dope se¡edrcrunu sopezrleJluecsep sotuouglne souletqo6 sol

'Áe¡ e¡ A ugrcn¡t¡suoC el uoc opJence ep
'e¡qesuodseJ leuorceu ousrueO.ro ¡e rod soptltue seue¡d so¡ A sect¡,¡¡od sel uoc
opJonce op ouJerqo6 ep se¡enru sol sopol rod epe¡ncrue euJro¡ ap A e¡ualJncuoc
eJeueur ep ugreuot¡seb es orJo]rJJel le uelcele enb octdgl¡ue o lBJnleu
ue6r¡o ep sezeueure sel sepol JelueJlue ered 'ercuerelsueJl Á ugtccnllsuoceJ
'ugrce6r¡rur 'ugrccee; 'ugrcuenerd op seuotcce sBl eÁn¡cut enb soOsau op
ugrlse6 e1-'sobsop op u9¡¡se6 sp prcuoleduoc pt op o¡c¡uef3 -OVV 'ilV,,

:oluornDls lo Joo '071 'ilv lop olxol lo osP^4lllsns -'t7 olncluv

',,lerJolrJJel ugrcecr¡l ue¡d
ep solceÁold so¡ ep A e¡qenuur peperdo.¡d el ep selelnJ A soueqln sollselec

7-,r=rr rr-r, -A_D



VE

enb opueptnc 'peperdold e¡ ep o.r¡sr6eJ lep seJoprrues sol ep seuotceJeunuteJ
ep elecse e¡ gleqode A a¡ueueured ¡euos.red lep ugrcceles el eled ugtclsodo
A so¡r.rgur op sosrncuoc sol gJelueulel6el pepeldo.ld el op lopel¡stOe¡ lf,,

',,oue¡r¡odoJleu o ¡edtctunu ontlceJtp lentu
olle sgur lop el e a¡qeledtnbe g;es enb ugtceraunuol e1 grcl¡'A pepetdold e¡

ep lopeJlsr6e.r ¡ep ugrcrsodo Á so¡r.rgr.u ep osJnouoc.rod ugtceu6tsep A ugtcce¡es
op sosocoJd so¡ gre¡n6er ugtcnloseJ eluetpatrl 'eplegle lo 'etcuencesuoc uf,,

',,ecr¡q¡d e.rqo eqclp eled
oleJluoo lep ugrceurtuJol el uoc ercueprcural ep osec ue A sepecl¡tun sectsgq
ssuorceJounureJ OO¿ e elue¡entnbe Bllnu eun uog opeuotcues gJes seu4
soJlo e.red oluaruJeLpe^o.rde elqr¡ ep ugtcelo¡dxe el esJeqoJdu¡oc op osec uf
'elueuelqtl sopeLlca¡o.¡de ugrccnJlsuoc ep selBrJeleu sol e seluetpuodse.l.loc
soJole^ sol solsoc sns ue Jtnlcut glpod ou 'opelsf lep BlstleJluoc lf

'opelsf lep lereuec
o¡sendnseJd lep uepuodseJloc el enb sos.rnceJ sol e o6.rec uoc seJolen soqctp
ep elerpotüur ugtcueleJ el 'sezueutl Á eluroumf ep otJelstuty\ ¡e opuetuodstp
'pnltctlos Bl ep o¡e[qo olceÁo.rd o eJqo e¡ ered e.¡renber es enb ugtccnJ]suoc ep
seletJeletrt sol op olsog le eluelenrnbe e1¡nu el uoc euorcues Á olueluleqcenolde
aJqrl le ecrJolnv ugrcnloseu eluetpeu 'enb ep uU e etcue¡eduo3 ep leuolceN
o[esuog le pn]totlos e¡ e[¡rrp 'eJqo Bl ep e¡qesuodse.r actp¡lnf o leJn]eu euos¡ed
e¡ enb e le6n¡ gJep 'seJp eluteJi ep oultxgt-u oze¡d lep oJlusp 'ugtceztJolne
el Jopecuoc ue e¡qesuodseJ opeztleJluecsep oulouglne ouletqo6 ¡ep e¡led
lod ecr¡q¡d erqo e¡ ered ugrccnJlsuoc ep seleuelerrt sol op oluetueL,lceno.lde
op ugrcr¡ed Bl e e¡sendse.t lep ou le ellcg] o eseldxe ent¡e6eu el

'oiuerueLlceno.lde eJqtl le gutnbe.r es enb e¡ e.red ect¡q¡d elqo
el ep orcrleueq uo 'elueuentsnlcxe Á ectu¡ 'eslee¡dute glpod let;eleuJ otlclq
'ue¡ueserd e¡ enb sepentloul sepn]tctlos sel e opJence ep 'sopeztleJluecsep
sourouglne sourerqo0 sol op 

^ 
oct¡q¡d Jolces lep seuotcn]tlsut sel

ep ecr¡qqd eJqo el e.led soueseceu soer¡gd seleuelerr: sol op oluetueLlceno.¡de

lB olsoo uls osecce le JeztJolne olueuerJole6r¡qo ug;eqep se¡edtctunut
sopeztleJluecsep sotrlouglne souJorqo6 so1'sepeuorsecuoc o sepeuotsecuoc
ou seerg uo secrlqnd serqo eled ugtccnJlsuoc ep soletJeleu sol eluetuoJqtl
reqcenorde grpod selstleJluoc sns ep sg^eJl e o eluouelcorlp opelsf ll

'epuodseroc

enb e1¡e6eJ el ugJepnecer Á ug.rece¡qelsf 'outlsep A '¡etcos peptltqesuodse.l
'orc4euoq 'ugrce¡o¡dxe Á ugtcelo¡dxe ep sepeptntlce ap olloJJesop ls e.led
soze¡d 'eoJe 'ugtcectqn 'ugrsJenur ep soluour 'Bcl.uguoco 'ectucgl etouonlos
op so¡uerur.lenbel sol 'so¡cedse soJlo eJlue 'gre¡dute¡uoc enb entlcedsa.t
ezueuepJg el uo sepe¡dure¡uoc sBcrucg] seuorcec4lcedse A seuorce¡n6el
sel Jeruesqo ugJeqop solqesuodse.r sopezrleJluocsop sotüouglne sou.letqo6 so¡

'reur ep seÁe¡d A so6e¡ 'soJJ op sotlcal sol ue soletJeleu solso ep ugtcelo¡dxe e¡

e.¡ed seuotsecuoc A seuorcezrJolne 'sosruued ep oluerureOlolo lB ontleleJ ol uf

*-trot / grrtrern -b



¿Z_ ¿a*_^"-C7o.{

guarde necesaria relación con la escala de remuneraciones de la respectiva
municipalidad."

Artículo 46.- Sustitúyase el último inciso del Art. 146. por el siguiente
texto:

"Si por el ejercicio de la vigilancia el gobierno autónomo descentralizado
parroquial rural emitiere un informe negativo, la autoridad máxima de la

institución observada, deberá resolver la situación inmediatamente. Si por el

ejercicio de la vigilancia el gobierno autónomo descentralizado parroquial rural
emitiere un informe negativo, la autoridad máxima de la institución observada,
deberá notificar al gobierno autónomo descentralizado parroquial en un plazo
de 30 días, contados a partir de la recepción del informe negativo el inicio de la
resolución de las observaciones realizadas, acompañado de las acciones
técnica a ejecutarse y el respectivo cronograma valorado".

Artículo 47.- Sustitúvase el Art. 242 por el siguiente texto:

Art. 242.- Responsabilidad del ejecutivo del gobierno autónomo
descentralizado.- La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo
descentralizado, previo el proceso participativo de elaboración presupuestaria
establecido en la Constitución y este Código, con la asesoría de los
responsables financiero y de planificación, presentará al órgano legislativo local
la proforma presupuestaria anual y la programación presupuestaria anual,
acompañado de los informes y documentos que deberá preparar la dirección
financiera, entre los cuales figurarán los relativos a los aumentos o
disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las previsiones de gastos,
así como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y un estado de
ingresos y gastos efectivos del primer semestre del año en curso".

Artículo 48.- Sustitúyase elAÉ. 244 por el siguiente texto:
o'Art. 244.- lnforme de la comisión de presupuesto. - La proforma y sus
anexos deberán presentarse a la Comisión respectiva del órgano de
legislación, normatividad y fiscalización del Gobiernos autónomo
descentralizado hasta el 31 de octubre de cada año.

La comisión respectiva del legislativo local estudiará el proyecto de
presupuesto y sus antecedentes y emitirá su informe hasta el20 de noviembre
de cada año. Si la comisión encargada del estudio del presupuesto no
presentare su informe dentro del plazo señalado en este artículo, el legislativo
local entrará a conocer el proyecto del presupuesto presentado por el
respectivo ejecutivo, sin esperar dicho informe".

Artículo 49.- Sustitúyase elArt. 245 por el siguiente texto:

"Art. 245.- Aprobación. - El legislativo del gobierno autónomo descentralizado
estudiará la proforma anual y la programación anual y lo aprobaráu observará,
en un solo debate, hasta el 10 de diciembre de cada año. Si transcurrido este
plazo el órgano de legislación, normatividad y fiscalización no se pronuncia,
entrarán en vigencia la proforma y la programación elaboradas por el Ejecutivo
del gobierno autónomo descentralizado por el ministerio de la Ley. El legislativo
tiene Ia obligación de verificar que el proyecto presupuestario cuente con el
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"Art. 299.1.- Información sobre el cumplim¡ento de metas.- Con el fin de
optimizar las intervenciones públicas y de aplicar el numeral 3 del Art. 272 de la
Constitución de la República los gobiernos autónomos descentralizados
reportarán anualmente a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo el

cumplimiento de las metas propuestas en sus respectivos planes".

Capitulo ll referido a la LA PLANIFICACION DEL DESARROLLO Y DEL
ORDENAMIENTO TERRITORIAL una sección ll. denominada
IPLANEAM|ENTO DEL USO Y DE LA GESTION DEL SUELO, con los

siguientes artículos:

SECCION II

PLANEAMIENTO DEL USO Y DE LA GESTION DEL SUELO

Art. 1.- Suelo. El suelo es el soporte físico de las actividades que la población
lleva a cabo en búsqueda de su desarrollo integral sostenible y en el que se
materializan las decisiones y estrategias territoriales, de acuerdo con las
dimensiones social, económica, cultural y ambiental.

Art.2.- Clases de suelo. En los planes de uso y gestión de suelo, todo el suelo
se clasificará en urbano y rural en consideración a sus características actuales.

La clasificación del suelo es independiente de la asignación político-
administrativa de la parroquia como urbana o rural.

Art. 3.- Suelo Urbano. El suelo urbano es el ocupado por asentamientos
humanos concentrados que están dotados total o parcialmente de
infraestructura básica y servicios públicos, y que constituye un sistema continuo
e interrelacionado de espacios públicos y privados. Estos asentamientos
humanos pueden ser de diferentes escalas e incluyen núcleos urbanos en
suelo rural. Para el suelo urbano se establece la siguiente subclasificación:

1. Suelo urbano consolidado. Es el suelo urbano que posee la totalidad de los
servicios, equipamientos e infraestructuras necesarios, y que mayoritariamente
se encuentra ocupado por la edificación.

2. Suelo urbano no consolidado. Es el suelo urbano que no posee la totalidad
de los servicios, infraestructuras y equipamientos necesarios, y que requiere de
un proceso para completar o mejorar su edificación o urbanización.

3. Suelo urbano de protección. Es el suelo urbano que por sus especiales
características biofísicas, culturales, sociales o paisajísticas, o por presentar
factores de riesgo para los asentamientos humanos, debe ser protegido, y en el

cual se restringirá la ocupación según la legislación nacional y local
correspondiente. Para la declaratoria de suelo urbano de protección, los planes
de desarrollo y ordenamiento territorial municipales o metropolitanos acogerán
lo previsto en la legislación nacional ambiental, patrimonial y de riesgos.
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presentar factores de riesgo, merece medidas específicas de protección. No es
un suelo apto para recibir actividades de ningún tipo, que modifiquen su
condición de suelo de protección, por lo que se encuentra restringida la

construcción y el fraccionamiento. Para la declaratoria de suelo rural de
protección se obseryará la legislación nacional que sea aplicable.

Art. 5.- Aprovechamiento urbanístico o de suelo. El aprovechamiento
urbanístico o de suelo determina las posibilidades de utilización del suelo, en
términos de clasificación, uso, ocupación y edificabilidad, de acuerdo con los
principios rectores definidos en esta Ley.

Art. 6.- Uso. El uso es la destinación asignada al suelo, conforme con su
clasificación y subclasificación, previstas en esta Ley. Los usos serán
determinados en los respectivos planes de uso y gestión de suelo y en sus
instrumentos complementarios.

Art.7.- Uso general. Uso general es aquel definido por el plan de uso y
gestión de suelo que caracteriza un determinado ámbito espacial, por ser el
dominante y mayoritario.

Art. 8.- Usos específicos. Usos específicos son aquellos que detallan y
particularizan las disposiciones del uso general en un predio concreto,
conforme con las categorías de uso principal, complementario, restringido y
prohibido.

En el plan de uso y gestión de suelo el régimen de usos específicos se
clasificará en las siguientes categorías;

1. Uso principal. Es el uso específico permitido en la totalidad de una zona.

2. Uso complementario. Es aquel que contribuye al adecuado funcionamiento
del uso principal, permitiéndose en aquellas áreas que se señale de forma
específica.

3. Uso restringido. Es aquel que no es requerido para el adecuado
funcionamiento del uso principal, pero que se permite bajo determinadas
condiciones.

4. Uso prohibido. Es aquel que no es compatible con el uso principal o
complementario, y no es permitido en una determinada zona. Los usos que no
estén previstos como principales, complementarios o restringidos se
encuentran prohibidos.

Los usos urbanos específicos, que no hayan sido definidos previamente en el
plan de uso y gestión de suelo, serán determinados mediante el desarrollo del
correspondiente plan parcial definido en esta Ley.

El régimen de usos previsto para el suelo urbano y rural de protección y el rural
de aprovechamiento extractivo y de producción tendrán en cuenta lo que para
el efecto señale la legislación nacional aplicable.
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enb o¡ens ep ugr¡se6 A osn ep ue¡d un u?Jpuoluoc soue¡t¡odor¡eu A se¡edtclunut
sopezrleJluocsaq sotuouglnv souJotqoC sol ep letJo]tJJel oluetueuoplo 

^ olloJJesep ep seue¡d sol 'secrlqnd sezueur3 A uglcmrytueld ep octug6lg oOtpg3

lo ue oprcelqelse ol ep sguepv 'olons op ugltsob A osn op ueld -2,'¡rV
'euepunces entleulJou o Áe1

else ue ueuqep es enb sor.ro¡e6r¡qo sosec sol ep ugtcdecxe B octsgq ¡e.louedns
oluer,tteqoeno.rde le BSoJeuo eJeueur ep te6lo¡o gtpod A ectsgq peptltqec4tpo
el greururJelop oue¡t¡odor¡er.u o ¡edtctunui opeztleJluocseg otuouglnv
ourerqoC lf 'olens oLlclp op oue¡etdo.ld lep aUed lod ugrce¡selderluoc
eun ep e.¡ernbe.¡ ou enb oue¡t¡odo4eu o ¡edtctunu opeztlelluecseg
otrtouglnv ouJorqog ¡e .rod olens le eprnqrJle onr)onJlsuoc oluettuet,lceno¡de
ep peprcedec e¡ se ecrsgq peptltqect¡pe el 'Eclsgq pep!l!qec!t!p3 -'lt 'UV

'¡ercredue¡d
e¡uerpuodsoJ;oc lop olloJJesep lo eluetpeu epeututelep gJes olens ep ugt¡se6
A osn ep ue¡d lo ue eptu4ep oprs eÁeq ou enb ect¡lcedse peptltqecrylpe el

'epellelop euro] ep otpeld opeutulelep
un e epeu6rse peptltqec4lpe el sf 'eutxgtri ect¡;cedse peptltqec4pe el '¿

'olens lep ugtlse6 Á osn ap ue¡d le ue greu6lse es
Á 'o¡ueruueaue¡d ep olrqurg o.r¡o rernblenc e o leuolrJJol ugrcueruelut op ouo6.¡¡od
un e ppeu6rse ¡e¡o¡ peptltqectJlpe el sf 'erltxgut ¡eleue6 peptltqecqpe el 'L

:ep ugrceu6rse e¡ eluetpout epe¡n6el gtes olons le eptnqtJle
onrlcnJlsuoc oiuertuBr.,lcenorde ep peprcedec el 'oue¡l¡odol¡eu o ¡edtctunu
opezrleJluecse6 ourouglnv ouerqoC ¡e lod olens le eptnqtJle ontlcnJlsuoc
oluerueLlcenolde ep peptcedec e¡ se peptltqec4tpe Bl 'peplllqeclllpf - 0t '1.¡V

'r{el else ue optcelqe}se ol eulo}uoc 'seJn}le
Á se.¡r¡aurn¡on 'soluetuelste 'ugtcednco ep saluerc4eoo sol 'otlttuJtu elol le
souorrl lB gJopueJdr,uoc enb ecrls.lueqJn enrleurou ns eluetpeu soue]tlodot¡eu
Á se¡edrcrunu sopez¡leJluecse6 souloug]nv souJetqoC so¡ lod epeuttuJeiep
gJes olens ep ugrcednco el 'soct6g¡o¡out odll ep souotceutulJelep seJlo
A solr¡er 'ugroecqrpo ep BtuJoI 'seueutnlon ep ugtcezt'ecol Á o¡uetueuotsueutp
'eJnlle ouroc sorJoltJc ep uglceJeplsuoc ua oueJJel un ue elqeculpe ueunlo^
lep ugrcnqrrlsrp el so olens ¡ep ugrcednco el 'olons lop uglcedncA -'6 'UV
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'letcJBd uBld eluerpeu sopeln6oJ ugJes sorJoleorlqo oujoc sopluuep sosec
sol Á elqBorlil.Il ou o6seu ep seuoz ue soueurnq soluarujeluese ep uglcezllecoleJ
el eJed setüBJooJd sol 'eueqln ugtceJoelul ep peptcedBc uoc oL{cotl ep
soueulnL,f soluertueluese sol ep prJeluorJd ugr,eztJeln6er e¡ e¡ed seuelOold so1

'opencopB oluelueeues
Á e.rn6es en6e op sorctrues sol e.led etJeseceu eJnlcnJlseeJJut el 'V

'lBrcos

sgJolur ep epuar^rn ep epueuop el e repuodsel A e¡lodos ep soo¡q¡d seuolsts
sol Jeprlosum ep ulj e olens ep ugtlsaO Á osn ep ue¡d le ue optcelqelsa
ol uoc euJoJuoc 'selJeseceu BueqJn uglcenlce op sepeplun sel op uglcellullep
e¡ Á o¡ens op ugrlsoO ep soluerunJlsut sol ep ugtcecllde A ugtcceles Bl E

'lercos sgrolur op epuatntn op ugtcencepe A ugtcncefe e¡ Á 'oqceq
ep soluerureluese ue elueu¡elcedsa 'eyodos ep soct¡q¡d seu.lelsts sol ep
oluerueJo[eui ¡e sopercose eors;] ugrcuerus]ul op so]ceÁo.ld Á ser,ue"l6o.td so1 '¿
'se¡ueur¡red smtlsJueqJn
seJepuglse sol uoc euloJuoc 'ect¡lcedse ectlsJueqJn entleullou el ',

: u greur urJo¡ep se¡erc-red

seue¡d sol 'eueq;n ugrsuedxe ep leJnJ olens ue A oueqJn olons us leuoluJe]
ugrcueruelul op souo6.¡¡od so¡ ered epellelep olens ep ugtlse6 ep A ecl¡sJueqrn
ugrce¡n6er e¡ o¡efqo rod ueuet¡ se¡etcred seue¡d sol 'solelc¡ed ssuBld -'¿l 'ilV

'olens ep ugt¡se6 r{ osn ep ue¡d lop e}ueJn}cnJ}se
elueuodutoc lop oplueluoc le ugJect¡tpotrl ou Á letJoluJel oiuetueuepJo
Á o¡¡o"r"resep ep ue¡d le elueueornbrgref sopeutpJoqns uglse seue¡d solsf

'ocrls1ueqJn oluetueeue¡d ep solueunJlsul
soJlo A se¡ercled so¡ 'se¡erloices soJlsoeu seue¡d sol :sotJelueiue¡dutoc seue¡d
uos 'olens op ugrlse6 A osn ep ue¡d lep seuotceutuJelep sel mqJcedse eu.lo¡
ep JelloJJesep A le¡e¡duoc 'Jellelep e sopr6r.rp so¡¡enbe uos sorJelueue¡dutoc
socrlsJueq.rn seue¡d sol 'sopeluorue¡dutoc socllslueqln soupld -'gl, 'UV

'e¡ue6rn olloJJBSaO ep leuorceN ueld la uoc epelnctpe eJoueu
ep 'oulerqoO ep lonru ese ue e¡ue6rn lerJolrJJe] oluertueuepro Á olloJJesep
ep ue¡d le uoc ercueJeLloc e¡e¡duroc ns JenJeseld eqep olens ep ugl¡seO Á osn
ep ue¡d lep ugrcezrlenlce el 'esnec ns opts eÁeq enb eletnb¡enc Á osec opol ul

'ugtlsa6 ep opo1led epec ep otdtcut.td ¡e esleztlenlce
grpod A 'soge ocop ep opolred un eluernp e¡ue6tn g;else olens ep ugtlse6
A osn ep ue¡d lf 'olons sp ugllsob Á osn ep ue¡d lop plcusbn -'S I 'ilV

'soct¡.¡cedse

soluonurJonbe.r so¡ u¡6es sopee¡dure Jes e ugt¡se6 ep solueunJlsut sol otuoc

JSB 'olens lep ugrcm4rselo Bl B opJence op pepqtqecqpe A osn le JeutrüJalep
ugJeqep ugr¡seO Á osn ep saue¡d sol 'elueJnlcnJlse e¡ueuodtuoc le optcelqels:l
'olons op ugllsob Á osn ep ue¡d lop ooltslueqrn eluauoduroC -'?l 'uV
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sel uo sBlsrneJd peptltqec4pe Bl A ugtcednco el 'sosn sol uenbl¡tcedse
enb seuorce¡nOe.r op oluetutcelqelse lf 'r{ol e¡ A ugtcntt}suoC el ue optcelqe}se
ol ep orcrnf.red u!s 'ugtceztuuleput ep soL{ceJep u€Je4uoc ou o3t}sJueqJn
o¡uarueeue¡d le A oluerueuopJo lf 'o¡qezlutuopu! ou Jslo-PJeC -VZ 'uV

'ourerqo6 sp selentu soJlo uoc sellnsuoo
sp osej eun Á euepepntc ugrcedrcr¡.red el grcz¡uercl 'soueLu le 'onb Bl

'olcelo ¡e eled eprdxe es enb BzueuapJo el uoc peprutJoluoc op 'oue¡t¡odol¡eui
o ¡edrctunu opeztleJluecseq oulouglnv ouretqoC lop o^tlelstbe¡ oue0lg ¡e lod
sopeqo.rde ugres sorJelueure¡duroc socrlsJueqrn seue¡d sol 'soUe¡uetue¡duoc
soollsluecpn seue¡d sol sp ug¡ceqolde op oluoltulpscoJd 'tZ 'ilV

'olens ep ugr¡se6 Á osn ep ue¡d lep eluBrnlcnllse e¡ueuodutoc

lep soptueluoc Jec4tpotu ugJpod ou ocrlsJueqJn oluarureeue¡d ep solueulnJlsut
soJlo sol 'oiue6rn ¡euorcBu e^rleurou Bl uo oprcelqelse ol uoc ue6uodelluoc
es ou solse enb eidLUels 'soletJoltJlel seotlsJJelceJec sns ep uglcunl
ue sorJesocou ueos enb octlsJueqJn o¡uetueeue¡d ep solueunJlsut soJlo
.¡e.reue6 ugrpod soue¡r¡odorleu A se¡edtctunu sopeztleJluocse6 sol.louglnv
souJerqoC sol 'ocllslueqJn olusltueoue¡d ep soluounJlsu! sollg -ZZ'yV

'elreleu el ep ugzer.lod elueleduloc ec¡¡1¡od

el ep lolcal oue6.r9 lep o elueledu.¡oc ¡edrcrunul o euelrlodor¡eu ugtceJlstu!tupe
el op lueno.¡d epend seue¡d solse ep ugtceJoqele el e.led entletctul Bl

'oue¡t¡odolleu o ¡edtctunu letJoltJJe]
oluetuleuop.ro A olloJJesop ep ue¡d lop seuorceurtrJJelep sel uoc Á ol.to¡tle¡ Ie ue
etcueptcut uoc ontlnce[:l lep selerJo]ces seue¡d sol uoc etcuepJocuoc ugJepJenC
'lelrJlsrp o leuoluec ouoluJs] le eJqos letJolces JelcgJec ep soctlqnd so¡ceÁold
o7Á ser.ue.r6o.ld 'secrulod sel re¡ueure¡dru¡ o¡Á JelloJJesop 'Jellelep oru¡afqo otrJoc
ueuel] solerJolces soJlseeur seue¡d sol 'solepolcos soJlsoeu ssueld -l.Z'1-rV

'onr¡cedse.r

olens ep ugr¡seO Á osn ep ue¡d ¡ep ercue6tn Bl Jepecxe glpod A 'ugtceqo¡de ns
ep oluorrJotu lB elsr^erd gre¡se ¡etcled ue¡d epec ep etcue6tn el 'elxtut o ect¡q¡d
e^rlercrur ep ugros se¡ercred seue¡d sol '¡elcJed ue¡d lsp e^llelclut -'02 'ilV

'olens lep oluettrleqcenolde.¡oÁeu.¡ un op
ugrcezrJolne el ue A o¡ens ep sosn ep ugtcecgpoul el ue ouoc JSe 'sotc4eueq
A se6lec ep onrlelrnbe opede.¡ ep sotlrsruecaur uenbr¡de es opuenc sadtc;¡led
eJluo ugrceledooc 'BtJerltqouur ugrcer6e¡ur 'souere¡ ep e¡sn[eeJ lep ugtcect¡de
ep osec ue souo¡e6r¡qo ugJas se¡etcled seue¡d sol 'Ael eluese.ld el ue
opruuep ol uoc opJance ep seueseceu uglcenlcB ep sepBplun sel ep uglcluuep
Bl 

^ 
ugrcecr¡de ns e.¡ed seuotoeutulJelep 'ugt1seO op solueulnJlsul sol ep

ugtcoeles el ugJpuetuoc Á eueqJn ugrsuedxe ep olens ue euo¡e6t¡qo ugtcect¡de
ep ugJos se¡ercred seue¡d sol 'plcled ue¡d Iop pepo¡lo¡eb¡¡qg -'6! 'uV

'Áe1 e¡se ue oprcelqelsa ol uoc erüJoluoc opeotl¡sn[e¡ueueplqop gre]se
olons ep ugrlsob A osn ep ue¡d lep octlsJueqJn olueuodt¡toc lep sopluoluoc
enbr¡rpor,r,r ¡erc.red ue¡d ¡e enb ep osec le uf 'lplcJed ue¡d lop scuec¡y-'gt'UV
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herramientas de planeamiento y gestión del suelo no confieren derechos
adquiridos a los particulares. La mera expectativa no constituye derecho.

Serán indemnizables:

1. Las obras públicas en los predios o lotes por los que transcurran o con los
que colinden, siempre que sean definitivos o duraderos por más de un año y
que no sean compensables con beneficios a su término.

2. La extinción o reforma de oficio, por razones de oportunidad, de una
autorización administrativa de obras de edificación producida antes de su
terminación, excepto cuando se haya incumplido el plazo máximo o las
condiciones para terminar la edificación.

Art. 25.- Instrumentos de planeamiento del suelo. Los instrumentos de
planeamiento del suelo son herramientas que orientan la generación y
aplicación de la normativa urbanística, y consisten en:

1. Polígonos de intervención territorial.

2.Tralamientos.

3. Estándares urbanísticos.

Art. 26.- Polígonos de intervención territorial. Los polígonos de intervención
territorial son las áreas urbanas o rurales definidas por los planes de uso y
gestión de suelo, a partir de la identificación de características homogéneas de
tipo geomorfológico, ambiental, paisajístico, urbanístico, socio-económico e
histórico-cultural, así como de la capacidad de soporte del territorio, o de
grandes obras de infraestructura con alto impacto sobre el territorio, sobre las
cuales se deben aplicar los tratamientos correspondientes.

Art.27.- Tratamientos urbanísticos. Los tratamientos son las disposiciones
que orientan las estrategias de planeamiento urbanístico de suelo urbano y
rural, dentro de un polígono de intervención territorial, a partir de sus
características de tipo morfológico, físico-ambiental y socio-económico. Los
tratamientos están definidos en el glosario de esta Ley.

La consideración por el plan de uso y gestión de suelo, de un suelo como
urbano no consolidado o rural de expansión urbana tiene como consecuencia
el deber de incluirlo en una o varias unidades de actuación urbanística para
consolidar, mejorar o desarrollar su urbanización.

El plan de uso y gestión de suelo asignará los tratamientos según la

clasificación del suelo de la siguiente manera:

1. Para suelo urbano consolidado se aplicarán los tratamientos de
conservación. sostenim iento o renovación.
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sepeprlun 06 seluer sBl sorcrJeuoq uBreprsuoc os 'solcuouog -'lt 'uv

'selseesJrpunjuos
uepend ru 'secrlsJueqJn seuorceorlqo sel ep ru seuorsec sel ep oluerurldurnc le
ueldns ou ercedse uo so0ed so-¡ 'eJnlcnJisoeJlur o soueyunuoc soluorruedrnbe
'¡etcos sgJelur ep epuernrn 'opezrueqJn olens :otroc ercedse ue o oJeurp
ua ugJeztleeJ es oue¡t¡odo.tleu o ¡edrcrunu opBzrleJluecsog otrtouglnv ouJorqoe
¡e se6rec sel ep so6ed so-1 'olens op ugrlse6 Á ocr¡slueqJn o¡uerueeue¡d
ep soluetunJlsur sol ep ugrcecr¡de el ep sopenrJep 'olens ep seuo¡e6r¡qo
seuorsoc Á seuorceloele 'seuorcrsodur 'seueLugner0 so¡ uog 'sebreg -'Ot 'UV

'sorcrJoueq

sol A se6.rec sel op enr¡e¡rnbe ugrcnqrllsrp ep ordrcur.rd le uoc etüJoJuoc
'elqeluelsns A e¡qruelsos ereueur ep sopepr¡ercua¡od sns ep oluerueL{ceno¡de
A osecce ¡e rt¡tu.red ep uU le uoc 'soue¡ueure¡duroc soluauJnJlsur sns Á o¡ens
ap ugt¡se6 Á osn ep seue¡d sol uo oprcelqelse ol ep ugrcunl ue 'operlsrurtüpe
ep olceJe A ugrcce el se olens lep ugrlse6 e1 'o¡ens lop ugllsoe -'62 'UV

're6n¡ lep soleJn¡¡nc Á secr urguoco-orcos'secr¡g.r6ouop'secUgr0oe6
secrlsJJelceJec sel op ugrcunj ue 'orJeseceu eJeprsuoc es enb o.r¡o .rernb¡enc
A 'so6seu ep ugrceOlllLu Á ugrcueneJd 'e[esred lap o]uerueqcenorde Á ugrcce¡o"rd
'¡etcos epuernrn ered o¡ens ep ugrsrnerd 'so¡ueru;edrnbe 'ocr¡q¡d orcedse ¡e
ugrceleJ uoc secrlsJueqrn souorcenice sel e A o¡uerueeue¡d ¡e se¡qrOrxe peprlec
ep soJlotlgred so¡ ep o¡cedseJ olueruJr¡dunc ouo¡e6r¡qo op sauorceur.ttJelep
sel ugJacolqelse soue¡r¡odor¡eu o se¡edrcrunur sopezrleJluocseg
sor.uoug]nv souJerqoe sol 'socllslupqJn sorepu9ls3 -gz 'uv

'elueOrn

ugrce¡st6el el uoc peprrrJJoluoc ep seleuoiurel secrlsJJolceJec sns ep ugrcunJ
ue sorJeseceu ueJeprsuoc enb soleuorcrpe soluertueleJl Jocelqelsa ugrpod
soue¡r¡odor¡eiu 

^ 
se¡edrcrunur sopezrlerluecseg sourouglnv sourorqog sol

'epuodser.roc

u¡6es serolceJ solue so¡ rod eperoqele enrleuiJou el ep eseq el eJqos ueprdxe
enb secrucg] seuorce¡n6er se¡ rod epeurruJelep gJos onrlceJlxe oluerueqceno.¡de
ep A ugncnpold op leJnJ olens e.¡ed ouoc JSB 'ugrcceloJd ep ¡e.rn.r A oueqrn
olens ered o6rpgc olso ue sopru4ep soluerureleJl sol ep ugrceluoulnJlsur el

'ugrce6t¡tut o ugrceredncer 'enr¡cnpo"rd ugrcoruold op soluerueler] sol ugrecr¡de
os olrlceJlxe oluerueqcenorde ep A ugrccnpoJd ep leJnJ olens ls eJed 'g

'ugrcerednce.r Á ugrceruesuoc
ep soluerueleJl sol ugrect¡de es ugrcce¡ord ep ¡e.rnr A oueqJn olens le BJBd 't

'ollorJesep

ep oluerueleJ] le giecr¡de es eueqJn ugrsuedxe op leJnr olens le ered 't

'olloJJesep o ugrceprlosuoc'¡erOelur oluerulerofeur
ep soluor[!e]eJ] sol grecr¡de es opeprlosuoc ou oueqJn olens eJBd '¿
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Bl Jod soptcnpoJd sorcr¡eusq sol ue lercos ugrcedtcryed e¡ ;t¡tuled Á lsedlcl¡led
eJlue ugrceledooo o erJelec.¡ed ugrcer6e¡ur 'souerJo¡ ep eisn[eet ep soseco.ld
op sgneJl e sotperd sol ep soue¡etdo.ld so¡ ep epetcose ugt¡se6 Bl eluelpoul
Sotc4eueq A se6.lec ep onl¡e¡tnbe opeda¡ lop ugtcelueUe¡dutt el lseplen
seoJg Á ocr¡q¡d orcedse 'so¡uetutedtnbe 'peptletn el outoc selel oyodos ep
socr¡q¡d seulelsts sol ep ouesrp lep peprleuorcunl e¡ rernOese ercd seuotctpuoc
sBl A peptlBpotrt el ugJeutrürelep ectlsJueqJn ugtcenlce ep sepeplun sel

'soto4ouaq A se6lec ep ent¡e¡tnbe
ugtcesueduroc el g.telnOese Á ¡eleueO sgJolut le gtepuodseJ uglce]lullop
nS socr¡q;rd soluetr,uedtnbe Á seJnlcnJlsee4ut sel .leenoid 

^ 
'secllsJueqln

seulJou sel ep o¡uerur¡dunc le lezriue.¡e6 'olens lep leuorceJ osn le Jenouold ep
o¡elqo le uoc 'ugtce]tltqeLl sp oseco.rd ocru¡ un o[eq 'soptnJ]suoc o sopeztueqJn
'sopeuloJsueJl las ueqep enb Selqenuut SotJeA o oun lod SBpeUJoJuoc
ugres Á 'elloJJesop ol enb ¡ercled ue¡d un o olons ap ugllsa6 A osn ep
ue¡d ¡e oluetperlJ sepeuttuJelep olens lep UgtlSoO ep seelg Sel uos ecllsJueqJn
ugrcenlcB ep sepeplun sBl 'ec!ls!ue$n uglcPnlce ap sspeplun -'?t 'ilv

'ecrlsJUeqJn uglcenlse op peplun el so oluerunJlsul
or"lcl6 'septunse se6.lec sel ep uglcunl ue sopeJcnlonul sopenud A soct¡q¡d
soJo]oe sol eJlue olens lep ugrlseO e¡ ,{ ocr}sjueqJn o}uerureeue¡d lep sopentlep
sorc4eueq sol ep ontleltnbe oyede.r lo enenulold enb ¡enbe sf 'solclJauoq
so¡ Á sB6¡ec spl op ea¡¡e¡¡nbe uglcnqplslp Bl e.led o¡ueunJlsul -'et 'UV

'uelloJJesep

so¡ enb sorJelueue¡dr,lroc seue¡d so¡ Á olons ep ugtlseO Á osn ep ue¡d ¡ep
SouotceutuJolep se¡ e e¡efns g]Se ugr¡se6 ep so]ueutnJ]sut sol op ug¡cect¡de e1

'oLlceq ep solueruteluese ep olans lep ugtlseO e¡ eled soluetunJisul '9

'oueqJn olloJJesep lep olueluelcueuu sp solueunJlsul

'olens ep opecJetu ¡e.re¡n6al eled solueutru]sul

'¡erpe.rd eJnlcnJlse e¡ A eueqln e16o¡o¡ou el Jtueruelul e.led solueulnJlsul

'sorc4eueq so¡ A se6.rec sel ep entleltnbe ugrcnqulstp el eled o¡ueunJlsul

:ep

sgneJ] e g)ez)eal os olons lep ugrlse6 e1 'ouelr¡odorleu o ¡edtctunut olloJJBSep
ep sonr¡efqo sol ep Á oct]s!ueqJn o¡uetueeue¡d lep seuotceululJe]ep sel
ep oluotulr¡dunc ¡e eled orJesacau olons lep ugrcerlsruLupe e¡ A ugtctstnbpe e¡

Jeztltqetn peptleu4 otuoc ueuerl enb secrplrnt A secruogl seluetuelJoL.l uos olens

¡ep ugr¡se6 ep solueunrlsut sol 'olons lop ugllsob ep so¡uourulsul -'Zt 'uV

'sorJelueuJe¡dutoc

solueunJlsut sns 
^ 

olons ep ugl¡se6 
^ 

osn ep ue¡d le ue seplcelqelso
sapeprltqecgpe sel Á sosn sol ep ugtceu6lse el ep opentJep olens lep
oluetueqceno¡de ¡ap lr¡.red e 'selqenuur souerq sol ue sepeleue6 selelcuelod

'v
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:sorc4eueq sol Á sBOJBc sel ep ontleltnbe o¡ledel ¡e
uoc opJonce op 'seuorcae se¡uern6rs sel e oL{ceJep ueuer} ect}sJueqJn ugtcen}ce
ep peprun eun e sopelncurn olens ep soueloldo.ld sol 'pcllslupqJn uglcpnlce
op ppplun Eun sp olons op so¡re¡e¡do.ld sol op sotlcsloq -'gt 'uV

'epBull.uJo]

ugrcezrueqrn el eqrcer oue¡r¡odo.rlor.! o ¡edtctunu opeztleJluecsa6 oulouglnv
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reajuste de terrenos, la integración inmobiliaria y la cooperación entre
partícipes.

Art. 40.- Reajuste de terrenos. El reajuste de terrenos permite agrupar varios
predios con el fin de reestructurarlos y subdividirlos en una conformación
parcelaria nueva, por iniciativa pública o privada, en virtud de la determinación
de un plan parcial y unidades de actuación urbanística, con el objeto de
generar un reparto equitativo de las cargas y los beneficios producto de la
intervención, y de establecer una nueva estructura urbana derivada del
planeam iento urban ístico.

Los propietarios de los predios implicados, debidamente organizados,
garantizarán el cumplimiento de las cargas correspondientes al desarrollo de la
actuación urbanística.

Art. 41.- Integración inmobiliaria. La integración inmobiliaria permite una
nueva configuración física y espacial de un área con la finalidad de reordenar el
suelo para el cumplimiento del planeamiento urbanístico, por iniciativa pública o
privada. Se podrá llevar a cabo mediante un plan parcial y las unidades de
actuación urbanística, que establecerán las directrices para el reparto de las
cargas y los beneficios. En el caso que la integración inmobiliaria se haga sin
una unidad de actuación urbanística se aplicará lo dispuesto en el Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. Para
incentivar el uso de este mecanismo el Gobierno Autónomo Descentralizado
municipal o metropolitano podrá utilizar incentivos tributarios y urbanísticos.

Art. 42.- Fraccionamiento, partición o subdivisión. El fraccionamiento, la
partición o la subdivisión son procesos mediante los cuales un predio se
subdivide en varios, por iniciativa pública o privada. Se podrá llevar a cabo
mediante un plan parcial y unidades de actuación urbanística. En el caso que
se haga sin una unidad de actuación urbanística se aplicará lo dispuesto en el
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Art. 43.- Cooperación entre partícipes. Permite realizar el reparto de las
cargas y los beneficios de un plan parcial y unidades de actuación urbanística
que no requieran de una nueva configuración predial. Los propietarios de los
predios implicados, debidamente organizados, garanlizarán las cesiones de
suelo obligatorias y el pago de las obras de urbanización pertinentes.

Art. M.- Efectos del proyecto de modificación de la morfología del suelo y
de la estructura predial. Una vez aprobado por la administración municipal o
metropolitana, el proyecto de modificación de la morfología del suelo y de la

estructura predial es título inscribible en el registro de la propiedad y produce
los siguientes efectos:

1. La transferencia de dominio a la administración metropolitana o municipal del
suelo reservado, por el plan de uso y gestión de suelo o el plan parcial, para
áreas verdes y comunales, vías, suelo para vivienda de interés social y demás
espacios públicos, infraestructuras y equipamientos públicos.
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2. El reparto entre los propietarios de los demás lotes resultantes, sea de forma
privativa o en proindiviso al amparo de la ley que regule la propiedad horizontal
y el resto de la legislación civil, con excepción del instrumento de cooperación
entre partícipes.

3. Estos efectos jurídicos no están sujetos al impuesto de alcabalas, utilidades
y plusvalía en Ia transferencia de predios urbanos establecido en el Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, salvo que
el traspaso de dominio se produzca a personas distintas de los propietarios
originales.

Aft. 45.- Instrumentos para regular el mercado del suelo. Los instrumentos
para regular el mercado del suelo establecen mecanismos para evitar las
prácticas especulativas sobre los bienes inmuebles y facilitar la adquisición de
suelo público para el desarrollo de actuaciones urbanísticas. Dichos
instrumentos son el derecho de adquisición preferente, la declaración de
desarrollo y construcción prioritaria, la declaración de zona de interés social, el

anuncio de proyecto, las afectaciones, el derecho de superficie y los bancos de
suelo.

Art. 46.- Derecho de adquisición preferente. El derecho de adquisición
preferente es la facultad reconocida a favor de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados municipales o metropolitanos para adquirir aquellos predios
identificados a través del planeamiento urbanístico con el propósito de propiciar
la consolidación de sistemas públicos de soporte y la construcción de vivienda
de interés social.

Los bienes adquiridos mediante derecho de adquisición preferente no serán
desafectados al uso o servicio público dentro de los veinte años posteriores.
Sobre estos inmuebles se permite solo la utilización del derecho de supedicie
para la construcción de vivienda de interés social.

Art. 47.- Ejercicio del derecho de adquisición preferente. Los terrenos
sujetos al derecho de adquisición preferente serán identificados y determinados
a través de la correspondiente ordenanza. El Gobierno Autónomo
Descentralizado municipal o metropolitano inscribirá dicha afectación en el

Registro de la Propiedad.

Antes de suscribir la escritura pública de compra-venta de los predios o lotes
afectados por la inscripción a la que se refiere el inciso anterior, sus
propietarios deben comunicar el objeto, precio y demás condiciones acordadas
para la venta al Gobierno Autónomo Descentralizado metropolitano o municipal,
el que tendrá treinta días término para notificar al propietario si ejerce su
derecho de adquisición preferente, en cuyo caso el justo precio a pagar será el
que resulte de aplicar el procedimiento de expropiación establecido en el

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
En este caso el gobierno autónomo descentralizado municipal o metropolitano
tendrá el plazo para pagar el valor del bien hasta dentro de los tres primeros
meses del siguiente ejercicio fiscal.
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otorgamiento y exigir la indemnización
hubiere irrogado.

Si no hiciere uso de este derecho en
exigibles al

Art. 54.- Derecho de supedicie. El derecho de superficie se refiere a la
facultad que el Estado transfiere a favor de un tercero para edificar en suelo de
su propiedad, conforme con lo establecido en el planeamiento urbanístico,
incluidas las cargas que le son propias, mediante la suscripción de un contrato
que será elevado a escritura pública, debidamente registrada.

En el contrato constará si la transferencia es respecto de la totalidad o una
fracción del bien, gratuita u onerosa, y el plazo determinado para el ejercicio de
este derecho. El derecho de superficie es transable y será transmitido a los
herederos en caso de muerte del derechohabiente, durante la vigencia del
contrato, previa autorización del organismo público titular del dominio, caso
contrario se extinguirá el derecho de supeficie, y el predio y lo construido
pasará al Estado.

Este instrumento será utilizado en suelos declarados de regularización
prioritaria o en suelos destinados a vivienda de interés social. En casos
definidos por el Reglamento de esta Ley y su normativa secundaria, este
instrumento podrá ser utilizado en suelos declarados zona especial de
desarrollo económico.

El incumplimiento del deber de edificarlos, conservarlos y/o destinarlos a tales
usos será causa de resolución del negocio jurídico de que se trate.

Art. 55.- Bancos de suelo. Son los bienes inmuebles municipales de dominio
privado que serán administrados por el organismo determinado por este para
destinarlos a los fines de utilidad pública previstos en la ley y en los respectivos
planes de uso y gestión de suelo.

Los distritos metropolitanos y los municipios de más de cincuenta mil
habitantes constituirán un banco de suelo. De igual manera lo podrán hacer, de
acuerdo con su capacidad instalada, los demás municipios.

Los terrenos que formen parte del banco de suelo son imprescriptibles. Los
distritos metropolitanos y municipios pueden transferirlos, arrendarlos o
constituir sobre ellos otros derechos reales que permitan a sus adjudicatarios
edificarlos y destinarlos al uso que tengan atribuido por el plan.

Art. 56.- Instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano. Los
instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano son mecanismos que
permiten la participación de la sociedad en los beneficios económicos

./z
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de los daños y perjuicios que se le

este plazo, las obligaciones serán
comprador.

55



9S

Á opencepe olueluJeoues 'eln6es en6e ep orcrrues 'Jelnctped ue 'soueseceu
epodos ep soctlqnd seue¡sts 'oluetuedrnbe '¡etcos sgJelut ep eu6tp A epencepe
epustnln ep ugtccnllsuoc 'eJnlcnJlsoeJlut ep ugtcncefe el ercd u7JeAltln
es olos soLlcojep op esoJeuo ugrsocuoc Bl ep sg^e4 B sopeJeueo sos.lnceJ sol

'sBlse uo3 ssJlpunluoc
uepend tu 'sectlsJueqJn souorce6r¡qo sel ep ru sauorsec sel op oluelu.llldtunc le
ue¡dns ou ercedse ue so6ed so1 'eJnlcnJlseeJlur o souelrunuloc soluetuled¡nbe
'¡ercos sgJelur op epuetAtA 'opeztueqJn olens :otlJoc etcedse ue o oJeulp
uo ug)eztleeJ es oue¡t¡odolleu o ¡edtctunu opeztleJluecsaq ououglnv ouelqoC
le soL,lceJep op esoJeuo ugtsacuoc op oldecuoc ¡od so6ed so1 'o6e¿ -'99 'UV

'olncJue else ue sollJcsep soqcelep
sol sp esoleuo ugtsecuoc e¡ lod o6ed ¡e.refeqer o JeJsuoxe glpod ouelt¡odol¡eut
o ¡edrcrunu opeztlBJluecseC oulouglnv ouJatqoC le 'eueqln uglcenoueJ
ep o lercos sgJelul ep epuel^l^ ep uglocnJlsuoc el le^lluocu! op pepllBul] el uoc

'eprlPAUr 9Jes solueujnJlsul solse ue
epe¡dure¡uoc ou ugtcezrJolne rernb¡enC 'sorJelueue¡duroc soctlsJueqln saue¡d
SnS o olens ep ugr¡seO Á osn ep ue¡d ¡e e¡rur.red enb ect¡s1ueqln uglcueruelul
ep souo6.¡¡od so¡¡enbe ue 'olens ¡ep oluerueqcenorde.roÁeul un ep ugtceztJolne
e¡ 'o lo¡ens lep sosn op ugpec4tpou e¡ loueqJn olens o eueqJn ugtsuedxe ep

leJnJ olens e leJnJ olons ep ugrceuiJolsuer] el )eztJolne glpod es olos 'ugrcect¡de

ns e.led seJetcueurl Á se¡e¡ueurpacold 'secrlsJueqJn seuotctpuoc sel Á lel.¡oll.l.lel
ugtcB]l.lrtlep el octlsJueqJn oluerueeue¡d ¡e ue ugreurrrlelop souelt¡odol¡eut
o se¡edtctunut sopeztleJluecse6 soulouglnv souJetqoC sol 'u!] else uoC

'uecr;ru0rs seleuororpe soL.lcoJep solso enb octtuguoce otctleueq

le uo opels3 lop elsnf ugrcedlcr¡.red eun soru¡cedse.r sosru¡ted sol ep so]ue]tctlos
sol e ug.ttbrxe soue¡t¡odo4eu.,r o se¡edtctunu sopeztle4uacseg sol.uouglnv
souJetqoc sol 'elueuJolJelue sollJcsap soL.lcoJap sol Jepecuoc e olAeJd

'olens lep oluoLuet{cenoJde .loÁeu un
ep ugtceztJolne e¡ 'o lo¡ens lep sosn ep Ugtcecg!pout e¡ loueqln olens o eueqJn
ugrsuedxe ep leJnJ olens B leJnJ olens ep ugtceulJo¡SueJl e¡ lod SoLlceJep op
esoJeuo ugtsecuoc el ugJezil]n 'leJeue0 ue oueqJn olloJlesop le A ect1s1ueqln

ugrcecrJrue¡d e¡ rod soptonpoJd socltuguoce sotc4ouaq sol uo pepelcos el ep
ugrcedrcr¡.ted e¡ rcz¡uerc1 e.red soue¡r¡odorleu o se¡edtctunul sopeztleJluecsag
souroug]nv souJelqoc sol 'soLlcsJop op psoJouo uglsocuoc 'L9 'uv

'olons lop oluoLueqcenolde.loÁeul un eztJolne eS 't

'olens lep sosn sol uBcl]lpou es 't

'eueqJn ugtsuedxe ep leJnJ olons uo leJnJ olans le euiJo¡sueJ] eS 'Z

'oueqJn ue IBJnJ olens lo eulolsuBJl es 'L

:opuenc eluo uJJel nclued
'¡eleue6 ue oueqJn ollolJesep ¡e Á ecrls.lueqJn ugtcec4tue¡d e¡ lod soptcnpold
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'sopenc€pe soueJJol ue lercos sgJelur ep seuoz ep ugrcBJBpep ep olueurrulsul
le gJecrlde ouBlrlodoJleur o ledrcrunu opezrleJluecseo otüoug]nv ouJelqoc
lo 'leJnllnc o leJnlBu ugrcceloJd ep seperelcep seer? oJqos uecrlecol as enb o
'ugrcelqod Bl eJed sooserJ uelueseJd enb 'euBqJn ugrcBroelur op soJletlgJed sol
uoc ueldunc ou enb oqsoq ep soluertüeluese sol ep ugrcBnlrs Bl Je^losoJ ered

'soluerpuodse¡.roc soseco.rd Á solrlrgJl sol e¡rpedxa euJJol
ep ug;euor¡saO soue¡r¡odo4euu 

^ 
se¡edrcrunu sopezrleJluecso6 sotlrouglnv

souJerqoc sol 'solceJe sele] eJed 'or,{ceq ep soueunL,l so}uerure}uase ep
ugrcezrJeln6er e¡ e;ed ugrcezrleJluecse6 A eJurouoinv 'lerJoluJel ugtceztue6rg
ep ocrug6rg o6lpgC lo uo sope¡dua¡uoc socrp¡rnf soursruecerrt sol ep o
ercr¡.redns op oL{ceJep lep sgneJ} e 'euoz el ep or}uep sopec4}uepr sorJerc4oueq
sol op Jo^eJ e olons lop ercueuel el op o soqcoJep ep oluoru.ilcouoceJ
op osocord ¡ep orcrur ¡e ecr¡drur eue¡ror.rd ugrcezrJeln6er ep erJoleJelcep Bl

'olens lop ugrlse6 Á osn ep ue¡d ¡ep etcue6tn
el epsep sopeluoc soge sop ep ozeld le ue uecrleeJ ol ou soue¡r¡odor¡eu.t
o sa¡edrcrunur sopezrleJluecse6 sourouglnv sourerqoC sol enb osec
le ue 'eue¡rror.rd ugrcezrJeln6er ep euoleJelcop el qeztteeJ leJlueC ouJorqoC lf
'olens ep ugr¡se6 

^ 
osn ep ue¡d lep ocrlsJueqrn e¡ueuodtuoc

le uo gJez1eeJ es euoleJepep els=l 'elue6rn ugrce¡sr6el el uoc pepttüJoluoc
ap 'leJnllnc Á ¡ern¡eu oruorur.r¡ed le oledser ¡a A ugrce¡qod e¡ ered so6ser¡
ep ercuesne el 'oueurnq oluerureluese lep eueqJn ugrcerOelur ep peprcedec
el 'sorJelcrJeueq sol op ugrcec4luepl el eczalqe¡se enb ¡er6e¡ut oct¡sgu6etp
un uoc elueuer^e.rd g.re¡uoc es 'olle eJed 'peperdord Bl op leluerque A ¡ercos
ugrcunl el ep oluerur¡durnc ue 'er:elr.ror.rd etüJol ep ¡e6e¡ A ecrs.¡1 ugrcezue¡n6el
ep osecoJd un ap olelqo Jes ueqep enb seuoz ugJeurtuJe]ep 'olens ep ugtlse6
¡{ osn ep ue¡d lo ue 'soue¡r¡odor¡eu o se¡edrcrunu sopezrleJ}uocse6 sor.üoug}nv
sourerqoC sol 'epe¡¡.ro¡.rd uglcezpp¡n6er ep pUolerelcsq -'lg 'UV

'olcele ¡e ered
oprcelqelse oluor.lrpeco.¡d le uoc pepr[rJo¡uoo sp 'epuernrn A lellqgq ap etJeleu
ue leuoroeu JolcoJ alue lB euo¡e6r¡qo etuJoJ op eprlr.ttal gJos ugrceurJolul
eL.lclo 'ouolrJJel ns ue sopezrlBsol oqcaq ep soluerueluese sol sopo]
ep ¡e6e¡ Á ecruguoco 'lercos 'ecrsJJ ugrcetuJolu! ep ocrpgued oluetueluenol
un ugJeztleal souelrlodo.¡leuu o se¡edrcrunur sopezrleJluecse6 sotüouglnv
souJerqoe sol 'uglceuJoJu! op oluolruelup^ol lsp pepopo¡eb¡¡qg -'09 'UV

'socrsgq sorcrrues Á sernlcrulseerlur ep ]lclJgp Á epuetntn e¡

uo peperJecerd 'o¡ans lep ercuaue] el ep o¡cedser ecrp¡rnf pepun6esur e¡ueserd
enb A 'o6seu ep euoz ue eJluoncue es enb o 'oproelqelse ouelt¡odoJlotrJ
o ¡edrcrunuu ocrlsJueqrn o¡uerueeue¡d le opeJeprsuoc BLI ou enb orJolr;rol

¡ep ugoednco op eruJo1 eun .¡od opezrJeloeJeo oueulnLl oluor.ueluese ¡enbe
oLlceq ep oluaruJeluese rod epuerlue eS 'or,{cor¡ ap oluolrueluosv -'69 'UV

'pepnrc el B oqcerep lep e1¡uele6 e¡ Á
olens lep ugrceilllqeq e¡ e.red souorcenlce seJlo n 'soqcesop ep ¡elOe¡ut u9t¡se6
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'sotJelueuelduoc
soluetunJlsur sns ue Á olens ep ugtlseO A osn ep seue¡d sol ue soptoelqelsa
'ugrcelrlrqeq ns e.led souotctpuoc A so¡uetutpecold sol uoc opt¡dunc ueÁeq
enb so¡ens so¡¡enbe ue epeztJolne gles olos ugtcec4tpo el 'oue¡t¡odol¡eut

o ¡edrcrunu opeztleJluecsog oulouglnv ouJetqoe ¡ep eyed lod ugtceztJolne
e¡uerpuodsoJJoc el oprlrue eÁeq as enb zen eun sontlcele u-BlBLl as Á 'euept¡os
A re¡ndod eJurouoco Bl op seJolce so¡ o7A opent:d 'oct¡q¡d seJolces sol eJlus
ugtcetcose ep setuJoJ eiuerpotu o 'secrlqnd sepeprlue .¡od 'soue¡etdotd so¡ lod
sopellolesep ugJes ugrceot¡tpo e¡ eled olons lep ugtcellllqeq ep sosoco.td so1

'ugroeorJrpe e¡ ered olens lep ugtcellllqeL{ Bl ep sauotclpuoc sel gJeurou
Á greuru.relep ouelt¡odol¡eu o ¡edtctunu opeztleJluocse6 oulouglnv ouJetqoC

lf 'uglcecglps pl ered o¡ens lop ugloellllqeq el sp ssuolclpuo3 -'tg 'UV

'olons ep ugtlse6 ¡{ osn ep ue¡d lep seuotceuttuJe}ep
sgruep se¡ Á 'sorcryeueq Á se6lec sel ep ugtcnqttlstp entleltnbe e¡ 'ocllsJueqJn
oluetuleeue¡d ¡e ue¡dunc soue¡erdo.rd so¡ enb e.red soursrueoetu ugJecelqelso
oled 'o¡ens lo Jecqrpe o Jeztueqrn ered sopecrpur solue ugt¡seO op solueunJlsul
sop sol ep ltputcserd ug.tpod soldlctunul sguep sol 'sollole6t¡qo ueos
Ae1 e¡se uoc peprurJoluoc ep enb soluerunJlsut soJlo sol op sgtuope '¡etpeld
BJnlcnJiso e¡ Á o¡ens ¡ep e1Oo¡o#ou el Jrueruelur ered Á sotc4euoq so¡ A se6lec
sel ep enrleltnbe ugtcnqtJls¡p e¡ eled olens op ugtlse6 ep solueunJlsul sol
eluetüElJo¡e6r¡qo ugJeztt¡¡n selueltqeL,l lnrl eluancutc ep sguJ ep sotdlctunu so1

'ugrccnJlsuoc o ugrcecgpe ep ugrcezrJolne o osru¡.¡ed un op oluetuteOlo¡o

¡e e,red e¡qesuadsrpur ornerd olrsrnbar se Á 'o¡ens lep ugt¡seO ep solueunJlsut
so¡ Á ocrlsJueqJn o¡uerueeue¡d ¡e .rod selsendu¡t se6;ec se¡ ap ouo¡e6t¡qo
o¡uerur¡durnc ¡e ecr¡dur olens lep ugtcellllqeLl Bl 'soluetpuodseloc sezueu€plo
se¡ A 'olens ep ugt¡se6 A osn ep saue¡d sol ue optcolqelse ol uoc eulJoJuoc
'ugtcec4tpe A ugrcezrueqJn ns e.¡ed olons lep ugrcencepe o ugtcetuJo;sueJl Bl e
opr0urp oseco"¡d le so olens lep ugtcellllqeq el 'olsns lop uglcPllllqeH -Zg'try

'eJarsueuu pept I lql uelsos
ns opue¡elnece;d 'optueruolut opeztleJluooseq ououglnv ouJolqoC

lep olsondnseld ¡e oO.rec uoc sosJncoJ ep ugrcerednceJ ep outstueceLu le
g.reqo.rde setcueleduo3 op leuoteeN ofesuo3 le ugtcuo^Je]ut el esJeztJo]ne eCI

'a¡rodos ep soctlqnd seute¡sts sol ep ugtccnJlsuoc
el e oseJ le Jos op 

^ 
ugtcezue¡n6el ns e epecold leJlueC ouletqoC le

enb ep peptleutl el uoc 'ugtceale)lueosoq Á e1urouolnv'letJo]tJJel ugtceztue6lg
ep ocrug6rg o0rpg3 le ue ope¡n6et ugtcueruelul ep oluetutpeco.rd ¡e gtect¡de
es 'erJe]uor.rd ugrcezue¡n6er ep BtJolBJBlcep el epsep sopeluoc soue oJienc
ep oze¡d le ue eÁn¡cuoc as ou ugtceztJeln6el ep oseco.¡d ¡e enb osec le uf

'se¡ofeu ep ¡etcedse ugt3nqtJluoc
BJA sopercueurl Jes uglpod enb so¡ 'soLlcesop ep ¡e.r6e¡ut ugt¡se6 Á opencepe
oluetuteeues 'eln6es en6e ep orcrnJes lop olcedser re¡ncryed ue 'ugtcezlle¡n6el
ep osocord lep o¡efqo seuoz sel ue sotJeseceu epodos ep soctlqnd seue¡sts
sol ep ugtccnJlsuoc el ugJeztleal ugtceztJeln6el ep oseco.ld lep eyed ouoc
soue¡r¡odo.rleu 

^ 
se¡edntunut sopeztleJluocseg sotüouglnv souJstqoC sol
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'seuosJod

sel ep pBpunoes el Á pnles Bl eJBd se^er6 souep soJlo n soluotullpueJdsep
'oluoruecoJJep aceueue o osn lo eled elqlruesul B6eL{ ol 3nb le}
eloueuJ ep 'sostsJ] solueuelo sns ep ounole ep o eJnlcnJlse ns ep uglceruesuoc
Eletu ep opelse le se uglcBlelsul o uglccnJlsuoc 'olclllpo un ep eulnl
el 'EulnJ ap uglcenlls ,{ JPAJesuoo op Joqsp |op oluoltullduncul -'¿9 'uv

'ouBlllodo4etu o lBdlclunu opezlleJluocseo ououglnv ouJelqoc
lep er^old e^tleJlstututpe ugtceztJolne uerernbeJ lens ol BJBd seuolceculpo sel
ep eJoleu o ugtce]tltqeqoJ 'ugrceruesuoc ep seJqo )eztleeJ ueqsp soue]eldo.ld
sol 'souolceclJlpo spl op erofeu Á uglcBllllqeqoJ 'ug¡cealesuog -'gg 'UV

'peperdo.rd Bl ep
o.rlsr6el lo uo BptqtJcsur e.red o epeur.rtJe] ugrcec4pe el op sect¡q¡d selnltJcso
sel rerqeleo ep olueuouJ le peptltqellqeL1 el Jeltpelce e.led oun6¡e oslul.led
grrenber es ou A e¡qe¡qeLl gJepuelue es ugtcmqpe el eptnlcuoc zoA eun

'so¡uerr,ur¡dulncur osJec4rJen ep.re6n¡ eÁeq enb e seprpeur se¡ leuodstp
op lu 'se¡qecr¡de seutou sel uoc e¡dr,unc epeutruJe] eJqo Bl enb ;ect¡tlen
ep oluetpuodsel.¡oc ourerqo6 lB etrJrxa ou ugrceOrlqo elsa ep oluetult¡duncul ¡¡

'ugrcec4pe Bl ep peplllqellqeLl Bl ep olcedse.¡ lorluoc ¡e leclefe
ugJoqep souelr¡odoJleu o se¡edrcrunu sopezrleJluecsep sourougine souletqo6
sol 'ugrccnJlsuoc el ornp serluety! 'peplllqetlqEq Pl sp lorluoc lso -'99 'uv

'epe6.ro¡o ugtcezuolne el ep A ecr¡s1ueqJn enrleurou el 'ugtccnJlsuoc ep
seleuotceu seuJou sel ep o¡uerur¡dr-unc le JecUrJeA ered se¡leuorccedsul oqep

¡edrcrunur o eue¡t¡odorleur ugrceJlstutulpe Bl 'selqo sel op ugtcncefe el o]uBJnC

'seseu soJl sp Jepecxo apand ou ugrcnloseJ el Jecr¡lou ered ouulxgtu oze¡d ¡3

'osrur.¡ed oLlclp ue oprcelqe¡sa oze¡d le Bczeua] opuenc Jeln]tl ns ep olcedsel
grrn6ur¡xe eS 'soge sorl e rouelut ecunu A se.rqo sel ep peptfe¡duoc A eln¡¡e
'ercr¡ledns Bl B ¡euorc.¡odo-rd gres enb 'epeurtüJe¡ ered ourxgtrt oze¡d un gteft¡
ugtcm4tpo ep seJqo ep ugrcezrJolne e-l 'ouelrlodo.r¡au o ¡edtctunr-r,r ouetqo6
lep ugrcezrolne Bl op ugrcuelqo elne.¡d gleclefe ss rect¡pe ep pe]lnceJ el

'ugrcecurpe el
uoc oluoureougllnuls e¡e¡duoc es elso o ugtceztueqln el ope¡e¡duoc eÁeq es
Á soueluer.ue¡duoc soctlsJueqJn soluetrlnJlsut sns o olens ep ugt¡se6 Á osn ap
ue¡d ¡a lod pepr¡rqec4rpo eprnqrJle ue6ue] 'epr6txe euru,trt erct¡-ledns e¡ ue6ue¡
solse enb a.¡durers selol sns ugtecrype sotJe¡atdold sol 'oueqln olens le u:l

olens ap
ugrcecr¡selc ns uoc pepttuJoluoc ep uetq lep outlsep le BJluoc ueluele ou enb
seuolcec4rc,e ugJeztJolne es olos 'soueluor.ue¡duroc sogrlslueqJn solueulnJlsut
sns o olens op ugt¡se6 Á osn ap ue¡d le ue septcolqelse souotceltultl
se¡ ofeq A epr6rxe eutu1ut etct¡edns e¡ ue6ua¡ opuenc sotpetd sns uo Jec4pe
uepend lernJ olens lep soue¡etdo.td so1 'uglceclJlpo op osltuJod -'?g 'ilV
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'llln Bp!^ ns ep olsor la eluernp solualslxe
souorcelelsur e seuorccnJlsuoc 'soro4rpo ap JelnJJSrp Á Jesn elrtuJed enb e.ldurels
'elqezruuepur gres ou olncJye else eJetIoJ es enb el e peptltqt¡eduocut e1

'seperdordxe Josle ue orce.rd oisnf
lap onle^e lo ue uglnlcut es ou serqo seqct6 'pepetdol¿ el ep or¡sl0e¿ le ue
esJlqlJcsut o esrezrlocolo.rd pJoqep 'soue¡erdo.rd so¡ rod epe¡dece ugtceztJolne
elsf 'ugroezruuepur B ot-,lcolep uls 'ofecuoc lo enlensoJ ol opuenc A oze¡d ¡e
opr¡durnc zel eun esJelouep ep ugJqeLl enb selqo selse oue¡t¡odolleu oltllstp
o ordrcrunlu lep lerJo]rJJel oluerueuepro lap oluertleaue¡d ep se¡qesuodseJ sol
op ol.uJolul orne.¡d ')eztJolne grpod ouelr¡odo.rlatrl o ¡edtctunu opeztlelluocseg
oruouglnv ourarqoC lep onrle¡srOe¡ oue6rg le osec olse uf 'e¡ue6tn

entletuJou el ue soproelqelse sefe¡uecrod so¡ ue.redns ou enb o¡uetuielofeut
'ugrceleder 'o¡uelutueluput ep salepJed selqo Jeztled uglpod 'oOleque ulg

'sorperd sose ueJernbpe enb so¡ecJe] o souelerdord sol e selqtOlxe uees
enb e.¡ed onrlcedser peperdo.r¿ el ep or¡sr6eg le ue ¡edtctunur o ouell¡odoJlet!
opezrleJluecse6 ourouglnv ouJetqoC le .¡od e]tJosut gtes pept¡tql¡eduocul
Br.lclC 'oluetutero[eu o ugrceledel 'o¡uatulue]ueu ep se¡etcled seJqo
sorpe.rd solse ue Jezrleer ugtpod es ou Á ue¡d ot,lclp ue soptpue.lduoc uect¡leo
es 'elso op seuoroeurtuJolep sel uoc se¡qr¡edurocur uees enb o¡ens ep u9t1sa6
Á osn ep ue¡d lep ugtceqorde e¡ e peprJorJelue uoc soluelsrxo seuotcelelsul
e seuorconJlsuoc 'sorc4rpe sol 'soleuo¡s¡.nold Á se¡ue¡s¡xeetd sosn -'gg 'UV

'olqonurut lep otJeletdold ¡ap o6;ec e setJeseoeu
ugroelrlrqeL,leJ o ugtceruesuoo ep seJqo sel ep ugtcnce[e op uepJo eun
glenelluoc ugtceJeloep elsf 'oue¡erdo;d ¡e ercuerpne erneJd 'eulnr ep opelse
ns e .¡e.ledss urs ¡edrcrunur o eue¡r¡odoJletrt ugrceJlsrur.rlpe el rod ope;elcep gJes

sopr6e¡o.rd selqenuur seuetq op ugtoerussuoc op leqop lep oluetu.tt¡duncut ¡3

'letuotutJied ugrceruesuoc op leuorceu elue lep olne-¡d elqeJoAeJ euJolul
glrlenbe; ourerqoO ep le^ru else op ercue¡eduoc Jes ou ap Á olleutp.toeJlxe gJes

oluoruecoJJep le souelrlodoJlet! o se¡edrcrunu sopeztleJluecso6 sotuouglnv
souJerqoC sol ep etcue¡edu.toc op soptOe¡o.td solqenuut ep osec le u3

'olqenuur uelq lop oluorurecoJJep o ugtce]tltqeL,leJ el eled seuototpuoc

^ 
soze¡d sol uoc .tr¡dunc greqop elseqns el ep ouelectpnfpe lf 'ect¡q¡d

elseqns ue elqenu.rul lep esozJoj uglceue[eus el e gJepecoJd oue¡¡odol]oul
o ¡edrcrunur opezrleJlueosoq otuouglnv ouJetqoC le 'soptcelqelse soze¡d
sol uoo .rr¡duncul op osec ue A oue¡erdord ¡ep o6rec B ugJelse oluetrueooJlep
A ugrcelrlrqeqer ep seJqo sel 'osec lo Jes ep 'so¡lesn ep uglctqtqold
e¡ A serqo serlctp .lepuerdute e.¡ed soze¡d sol 'oluetuecoJJop ns o elqenuul
lep ugrcelrlrqeqoJ el alqos lenlosoJ 'oue¡etdotd le uoc etcuetpne Bt^eJd '¿

'oue¡erdold ¡e oOlec uoc oluetue.¡n6ese
op seleuorsrnord seprpstrt seJlo n oluettue¡e¡unde le oiueutelceJlp lepecoJd 'L

:gJeqep 'eurnJ op opeise ue ejluencue es uglcelelsul o uglccru]suoc 'olculpo un
enb elueulsJtucgl eutuiJelep enb ¡edrcrunu o eue¡r¡odo.rleu ugtceJlstuLupe el

op

,e1,Jfry l(
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'letoos epuotntn ep olceÁoJd un ue peptltqelqeLl A ugtcecl¡tpe 'olans lep
ugtce]tltqeq e¡ e.red soctutt sosruu.red op oluerure6.¡olo ¡e ueÁn¡cul enb 'epuetntn
op seletcedse seue.¡6o.¡d uo selqo ep ugrcdecel ep oltpedxe A oct¡.¡cedse
operneJqe o¡ueruutpecold le e¡ed Á soctug¡ce¡tnble Á soctlsJueqJn soueslp
sol e¡ed seuJJou ep sezueuspJo ug.rrpedxe soue¡t¡odol¡eu 

^ 
sa¡edtctunu

sopezrleJluesseo sotrrouglnv sourelqoc sol 'lPlcos sgJslu! op epuo!A!^
op ugloeluorue¡du¡ pl B.lBd so^lleJlslultupp soluoltulpocoJd -VL 'UV

'sapepntc sel ep sepepllosuoc seerg ua eluoJe¡erd ugtceztlecol ns eluetpeul
ugrce¡qod el op ¡etcedse-otcos ugtce.r6e¡ur Bl ugJe^ouod Á 'oct¡qgd epodsuell
e osocce uoc 'souesecou e¡.rodos ep socrlqnd seurelsrs sol elueuletp.lottll.ld
'ugtcectltpe el e Jrrues e.¡ed sor.resoceu sorcrrues Á eln¡cnl¡seeJJut ep opelop
oueqJn olens ue ugJeluelue¡durr es lercos sgrelur ep epuornrn op seuel6old so1

'letcos Á ectuguoce ugtsnlcul
ep Jolcel elue lo uoc ugrceurpJooc ua epuornrn A ¡e¡qgLl ep etJeleu ue leuotceu
JolceJ oue6tg ¡e tod optcelqelse ol e oseq ue sopeururelop ugJes ugtccnJlsuoc
A oluetuetgueu4 'osecce ns ue¡n6er enb soluelutpeco¡d Á sol¡eurgled
sol otrroc Jse lercos sgJolut ep epuetnt^ ep BJJetc4oueq ugrce¡qod el ep
ugrcru4ep el 'sorqnluott¡ A souetJolencoo4e 'seue61pu¡ so¡qend sol e eceueyed
enb el ¡etcedse ue 'peptltqeJeulnA o ezelqod op ugtcenlts ue ugoe¡qod
e1e A eue¡r.ror.rd ugtcuele ep sodnr6 sol e epeurlsep euOtp A epencepe epuotntn
el so lercos sgrelul ep epuol^l^ el 'lPlcos sgJolu! op Epuo!^!A -'0¿ 'uv

'er.uJou else ue sepe¡duraluoc souorcezrJolne o sosr.uJod 'so¡ueutnJlsul
sol ap e^rlru4ep ugrceqo.rde el ope^ltd .to¡ces ¡e rcOe¡ep glpod oue¡t¡odolleu
o ¡edrcrunu opezrleJluecse6 ouJouglnv ouJetqoC le olueuou.l u¡6utu uf

'sezueuepro aluerpoLr.¡ ofecuoc ¡a rod sope[r¡ ugJes se¡euotse¡old
soLlcrp ueJqoc enb seJolen sol 'soctucg] setüJolut sns ue sopepele
ueJen¡ ou enb se^tlcnrlsuoc sellet sel lod se¡qesuodsel slueueuepllos
ugJeS SetuJolut Solse ap u9¡ceqo.rde el ep se¡qesuodsel souelllodo.llaul
o se¡edtctunuu sorJeuotcunJ sol Á sopectput selue se¡euotse¡o.rd sol

'pepruUe ep opunOes A peptutn6uesuoc
ep ope.r6 ouenc elseLl selual.led sol o selueltctlos sol uees 'eJqo Bl ep
ugrcec4pe e¡ 'soue¡d sol ep ugtceroqele el ue opedtctyed ueÁeq enb sopect¡¡ec
seleuotsalold so¡¡enbe seu.¡oJur soLlcrp JeJoqele ugrpod o¡ 'e¡ue6tn Bntleullou
el ue seprcelqelse seJlo Á 'souotceo4tpe sel ep e.lofeu Á uglcellllqeqaJ
'ugrceruesuoc ap sentleJlstunrpe souotceztlolne Á pept¡¡qellqeL{ 'pep!llqecqpe
ep sosrru.red op eue¡t¡odo;¡eu o ¡edtctunu ugrceqolde el e solne.ld
seluelncutA soctucgl saulJolul ep ugtceJoqele el 'sopeltltqeq 

^ 
sopec4lleo

elueuteptqep 'etJaleuj el ue selsrlercedse o lrnrc elrerue6ut 'eln¡ce¡tnbJe uo
saleuotsoJo.ld e reOe¡ep uglpod soue¡r¡odoJletrt o se¡edtctunu sopeztleJiuecse6l
sourouglnv sourorqoC sol 'soturoJu! op u9¡ce6a¡eq -'69 'uV

'e^rlBJlslulupe

ugrcezrJolne ep ug.tuenbel o.¡ed 'ofecuoc lep uglceztJo]ne ep peplseceu
uls seuorocnJlsuoc sese ue euetbtq e oleuJo ep seJqo Jeztleal gtpod eS

.y,/ 3'a,,t '72
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sol ep selenuBunld
lsopezr¡er¡ue3sap sotuouglne sou;etqoO

so¡sendnserd sol ap ugtoeJoqele el ue ledtct¡le¿ (c

lecr¡q¡d ugrsJe^ut ep selsendold ep
ugtotutlep el ue 'leJoue0 ue 'A l¡euolr.r.re] oluertueuepJo ep A o¡¡o.r.resep ep seue¡d
sol op ugrcenlene A oluerulln6es 'ugtcncefe 'ugtcelntuJol el uo ledtct¡le¿ (q

lse¡er,u A ugtcce ep seeuJl 'letJoltJtel
olloJJesep ep sonrlefqo sol Jru4sp A .¡ecouoc 'oLuoc Jse lseuolcdtlcsuncJlc
seru¡cedseJ sns uo olloJesop ep sepeptloud sel eJqos leJoqtle6 (e

:ered eÁn¡tlsuoc es euepepntc uglcedtctped op euelsts lf
'serdord ugtceutuouep

Á eln¡cnl¡se Bun gJpuol A ourerqob ep lenru eluotpuodseroc lep ontleruJou
olce .¡od gre¡nOer es euepepntc ugtcedtctyed sp euelsls lep ugtceuloJuoc B-1

'ugtcoe ns ep ecrlgJcotuep ugr¡se0 e¡ A soqcerep sol ep otet3Je[e ¡e eled
euepepntc ugrcedrcr¡-red ep Buelsrs un Jelueue¡durr ugJoqep sopeztleJluacsop
sotuouglne sourerqo6 so1 -'euepppn¡c ug¡cedlcn¡ed op Etuolsls -'?0t 'ilV,,

'opecJotll lop seuolsJolslp ep elsuencesuos
ouoc ueuiJol as enb seJolBA so¡¡enbe ugJeluocsep es lenc ol eled 'se¡qenuJUl

sol op leer role^ ¡e uefe¡¡e.r enb ¡e.r¡se]ec ugtcerole^ ep se16o¡opo¡eu uglect¡de
es lercos sgrelur ep epuetntn e;ed opeutlsop oct¡qgd olens le uf 'lelcos
sgrslu! ap Bpue!^!^ P sopeullsop solons uo IErlselec uglcpro|e^ -'?¿ 'uv

'ugrccnpoJd ep eure¡sts else ueczelone¡ A

ue¡due¡uoc enb sBurJou ugJeJoqele 'olle BJed 'souelnqtJl sontluocut ep sgtüape
'ecrucg¡ erguelsrse A o¡rpgrc 'ugtcetcueu4 'olens e osocce le leltltce¡ eled 1e1tq9q

lep letcos ugtccnpoJd e¡ ugrenrluecur e ugreÁode 'setcue¡eduloc sns op ocJetu

lep oJluep 'sopeztleJluecseq sotüouglnv souletqoC sol A ¡e4ue3 ouJetqoC 13

'openr.rd o oct¡q¡d Jolces

¡ep oÁode le uoc o eulouginB eJeueu ep Bes er{ 'orcn¡ op seutl uts epeztue6lo
ugrce¡qod ep sodn.r6 o erJeprlos Á .re¡ndod e.¡urouoce el ap seuotcezlueO.lo
rod opeJeprl 'epuernrn Á lellqgL.l ep ugtconJisuoc Á ugt¡se6 ep oseco¡d

le se ]elrqgLl lep lercos ugtccnpold el 'lellqgq lsp leloos uglscnpord -'t¿ 'UV

'souorsenloB seqclp ep oluelc Jod zolp lep s9tu ou ep lelcos
Bpuelnln e ourisep le 'lercueprseJ osn e.red o¡ens ep ugrceztueqJn ep sepentld
souorcenlce sel e gJecelqelso olens ep u9r¡sa6 Á osn ep ue¡d le 'ugtcelqod e¡

ep epuetntn Bl e osecce ¡e ered seure¡qo.rd ueena.¡d es o ueruesqo es enb so¡ ue
o salue]tqeLl O0O'O¿ op sgtu ep seuoluec sol ue A soue¡t¡odol¡eu so]trlslp sol uf

'elue6ln ugrce¡sr6el el uo sepe¡dueluoo olens ¡ep ugt¡seO ep seluetueJJeLl
se¡ A soutsrueceu sol ep osn ugletl 'olle eJBd 'ugtcBc4tue¡d ns uoc pepltuJoJuoc
ep otJoluJel ns ue oluelsrxe epueurep el Jece¡srles ered sot.¡eseceu letcos
sgJolut ep epuatnl^ ap seue.r6o.rd sol ep olloJJesap ¡e eted opuenbel oueqJn
olens le ugJeuot¡se6 souel!lodorleu¡ Á se¡edrcrunur sopezrleJluecse6 soutouglnv
souJolqoC sol 'lercos sgJslu! op epuo!^¡n e.lBd olons le osocov -ZL'lJV
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d) Participar en la definición de políticas públicas;

e) Generar las condiciones y mecanismos de coordinación para el tratamiento
de temas específicos que se relacionen con los objetivos de desarrollo
territorial, a través de grupos de interés sectoriales o sociales que fueren
necesarios para la formulación y gestión del plan, quienes se reunirán tantas
veces como sea necesario. Los grupos de interés conformados prepararán
insumos debidamente documentados que seruirán para la formulación del plan;

0 Fortalecer la democracia local con mecanismos permanentes de
transparencia, rendición de cuentas y control social;

g) Promover la participación e involucramiento de la ciudadanía en las
decisiones que tienen que ver con el desarrollo de los niveles territoriales; y,

h) lmpulsar mecanismos de formación ciudadana para la ciudadanía activa.

El sistema de participación estará integrado por autoridades electas,
representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad de su
ámbito territorial.

La máxima instancia de decisión del sistema de participación será convocada a
asamblea al menos dos veces por año a través del ejecutivo del respectivo
gobierno autónom o descentral izado.

El sistema de participación ciudadana designará a los representantes de la
ciudadanía a los consejos de planificación del desarrollo correspondientes".

Artículo 60.- Sustitúyase el texto delArt. 306 por el siguiente:

"Art. 306.- Barrios y parroquias urbanas.- Se reconoce a los barrios y
parroquias urbanas como unidades básicas de pafticipación ciudadana en los
gobiernos autónomos descentralizados municipales o distritales. Los consejos
barriales y parroquiales urbanos, así como sus adiculaciones socio-
organizativas, son los órganos de representación comunitaria y se articularán al
sistema de gestión participativa.

Las parroquias urbanas y los barrios se constituirán como personas jurídicas,
previo el cumplimiento de los requisitos que contempla este Código. La
personalidad jurídica se otorgará mediante acto administrativo del Alcalde
Cantonal o metropolitano que se inscribirá en el Registro Público del gobierno
autónom o descentra lizado.

Ejercerán la democracia representativa a través de una asamblea general
integrada por los propietarios o residentes de los inmuebles que forman parte
del barrio o de la parroquia urbana. Ejercitarán la democracia directa mediante
elecciones de sus directivos de manera universal directa y secreta de todos los
pobladores empadronados en cada barrio o parroquia urbana, para periodos de
dos años, pudiendo ser reelegidos hasta por un periodo adicional.

Los barrios y las parroquias urbanas legalmente constituidos, podrán agruparse
en asociaciones y federaciones, los que propenderán a la defensa de los
intereses y a la prestación de beneficios común respectando la personalidad
jurisca de cada uno de sus integrantes.
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lse¡ercurnord seuorce6e¡ep sns o leJo]oell leuotceN ofesuo3 ¡e lod opec4lpoc
eluaueprqep ofeqe.r¡ ep ue¡d ¡e le¡unfpe preqep lenc ol e;ed 'ugtct¡ed e¡ e6tltp
es uelnb BJluoc peptJolne e¡ rod sopr¡durncur oprs uelJqeL.l enb ¡{ eJn}eptpuec
el ep ugrcdr.rcsur el ue opeluesord ofeqe4 ep ue¡d ¡ep solcedse sol o 13 '(B

:e esrroleJ A epent¡out Jes gJeqep
'sorreuorcr¡ed so¡ o le ep eJuepepntc op elnpgc Bl ep eldoc opue¡unfpe leJolcelf
lBuorceN o[esuo3 ¡e.rod ope6el¡ue otrelnruJol le ue pre]uese.ld el os pnitcllos el

'se¡e6e¡ A se¡euotcnltlsuoc seuotctsodstp
sel e opJence ep enlce e¡s9 enb e.red eluarpuodseroc oue6lg le sopect¡lou
ueos A sopellnsoJ sol eue¡cold leJolcele peptJolne el opuenc optnlcuoc
BL.l oseco¡d le enb ?JeJoprsuoc es 'olepueu lop BtJoleconol op oseco.ld
un olgs esrezrleor g;pod peptrolne eun ep ugt¡se6 op opoJred ¡e e¡uetnq
'epeuorlsenc peprrolne el elcale en¡ enb ¡e ered opo.¡led lep oUB outt]ln lop
selue A o.reul.rd ¡e opr¡dunc zet BUn esJeluesa.rd grpod olepueu lep etJoleco^eJ
op pn]rcrlos el - 'olppuPtu lop euolpco^oJ el op osocord -'1.'0Lt 'ilv,,

rc-lxg-le-il¡6lmis

',,opelsf

lop lereueC eJrolerluoC el ep eyed rcd Ae1 el uoc peptruro1uoc ep epetlolncefe
o etuJr] ue ugrsnlrlsap ep uglcues o uglcnloseJ elluoc ns ue opBlclp esJeqeLl
¡od o lre¡ndod ugtcoele ep sopepru6rp se¡ ep eun epec e e¡uetpuodseloc Áe¡

e¡ Á ecr¡q¡da¿ e¡ ep ugronlrlsuo3 el ue seprcelqelse seuorce0t¡qo Á seuotcun¡
sgruep sel 

^ 
euepepnrc ugrcedrcr¡red Bl e senrlelal se¡e6e¡ seuotctsodslp

sel op 'ofeqel¡ ep ue¡d ns ep o¡uerurr¡duncut .rod grepecold etJo]econoJ
el 'oOlpgC olse 

^ 
ugtcnltlsuoC Bl uoc peptmJoluoc ep 'sopeztleJluecsap

sourouglne souretqo6 sol op selcele sepeptJolne sel sepol ep olepueu
le reco^er ugrpod serolcele sol -'olepuetu lsp Ppoleco^ou -'gtg'UV,,

',,BICUelCUe

A pepr.reprlos 'peprnba ep sorJe]rJo sol uoc opJence ep 'seletcos seuotceztue1rc
sel e seropeenord ouoo uecl.lolld ocr¡q¡d Jolces le ev.leoJ enb se.¡duoc
se¡ enb e grepuedo.ld 'oulsltutse lugtccnpold ep sotpeu sol ap uglcnqlJlslpoJ
el recalole¡e A ugtccnpoJd e¡ renr¡uecur e sopr0r.rrp so¡¡enbe soptnlcut 'seueqJn
se¡ernbol.red Á se¡erJJeq seuorcezrueO.¡o sel ep oÁode le uoc uectleeJ es enb
solceÁold ¡{ seure.r6o.rd 'secr¡;¡od ug.re¡¡orJBSep A ugrenor.uo.td 'pept¡eJn}lncJe}ul
e lerJolrJJel ecuecle ns 'oreugO ap peprnbe el e o¡edsel le 'etcue6t.ttp
ns ue peprlrqeuJollB el op sotJeltJc sol opueJoptsuoc 'soue¡t¡odol¡eu 

^ se¡edrcrun u sopeztleJluecsep sotuouglne souJetqo6 so¡ -'seueqJn se¡nboled
A se¡eureq ssuolcez¡ueb¡o sel op oluottulceleiloJ Á ug¡coutoJd -'l'ggt 'ilV,,

ffi

',,Áe¡ e¡ e¡tured enb sosec sol ue 'solctlluoc op ugtcnlos
Á ugrcerpeu op se^tleu;elle seuJJoJ JelloJresep ugrpod seuotceztue6lo se¡ sepof

'-a+?Ynt.t'z?F" ' b/
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'A lsero¡ce¡e

OOO'O9 elseLl LOS'OL ep seuotcducsuncltc ep olerl es opuBnc seJp Blue^oN (p

jsa.lolcele OOO'Ogt. A ¡OO'Og orluo seuorcdr.¡csuncrc sel ue seJp eluton o¡uel3 (c

:seroicelo 000'00t e 100'091
oJlue ep seleJolcolo sauorcdr.rcsuncJrc sel e.red se,p eluencutc oluetC (q

lsero¡ce¡e

000'OOt e sa.¡oÁeur uees souorcdr¡csunc.r¡c seÁnc sepeprJolne A sa¡euotceu
sorJeuorcunl e etJolBconoJ ep oprped ep oseo ¡e e.red seJp Bluoqco o¡uet3 (e

:setüJ4 op ugtmeloceJ el eled soze¡d
se¡uern6rs sol uoc u?Jeluoc olepueu lop euoleconor el ep salolotuold so¡ A se1

'seJoicele

9OO'O9g ep sgut ep sauotcducsunc.llc se¡ eled (ol"AD oluolc tod zetp ¡3 fi
'Á lsero¡celo OOO'OOt e LOO'OgL op seuolcdt¡csuncrlc

sel e.¡ed sop¡edsa.r ep (%g'Zü oluetc lod ocutc o¡und ocop l:l (e

jse.¡olcele 000'091B 100 09 oP
selerolcele seuolcducsunclc se¡ e.red sop¡edse.r (y"SD oluetc .lod eculnb l= (p

lse.ro¡ce¡e OOO'Og BiseL,l tOO'0 L ep seuotcdt.¡csunc.llc
sBl e.red sop¡edse.r ep (olog'tú oluatc .lod ocutc o¡und eletstcelp lf (c

lserolce¡e 000'0 L elseLl

tOO'g ep sauorcducsunc.llc se¡ eled sop¡edsel ep (o/oOd oluatc rcd e¡uten ¡3 (q

lsero¡ce¡e 000 g elseL1

ep souotcdllcsunc"¡lc sel eled sop¡edser ep ("l"Sd oluerc .rod oculctluten lf (e

:e¡uetn6ts ol uoc oplence
ep 'ugrcdrJcsuncJtc e¡uerpuodsel.toc el op ugtped le ua solucsut seloioele sol
ep oJeulttu le leuotclodold op¡edseJ un rsue] gJeqep erJoleconeJ ap pnltotlos B-l

'peprltqrsrupe ep so¡rsrnber sol runeJ ou.rod pn]rctlos Bl Bpelueuncop
euJoJ ue .reu6ndult e.led outtuJg] op seJp e¡ers g.re6Jolo el es A pnltcllos el

ep erdoc eun opuelun[pe peprJo]ne el e gJeJ[r]ou es ugtsttupe ap osecoJd ¡e u3

'utr.uoc lopeJncoJd un leuOtsep ugJsqep otlelnuilo¡
op pnlrcrlos eun ueqrJcsns euepepntc o ouepepntc un ep sgu enb ep osec le uf

'pepuolne e¡ e epuodseJJoo e¡ Áe¡ ¡od enb seuor3nqrJle Á seuotcunJ sel ep
oluerur¡dr,unc le ue septrJnse seuorsrcop sel Jeuorisenc g.rpod ou ugtcentlout el

o¡uerr.ur¡dr,uncur le oprcnpo.td BJJqeLl es enb sel ue seuotctpuoc sel
ep Bpe^rlol.u ugtcdtlcsap el A 'pept.lo¡ne el ecle[e enb peptu6lp el e se]uero]or
'Ae¡ e¡ A ugrcn¡r¡suoC el ue septcelqelse seuotce6t¡qo ,{ seuotcunJ sel '(c

'o7Á l¡e6e¡
ugtcelotn el o oluerur¡duuncur le oprcnpord e.¡rqeq es enb sel uo souotctpuoc
sel ep epentlorrt ugrcducsep el Á sepBluelorn o sept¡duncut ueJeptsuoo
enb euepepntc ugtcedtct¡led e¡ e sentlele.r se¡e6e¡ seuolclsodslp sel o Bl '(q
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'leuorcnlrlsur oueorg oLlc!p ap leJeuec
erJBleJces el eluB sepe]rpelce o sepeJlsloeJ Jelse ugleqep sopBzlleJluocsap
soutouglne souJerqo6 so¡ ep ugrcezrlecsr¡ Á peprnrleurJou 'ugtce¡stOe¡ ep oue6lg
lop seuorsos sel ue.redrcrued uepend enb ered souepepnlc.leu6lsap o le6e¡ep
e erne.¡d euJJoJ ue lercos ugrcerrueJ6e rarnb¡enc .¡od o sect¡q¡d setcuatpne
'sere¡ndod sopltqec 'selecol seolquese 'se¡etcos sauotcezlue6.lo sel

'lercos ugrcer.tteJ6e retnb¡enc .¡od o sect¡q¡d
sercuorpne 'sare¡ndod soplrqm 'solecol seelqurese 'se¡etcos seuolcezlueO.¡o
ep souepepnrc solueluese.rde.¡ ap peptlec ue sepe6e¡ep res ugJoqap
euepepnrc ugrcedrcr¡led ep oLlce;ep ¡e rac.refe uepue¡erd enb seuosted se1

'e¡ueu¡eued

A ¡rnrc 'enrleJlsrur.upe selqesuodse.r ug;os olon uoo uedrcrped enb seuos.¡ed
sel '¡e.reue6 sgJelur ep solunse ue souotstcep ep euol el ue A aleqep ¡e
ue.red¡crped ep o¡rsgdord le uoc 'esJelBJ] e setüol sol op ugtcun] ue eJuepepntc
el ep eluelueso.¡de.r un rod epednoo gJes enb e.¡cen ellts eun gJqeq selle
ue Á secr¡qqrd uos sopezrleJluecsep sourouglne souJerqo6 so¡ ep ugtceztlecs4
Á peprnrleuJou 'ugrce¡srOe¡ ep oue6lg lep seuotses sel - 'p!ce^ pllls -'!!t'ilV,,

',,osec le ees u¡Oes 'seleJolcelo o serJeurpJo solelctpnf sepeptJo]ne
sel e onr¡cedser euJoJut le JepelseJ] gJeqep leJolcell leuotceN ofesuo3
le 'Bpeuorlsenc peprJolne e¡ rod seprleuroc sepeprJeln0e¡.ll esleJluocus eC

'Ael

e¡ Á ugrcn¡rlsuoC el uoc opJance ep 'epuodsaJJoc uetnb rcdepeze¡dueel gles A

o6.¡ec ns ue gJesec epeuorlsonc peprJolne el 'olepuetu lep etJoleconeJ ep oseo

le uf oiuerur¡drunc olerpeuru! ap A or.ro¡e6r¡qo gJes re¡ndod oluoruJercunuold ¡3

'soprlr r.Ile soprl9A solo^
sol ep elnlosqe e1roÁeur e¡ g.rr-renbel olepuel.u lep etJoleconeJ el ep ug¡ceqolde
el -'solcolo sns Á o¡epueu op Bgolpconor el op ug¡ceqoldv -¿'ALt'UV,,

',,epeco^eJ eJellnseJ peplJolne
e¡ enb ep osec ue solceJrp sorJercrJeueq Jes ueJorpnd seuetnb o¡leceq uglpod
ocodurel 'lelolcele egeduec e¡ ered ecr¡de es ugrcrqrLlo.¡d eulsltu el 'eslenectn

ru 'oper6e¡oc od;enc lap soJqtuetu sol op eJluoc ue sopeJnelsut o sopeltctlos
'olepueu lep erJolecone; sp soseco.rd so¡ ue redrcr¡.red o .¡enoulo.ld 'tes¡ndult
ep seprqrqo.rd ug¡se ourerqo6 ep lentu epec op sentincafe sepeptJo]ne sel

'olepueu l3p BrJoleco^eJ
o [unpugJe]o.r 're¡ndod e]lnsuoc el 'enr¡euttou re¡ndod enr]etctut euodo.¡d
es enb Bl ue ugrcdrlcsuncJrc el ep lerolco¡e or¡sr6er le uo so]rJcsur souepepntc
A seuepepnrc .rod eluotrtecrutt sopeilcrlos Jes ugrpod sBtuJU ep uglcceloceJ
e¡ ered sorJelnruJoj sol sosec sol sopol uf 'lerolcelf leuotoeN ofesuo3 ¡ep
eped rod soue¡nruJoJ sol ep e0er¡ue el ep eJp lep lryed e ugrerroc soze¡d sols:l

'seJolcele

OOO'OL elseLl op seuorcdr.rcsuncJrc ap eleJl es opuenc sBJp elueses (e

f'rnv,'( :1/
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lse¡uetpuodse.l¡oc
sotrlouglne soulelqo6 sol ep BJuJouolne el eruese¡d es enblod leloA (e

:se¡uetnOts sel'soletp.lou¡t¡d sepeptltqesuodse.l
ol.uoc ugrpuol sepeptluo sel - 'sopeplllqesuodse¡ -'Vl.t, 'IV,,

',,oluet puodse.¡.loc opezt I eJluacsep
oruouglne oulelqo6 lep ontle¡srOe¡ oue6.rg ¡ep ugtcnlosor 

^ 
ugtct¡ed elne.ld

'epuodseloc u¡6es 'leuotonltlsut enr¡ncef3 ugtstuto3 el o ont¡ncef3 9]lllJoC
¡e rod epeztJolne 'elueuleuolcdecxe o¡A pep¡1ue epec ep lereuee eelqulesv
el lod sopeqolde SolenUe seue¡d sol Ue so¡stne;d uglelse leuolcn]llsul
oluetuJtceleilo] Á Ugtce¡tcedec 'ectucgl elcuelslsB op solueluuenbeJ sol

'o6lpg3 elso ue se¡stne.td seuotcnqtJ¡e Á setcue¡eduoc sel Jopuele
e.¡ed elueutentsnlcxo Á Bclun opeztltln gles A enl¡cedsel lBJeUaC BelqtüeSV
e¡ rod opeqolde gJes 'seledrcrunu¡ A se¡ercurnord sopeztleJluecsep sotuouglne
sourerqo6 sol ep soltletcose sou.tslue6.lo sol op lenue o¡sendnseld lf

'se^lielcose seuolcn]llsul sBl ep seuu sol e selueJequl
sepeptntlce ue opeztltln o opeurlsep ueÁeq os sosJnceJ sol enb glect¡t.len
'Ae1 e¡ A ugtcn¡t¡suoC el uoc peptulJoJuoc ep 'opelsf lep leJeueg e1JoleJluoC
el'ueqtce.l enb SostnceJ Sol ap osn lep Solcos SnS elue eluetuleJlseues
sBluenc ugJrpueJ sepepliue sel 'pBpllue epBc ep seluons sel e lejluec
ocueg ¡e .rod elueuect]gtuolne SopeltpeJce A sopr.relsueJi ugles seyode Solsf

'selerourAo.¡d seuolcetcose
se¡ ered (%Z) oluelc .lod sop le A ¡euotceu ugtcetcose el ercd (o¡o¡) o¡uetc
.lod oun le ue ugJtnqtJlstp es sosJnceJ soÁnc 'sepeleuas setcueJelsueJl sel
ep (Xg) oluetc.¡od se.ll lop gres eyode lo selernr sa¡etnbol.ted sopeztlerluecsop
sotuouglne sourarqo6 sol ep entletcose peptlue el op osec le eled
'opelsf lep leleuoO o¡sendnseld ¡ep selueueu.red ou Á selueueul.¡ed sose.¡6ut

Sol ep Ueqtcel enb setcueleJsueJl sel ep ¡ru lod oculs le Ue Solquelu sns
ep e¡.rode ¡e.rod sepercueu4 ugJes se¡edrcrunu A se¡etcutno.ld sopeztleJluacsep
sourouglne souletqo6 sol ep seleuotceu sentletcose sepepllue sel

'seletcutno.ld seuorcercose sel ep selueprserd so¡ ep ugtunel el uo ugJeztleoJ es
solnlelse sns ep ugrceqorde e¡ ered seleqep sol soleJru se¡etnbolled souletqo6
sol op osec lo uf 'lelc!]O or¡slOe¿ le ua ope3llqnd gles ¡enc le 'olnlelse
oldo.ld ns ¡ereue6 eelqrüBse el ep saleqop sop ue ugreqolde sontlcedsal
sopeztletluecsep sotuouglne souJorqo6 so¡ 'uU olse ere¿ 'otdo.td oluotul.¡]ed A

eJotcueu4 A entlel¡stutulpe eJtuouolne 'ectp.¡ln[ e.¡leuosled uoc 'ocllqnd oqcelep
ep 'leuotceu JalcgJsJ ep entletcose peptlue eun ugJpuo] 'oulelqo6 ep lenlu epec
ue 'sopezrleJluecsep soulouglne souJotqo6 so1 - 'uglceuJoJuoC -'tl,t 'ilV,,

:olxol oluelnols ls Joq tlt 'ilv le ese^nlllsns --99 olncluv
',,opeztlBJluecsep outouglne oulerqoO ont¡cedsel ¡e lod sBplcelqelse

setuJou se¡ lod sgtrJepe 'grr6er es ugrced¡cr¡.red ep ou.rsrueceu alse ep otctclefe

lf 'ecr¡q¡de¿ el op ugtcnltlsuo3 el ep OOL olncJue le us solstneld serrlel
B elueuientsnlcxe eqtlcsuncJtc es ercuelsur eiso ue Buepepntc ugtcedrct¡led e1

?,,./,{,?/



89

''zel elos eun Jod sopt6eleal Jas u?Jpod A seuotcunl sns ue soUB

sop uBJBJnp 'soleJn¿ sa¡ernboJJed selunf sel ep Á sordrctuny\ ep se¡etcutrold
Seuotcetcose sel ep Solueptseld so¡ A ent¡nce[3 ugtsttuoC Bl op soJqtuolu]
so¡ rod oprnlrlsuoc 'leJeuoC eelquesv e¡ .rod optOe¡e 'leuotceN ofesuo3 un uoc
ou:erqo6 ep soueOrg sns erlue sgrllepe ugreluoc 'fUVdOCVNOO ¡e A 3y1y e1

'leuoton]tlsur ugr¡se0 el ep oluatr,ut¡dunc ¡a eled
se¡qesuedstpur ueJon¡ enb seJoprrues A sor.¡euorounl sol ¡od 'Á lzen e¡os eun
rod opr6eleeJ res opuerpnd 'soge sop op opotled un e.led lBJeueC eelqtrlesv
el rod opr0e¡e g.res enb onrlnce[3 Jo]ceJtC un uetuJo¡Uoc e1 '¡etnbol.ted

o ¡edrcrunu '¡ercurnord entletoose peptlue el ep elueueu.ued ugt¡se6
op 

^ 
o^rlerlstutupe 'octucgl oue6lg ¡e se enb en¡¡ncef3 uglccsJlq eun -

'Á lent¡etcose peptluo Bl ep saleuotcepunl soru¡e[qo sol ep uglcncesuoc
e¡ rern6ese ap epe6Jecue 'leuotcnltlsut o enlleJlstuttupe 'ecr11¡od ugtceellp op
oueOlg ¡e eÁn¡l¡suoc enrlnce[3 ugrsruoC sB] 'ze^ elos eun lod soplOe¡ael les
opuerpnd 'soge sop ep opor.red un e.¡ed se¡ernbolled Á se¡edrcrunu 'se¡etcutnold
sopezrleJluecsep sot!ouglne souletqoO sol ep sepeptJolne sel ellue op
'leJeueC eelquesv e¡ .rod sopr6e¡e 'selue¡dns sonr¡cedseJ Sns uoc solecon seJ]
Á le¡ueprse.rdect¡ un 'e¡ueptseJd un .lod epel6elut 'ent¡ncef3 uglsltuoC Bun -

'epuodseroc u¡0es 'Jopencf lep seleJn¡ se¡etnbole¿
selunl sel op solueptse.r¿ Á sep¡eclv'solceleJd sol sopol lod opelOe¡ut gle¡sa Á

leuoronlrlsur ouJetqo6 ep oue6Jg oulxgtu le gJes enb '¡eteuog Bolquesv eun -

ecrs9q eJnlcnJlse
eluern6rs el ugrpuel 'sepeptltqesuodseJ sns ep oluatu.tl¡dunc leqec le eJed

'soJqrueruJ sol sopol ep ugtcedtctyed
el 

^ 
ugrceluese.rde.¡ Bl 'peptJeptlos Bl 'eulelut etceJcotuep el lenoulo.,¡d e

sepeu.rell uglsf 'fUVdOCVNOC - topenc:l lep selernU se¡etnbolle¿
souJerqoC op leuotceN otcJosuoC 'Aj-ft V - seuetJolencf sepept¡edtcluny\
ep ugrcercosv '-fdocNo3- JopBncf lep selBlcul^oJd soLuouglnv souJelqoc
ep orcJosuo3 :uopJo ns ue 'ugJeuluouep es sopezlleJluecsep sol.uouglnB
sourerqo6 sol ep se^tletcose sepeptlue sel - 'ugloez¡ueblg -'9lC 'ilV,,

',,selontu sonr¡cedseJ sns ep seleuorceuJelut seuotcezrue6lo se¡ ue
sopezrleJluecsep soutouglne souletqoO sol e te¡ueseldel A lednlye¿ (¡

lse¡eco¡ seuue¡qold uoc o leuorcn]rlsur eprn el uoo sopeuorceleJ solunse JeleJl
e e(e¡ os solenc sol uo soleuorceuJelur a seleuorceu soluene ue ledtctyed (o

sorJo]rJJa] sol ap seseJalur sol ep
Á seue¡d ep ugtceJede¡d A otpnlse le

lsonrlcedse.¡
orc4eueq ue uepunpeJ enb seulelOold
uo leJluec ou:etqo6 le uoc leledoo3 (p

:sopBtcose
sns ue.rernbe.r enb eclucgl etcuelstse A ellosese 'uglce¡tcedec el JepulJg (c

i se¡uer puodse.¡.loc sopezt I eJluecsep so tuou glne
sou.rerqo6 sol ep enr¡e¡srOe¡ A eru¡ncefe seuotcunl sel ep ugtcedrcr¡led
Bl opuezr¡uere6 'soleuotcnltlsut seunuoc seseJelut sol le¡uese:de¿ (q

,"2-r'V'( -) /
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Artículo 69.- A continuación del Art. 328. agréguese el Art. 328.1 con el
siquiente texto:

"Art. 328.1.- Deberes de los ejecutivos de los gobiernos autónomos
descentralizados. - Son deberes y responsabilidades de los Ejecutivos de los
gobiernos autónomos descentralizados, sin perjuicio de otros previstos en la

Constitución y la ley:

a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, leyes,
reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la ley;

b) Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos, acuerdos,
resoluciones y demás disposiciones de los órganos del gobierno autónomo
descentralizado y, al efecto expedirá las órdenes e instructivos necesarios,
dictará las políticas para la gestión y el buen gobierno y, en general, resolverá
los asuntos del gobierno autónomo descentralizado que no estén atribuidos a
otra autoridad;

c) Cumplir con las obligaciones correspondientes a su cargo, con solicitud,
eficiencia calidez, solidaridad y en función del bien colectivo;

d) Garantizar el cumplimiento de los principios que rigen la administración
pública: eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación;

e) Asumir la función pública como un servicio a la colectividad;

f) Ejercer sus funciones con lealtad institucional, rectitud y buena fe. Sus actos
deberán ajustarse a los objetivos contenidos en los planes de desarrollo y
ordenam iento territoria I de cada gob ierno autónom o descentra lizado;

g) Administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad,
eficacia, economía y eficiencia;

h) Rendir cuentas de su gestión, conforme a lo previsto en la Constitución de la
República y la Ley; y,

i) Cumplir con las obligaciones que como servidor público le corresponden".

Artículo 70.- lncorpórese como Art. 328.2 el siguiente texto:

"Art. 328.2.- Deberes de los miembros de los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados. - Son deberes de los miembros de
los órganos legislativos, los siguientes:

a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, leyes,
reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la ley;

b) Cumplir estrictamente con las obligaciones correspondientes a su cargo, con
solicitud, eficiencia calidez, solidaridad y en función del bien colectivo;



OL

'o6Jec lep ouedutesep le euosJed eun B oso^el6 Ánu ue6eq
o uoltltqtsodurr ugrcerod.ro3 el sp orcrnf e enb setcuelsuncJtc sellenbe sepol (6

luglcerodloC eustu e¡ ue o6lec ¡e legeduese6 [
:soleJnleu

sosJnceJ ep ugrce¡o¡dxe o socr¡q¡d sotctAJos ep ugtcelseld 'ect¡qryd BJqo

op ugtcncefe e¡ eled uerqelec as so]er]uoc so]sa enb e.rdurets 'ectp1lnf o leln]eu
euos.¡ed elsend.relur rod o ts .lod 'oct¡q4d loloes le uoc soleJluoo letqa¡a3 (e

isoJocJel

ap ro^ej e oct¡q¡d lolces le uoc solerluoc ap ugtcezlleal el leuot¡seg (p

sopezrleriuecsop ourouglne ouletqo0 ¡ep
ont¡ncefe ¡ap erneld ugrcezrJo]ne el urs sorJeuorcunl sol e se]ceJtp sauepJg Jep

o¡A'.opeztleJluecsep ourouglne ourerqob onr¡cedser lep entleJlstunrpe ugt¡se6
e¡ eled seJoprrues o sorJeuorcunl ep ugneu6tsep el JepuotüoceJ o leuodol¿ (c

le¡uecop o ecr¡q¡d BJoprAJes o Joprrues ouoc ugtcun] e4o lelnb¡enc
.rec.re[e ug.rpod 'ope]s:l lep ugnn]t]suoC el ue o¡sendstp ol e etuJo]uoc 'seleJnJ

se¡ernbolled soulerqo6 so¡ ep selecon sol 'BlleltsJeltun eJpelgc e¡ o¡decxe
'opereunuoJ oJenl ou opuenc une 'octlq¡d oO.rec o.l¡o;etnb¡enc legeduesep o
o^lice ororrues ue Bctlqnd ezJanl el ep 'leJoloelf leuotceN o[esuo3 lep oJqtuelu
'leJolcelf osotcualuo3 leunqul lep 'leuotcn]tlsuoC ouoC el op zent leg (q

a sousrue.ro so¡ elue 'pepruue ap opun.es A peprurn0r"Jt?:l 5"J#r?tJtlilX:
le elseL{ septnlcur seuos.¡ed ep o 'sorecJe} op 'sgJe}ur ordo.rd ns ue leuot¡seg (e

:sopeztlBJluecsep sotuouglne souJerqo6 so¡ ep sontle¡srOe¡ soue6lg
sol ep seluer6e¡ut sol B peptltqequl e peplllqt¡eduocul lod optqtqold epenp

're6n¡ oJerqnq enb se¡ e se¡eued A se¡tnrc sepeptltqesuodse.l
sgulep sel ep olcln[.led uls 'ont¡cedsel e]tt!gJ] lep o6en¡ optOe¡e

enl lenc e¡ e.red ugrcunl o peptlec e¡ g.rep.red seuotctqtL,lo.ld selse ep eun6¡e
e¡duncur uetng 'o6lp93 else ue A ugrcn¡rlsuoC el uo olueuese.ldxe sopeleuas
sol uos seuotcnqule 

^ 
soJeqep sns leuo¡e6r¡qo so leJnl ¡etnbo.ued elunf

ep lecon o e¡efecuoc o ¡e[ecuoc 'lercurnord A ¡euot6e; e.¡efesuoc o olefesuoc
op ugrcun] Bl -'so^!lBls!6el sot ap soJqusltu sol e ssuolclqlqoJd -62t,'ilV,,

',,ugtcun] ns uo9 sepeuorceloJ sepepr^rlce seJlo ua o 'souolslLuoc sel ue 'oueld

le uo seuoruneJ ue 'se¡eueues seJoLl BlueJenc souottt o¡ lod 'olueuetJeutpJo
ugJeJoqel sopezleJluecsep sotuouglne souletqoO so¡ ep soJquetu sol Á se1

uepuodselJoc el ocr¡q¡d Joprrues ouroc enb seuotce6r¡qo sel uoc lt¡dung (e

'Á lercuetct¡e A e;uouoce 'etcec4e
'pepr¡eOe¡ ep sotdtcur.rd so¡ e o6ede uoc soctlq¡d soslnceJ sol lel¡stututpy (p

le¡ euenq Á pn¡r¡car 'leuotcnltlsut pe]leel uoc seuotcunl sns leclef3 (c

r2?-¿?-r/ -f/
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el Jeleldujoc eJed oluel o^llBlsloal oueoJg le ?Jeco^uoc esey\ ep uglsltüoC
el eJ6elut uetnb 'ontlBlst6el ouBOJg le ue A eseyy op ugtsttuoC el ue Jlueruelul
eJBd pepuolne Bpun6es e¡ Á ontlncele lep oeug]lntuts o]ueutpedull ep osee uf

'optnltlsap le olcele enJ onb ¡e.rod odurerl ¡e rod seuorcunl glectefe A e¡ce¡eld
o o¡ce¡e.rd ¡e rcd BpeluoseJd eu.lel eun ep ouos ns op BJenJ ap 'ofesuoc ¡e tod
opeu6lsep g.les oze¡dulooJ ns elceleJdecrn o o¡celerdoctl lep ugtcoueJ ep osec
uf 'olueturpeco.rd ouJSrlJ le opueruasqo elcelo.rd o o¡celerd ¡e lod epetcuelsns
gros Blsg 'e¡celerdectn o o¡celeldectn lap eJluoc uo se etcunuep el !S

'soleuolcnlusuoc

ugrcca¡o.td ep soL,loolap sol op ocJet! le ue 'opetcunuep lep Bsuolep ep otclc.le[e

le Á oseco.ld oplqep le opuezr¡uele6 'o¡n¡1dec elso ue o¡slneld ugtcotrtaJ
ep oluerurpeco.rd le uoc g.rr¡duunc eg 'ont¡cedseJ ouletqo6 lep uglsezllecs4
ep A onl¡e¡srbe¡ oue6l9 lsp ugrsos e gJeco^uoc olcoJe e¡se eled eluetrlectufi
uernb 'e¡ueOorqns ns elue gJelueseJd e¡ es elsg 'opeztleJluecsap otlJouglne
ourerqo6 lep onrlnce[e ¡ep BJ]uoc ue se etcunuep el lS -'opezlleJluocsop
orüouglne oure¡qob lop or¡¡nce[e lop eJluoc uo Plcunuoq -'gtt 'UV,,

l,,Ae1 e¡ uoc peptruJoluoo ap epetlolnce[e
o euJJrI ue eJluencue es eusll e¡ enb A ope¡s3 lsp leJeueg eiJoleJluoC el ep
eyed .rod ugrcn¡rlsep ep ugtcues o ugtcnloseJ eJluoc ns ue opelclp esleqe¡1 (1,,

',,06!pgC eluese.¡d

le ue septuoluoc seuorcrsodsrp se¡ Á osecord oplqep ¡e opuetnOts 'ugtcotueJ el
uoJentlout enb se¡esnec sel opeqo.rduoc ueÁeq es enb e.¡duels so6.lec sns ap
soptnoueJ Jos ugJpod 'ont¡e¡s¡6e¡ oue6lg lop selue.¡Oelut sol op seped seJecJel
sop sel ep eulJoluoc olon la uoo A ugrses Bun ue 'sopezrleJluecsop sotuouglne
soulerqo6 ep sont¡ncele Á sont¡e¡stOa¡ 'le¡ndod ugtccole op soJqulelu] sol

'seÁe¡ sel e o ugtcnltlsuoC el e sorJeJluoc solce Jeuorcues e solon sns uoc
ueÁnqu¡uoc opuenc ugJes o¡ 1s o.red 'seuorcun¡ sns ep otcrc.¡efe le ua uectleeJ
enb solce o souotstcep sel .rod ru 'uelruro enb seuorurdo se¡ lod se¡qesuodse.l
e¡ueu¡eued tu ll^lc ugres ou letct¡sn¡ op letcut^oJd eiloC ep oJenJ ep
ugrczol sotuouglne souJerqo6 so¡ ep 'sonr¡ncefe Á sont¡e¡st6e¡ 'le¡ndod ugtcce¡e
ep soJqrüerur sol - 'uglcotue.r Á sepeplllqesuodsel 'o¡enl loCI -Ztt'ilV,,

:sluof nols Is Joo ztt 'uv lsp olxal lo ese^4lllsns -'z,L o/nat}Jv

',,Áe¡ e¡ A ugrcn¡r¡suo3 el ue selst^e.rd sguep sel (!

'A lonr¡cedsel ontlelsrOe¡ oue6.rg lep seuorsrcep sel Jeleuo.ldtuoc o ledtct¡ue
g 'ue¡eduoc elsg e enb seuotcnqule sBl elueulenpr^rput o Bpelste ¡ec.¡efe

op JeleJl 'opeztlBJluocsep ouJouglne ourerqo6 lep ugrceluese.¡de.l e¡ esltnqu¡y (q
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'06lpgC elss ue solst^oJd sosec
sol uo 'erJoleu Bl op ugzeJ ue 'selusleduoc saleunqtJl sol elue esotcuoluoc
ugrcce el ep orcrc.refe le se ent]ceoc ugnnce[e ep o]uetutpeco.td lep ugtseco
uoc soprpedxe onrleJlstuLllpe olce un ep uglceu6ndul! op otpeut oclun ll

ugrce6r¡qo el ep peprcnpec
Bl ue o ugrcdrrcseld e¡ ue opun; es ugtceuOndut e¡ enb onles 'elel] es
enb e¡ ep ugrce6llqo Bl op orrelun¡on o6ed ¡e ered Jopnop le o el e oluetrutrenba¡

¡ep lryed e eulOl.,ro es enb onrleJisrurupe olce lo erluoc BltleJlstututpe eJ^

ue ugrceubndur eqec oN -'uglceu6ndu¡ ap o¡BulpJo osocoJd -'t'rgt 'ilV

',Jopnep lo o Bl o BlstleJluoc le o el uoc peptu4e ep opun6es o peptutn6uesuoc
ep opel6 openc lop oJluep ocsolueJed rod ours esJesncxe glpod ou uelnb
'oueuorcunJ ontlcedsel lo o el ¡od elslleJluoc lep o el ap ugtctled e glecle[e
as e^r]oeoc el 'oleJluoc .lod 'ol1o e optpec ueL{ es so}sendult o se}uel sel !S

'enrlceoc el ep otctcrefe

le repecoJd ep pe¡¡nceJ Bl 'Jopepneoel opee¡dute le o e¡ e.red e¡tc1¡dut ene¡¡

oJqoc op uepJo Blsf 'oluetpuodseloc peptJolne e¡ lod BptltusueJ¡ e¡ueu¡e6e¡
Á epenr¡our elusueprqep '¡etcedse o leJeue6 'olqoc ep uepJo el ue opepun]
ours onrlceoc oluoLutpeco.rd le Jetctut glpod ou lopepneceJ opeo¡due ¡e o e-¡

'ugrcebr¡qo el ep ercuolsrxa e¡ eqenrd enb ocr¡q¡d o1ueuru¡sut letnb¡enc
ue '¡ereueO ue 'Á lse¡qe¡uoc so.t¡stOel 'peptltqeluoc ep soJqll op solualse
lsopr¡rure elueu.r¡e0e¡ o6ed ep sepBc Á soJlselec 'seuotcn¡osel lsonl¡ncefe
solnlJ] ue grep¡edser es enb 'o¡tpgrc ep olnlJl ont¡cedser ¡e opue[elede gleclefe
es ec.¡efe os ont]ceoc oiuetutpeco.td ll 'onl]ceoc o]uetutpecoJd -'1,98 'ilV,,

wtrge 'uv lo ssp^ntllsns -'9¿ olncluv
',,ollpgJc ep olnlJ]

¡ep e[eq el gJeeJrece B^t]ceoo ugtcncele ep o]uetutpecold ¡ep peprcnpec Bl

oltpgJo op olnlJ] ¡ep efeq Bl gJeeJrece 'o¡trcseld
opeJeloop eq es enb ze¡ eun Bntlceoc ugtcnce[e ep pe]se]od el ep otctclele ¡3

'ent¡cedseJ peptlue Bl ep oJslosel le uoc Jeuotoce
ns ugJeutpJooc solsg lse¡euo¡r.r.rel souorcoes sel ue enrlceoc ugtcce e¡ leclefe
e.¡ed so¡.re¡¡ncel A souJelxe seJopepnecoJ leu0tsep glpod opeztleJluecsep
oruouglne ou;erqo6 lep enrlnce[e peprro¡ne eurxgtrt el 'ugtcces e]so ep setuJou
sel uoc pepl.uJoluoc ep saJopepnecoJ sorJeuorcun¡ o soJelosel sont¡cedsel
sol ep orpeu rod e^tlceoc pe¡se¡od el ugleclefe 'seseldule sns A so]sg
'lBuoluec Á ¡e¡r-r¡srp '¡etcutnold '¡euotOel :souletqoO sol ep Jonel e ueJellslxo
enb eze¡ernleu retnb¡enc sp so]tpgJc sol op orqoc lo BrBd -'e^tlcpoC -'09t 'ilV,,

l-txol oluo!nbls lo rod 098 'uv ls osP^nlllsns -'9¿ olncluv

',,ugrcoureJ el oJqos eptcep enb e.led oluenc
'o¡uerurtpeco.td le Jetcuelsns ep epe6.lecue ugtsttuoC eLlctp ap ugtcelOe¡ut

7.410 - / l/
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'euolnloseJ ugtctpuoc e Blefns ugrcB6rlqo eun ep o eldults A e.¡nd ugtce6t¡qo
eun ep BleJl as ts 'ect¡q¡d ugtceJlstutupe el ep lonel e ugtce6t¡qo el epuaJdsep
es enb lep olnlJl lo o o^tlerlstultupe olce lop lopnep le o el B uglcecl¡lou el 'L

enb ue eLlceJ Bl e eluernors e.¡p lo epsep e¡qrorxe olueulenloe se ugtcet"t?:T;

'oJqoc ep uepJo aluetpuodsoJtoc el ep
ugrsr.rte ep elpe] el ep selue seJp ecutnb e¡seq 'souaul o¡ .rod 'eplpeu ns opef¡¡
BL1 os Á.ropnep le o el e opecryluepl eL,¡ es opueno epeutrura}ep se u9ne6¡¡qo e1

'otrelunlo^ o6ed ns e.red o6lpgC olso uo olstnerd odulell lep oututrgl

le enrlceoc ugrcnce[e ep pe¡se¡od ns ¡ec¡efe e opeztleJ]uecsep otüoug]ne
ourarqo6 lep ugtceJlstutupe el e ueztJolne 'olnlJl o eluon, ns ees eletnb¡enc
'se¡qrOlxa aluorülenlce Á sepeurtütelep seuotce6t¡qo sel eluetuectun 'pltlceoc
ug¡cncefe sp pelso¡od e¡ ep o¡c¡c.refe ¡e e.led uglclpuoC 'i'Vgt 'ilV,,

',,JOAeJ

ns e BrJeJeutp ugtcelse.rd e¡ olsuoc enb ¡ep oct¡q¡d olueutnJlsut oJlo letnb¡en3 '9

'BzoleJnleu Jeltuts ep o.t¡st6eJ oJlo letnb¡enc Á se¡qe¡uoc soluetse 'soJlseleC 't

'uopJo ns.lod
o ecr¡q¡d ugtcBJlstutulpe el rod sepecrlcerd seuorceprnbt¡ o seuotceunr¡Jeleg 'e

'sont¡ncefe soln]JI'Z

'o6lpgC elso uoc peptulro¡uoc
ep eprpuedsns BJluencue es ou ercec4e eÁnc ontleJlstuttupe oisv ',

:ue sopeurOr.ro o¡rpgJc ep sol.,peJep sol ep Jelnltl se ect¡q4d uglceJlslululpe
el -'se¡qe¡ncefe seuo¡ceO¡¡qo sel op oln¡¡¡ f' sluon+'t'lgt 'ilV,,

',,ellelBul el

ue sopezt¡ercedse sepeprlue o soue6rg sol ep seuJo1ur so¡ .tuenbel o o¡tled un
o eun .reu6tsep epand elueleduoc oue6.rg ¡e 'seseteiul ep ugtceptnbll el eJBd

'u9lce6t¡qo

el ep o^rlcelo o6ed ep BLlcej el elseL1 sope6uenep soseJslul sol ep uqtceptnbt¡
el 'ro¡ncefe oueOrg ¡e epuodseJJoc el 'otqoc ep uepJo Bl epllll.rJe zon eun

'oJqoc ep uepJo el ep u9lsll.rja el op selue
BlsBL1 'ect¡q¡d ugrceJlsrullrpe el ep Jonej e ugrce6r¡qo letnb¡enc ep sope6uenep
SeseJalut so¡ .reprnbtl ep Btcuoleduroc e¡ epuodseJJoc e¡ 'ect¡q¡d uglceJlslu!utpe
e¡uerpuodseJJoc el ep oluetuleuorcunl A ugtceztue6ro e¡ e¡n6el enb ueut6g.t

la uoc pepttuJoJuoc op 'olqoc ep seuopJg sel Jrlrure ep eroueleduoc e¡ opeu6tse
eÁeq e¡ es enb ¡e oue6.rg M -'sellnu A sesele¡u! op ug¡cep¡nbl1-Z' 1,9't 'uV,,
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un e u[ e6uod A erJereurp ugrce6r¡qo eun eÁn¡tlsuoc o eJelcep es enb
o^rlerlsrur.upe ope le u:l -'o¡elunlon o6Bd op oluoltupenbe¿ .¿'19t,'ilV,,

'oluetultpocoJd le ut¡ eOuod enb ont¡ellstuttupe
olce lep ugzeJ ue gJenlcale es Bntlceoo ugtonce[e ep o]uetuttpocotd ¡e 'o]tpgJc
ep olnlJl le erqos onrleJlstutupe ouelcoJ un openlcelo eÁeq es enb ep osec uf

'orJelunlon o6ed ¡e eled optpecuoo outuugl

lep orluop 'ugrsrlte ns e"led ugtceristutulpe Bl ep oqceJep lsp o oltpglc op olnlJl

lop soltstnbet so¡ e o¡cadsal olueuenrsnlcxa onrleJlsrur.lpe ouelceJ un JelntuJo]
e oqceJep euerl Jopnep le o el 'o0lpgC else uoc peptulJoluoc op uglceJlslululpe
e¡ rod oprlrue olrpgrc ep olntJl un ep sg^Br] e epeluesa¡de.¡ opts eÁeq ugtce6t¡qo
el enb ep osec uf -'ollpgrc op solnln oJqos ugloeuelcou -'g'lgt'UV

:o¡xor€ruolnrr!-|o 9' IIt'uv otuoc osorg(Uocu| -'zI o|nc,uv

',,oltp9lc

ep olnlJ] ¡ep e[eq el eerrece peptlnu ep etro]erelcep Bl 'o]tpgJc ep oln]J] lap
peprlnu el esnec olncJUB else ue so¡stnetd so¡tstnbel sol op oun6¡e ep e]leJ el

'e¡ueu t¡red onrleJlst ut Lll pe oluet u t pecold

lep oJluep erne.¡d eJeueLu ep gJecr¡rJen es ugtctpedxe ns eled ugtceztlolne
el 'ossJ o¡{nc ue 'eclu-oJ}cola uglslue ep soln}J} ep olsendns le uo o^les
'elrue o acrJolne o¡ enb ocr¡q¡d loptrues lop ll.uJscel ua o e¡el6g1ne eruJtl '8

'ugrsrue op Br.lceJ el elseL4 seseJelut ep ugtceplnbll '/
'saseJelut ueOuenep es lenc el opsep eqco] el 'g

'eluese.¡del enb ugtce6t¡qo el ap role¡ g
'oluepecslue ns ep ugrseldxe uoc e]tue es enb ¡e lod o¡decuo3 '7

'ugrsLüe Bl ep eLlco¡ A le0n1 'g
'ropnep lep o el op uglcecllluepl 'z

lelrue o¡ enb oue6lg
lop ugrceculuopr e eJopeene ecr¡q¡d ugtceJlstutuJpe el ep ugtceu6lseq ',

:so¡rsrnber se¡uetnOts sol JtuneJ ugJeqop
solso 'ecr¡q¡d ugrceJlsrul.upe el ep Jonel B souotoe6l¡qo lod o]tpgJc ep solnl¡l
Jrlr.üe e.¡ernber es opuenC -'ollp-slc op sotnul sol sp so¡¡s¡nbeu -'9'!9C 'ilV,,

',,ugrceOr¡qo el ep ¡etcled o lelol ugtcutlxe
Bl o^rleJlsruu.lpe o¡uerutpecold lep o.t¡uep Jeltctlos glpod lopnep le o el

'ecr¡q¡d ugrceJlsrurtüpe el ep o6.rec B seuorce6t¡qo se¡ ep oluetut¡dunc
le ue eJour el .¡od opeltutl glse ou e^tlceoc pe¡se¡od el ep otctclefe lf

'enrsuedsns ugtctpuoc B eptloutos
ugrce6r¡qo eun ep elBJ] es ts 'ugtctpuoc Bl op ellet Bl o olue¡uut¡dtunc ll 't

'¡9 e e¡efns g]se ugrce6t¡qo e¡ ts 'oze¡d lep oluotullcuo^ lf 'Z
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'*selsoc A sese¡elut '¡e¡tdec

¡e rcd epnep Bl op lelol le seluelentnbe seuerq ugle6leque es 'oUocBLl ou ap
'enb se¡opugrqrc.rede 'ugrcecrlrlou el op ¡e e¡uern6ts le epsop sopeluoc selp seJl
ep orluep seuerq uelrulp o epnep e¡ uenOed 'soque o selue.¡eO sns o Jopnop le
o e¡ enb 'g.rpuodsrp A o¡erpeurur o6ed ep uopJo el gJrlrtüe rc¡ncefe le 'otlelunlon
o6ed ¡e ered ozeld le oprcue¡ -'olelpstuu¡ o6ed ap uopJo -l.l'tgt, 'ilV,,

',,opezrleJlusSsap

or.uouglne ourerqoO lop enr¡nce[e peptJo]nB Btutxgtu el eutuJe]ap olce]e
¡e ered enb o¡ueue¡ber le ue ugreutruJolop es o6ed ep sopept¡tce1 se¡ eled
so¡rsrnber so-l 'ugrcrled e¡ ep eL1ce} el e}seq 'ecr¡q¡d ugtceJ}stuu,upe Bl optJJncul
eÁeq enb sol ua so¡se6 sol gJtnlcut ugtce6t¡qo el ep ugtceutuJelep el 'olqoc
le opercrur zel Bun 'o6reque urg 'sope6reqtue souatq sol ep eleueJ ep ede¡e e¡

ep orcrur op eLlceJ Bl ep selue elseLl esJeltctlos uepand o6ed ep sopepqtoeJ sel

'ugrce6r¡qo e¡ ep o6ed op sepeptllcet ep ugtsecuoc el re]tctlos
epend Jopnep le o el 'orJelunlon o6ed ep oluerur.¡enbe.r la uoc ugtcec4tlou
el ep .rr¡red y -'obed op sopeplllceJ Jellcllos eled pep¡un¡lodg -'6'lgt 'ilV,,

'.elueulerclpnf elsendsrp opts eLl ugtsuedsns el ts o o6ed op sepeptltce]
optpecuoc BLI es rs Bnrlceoc ugrcncele ep o]uerurpecord ¡e repuedsns epend
eluetuecru¡ .ro¡ncefa oue6.rg le 'oJqoc ep uepJo el ep ugtcecUt]ou el ep lt¡led y

'epBpnBceJ

res e ugrce6r¡qo el op eluenj Bl o olnlJl lep epectlyac etdoc glegeduoce es
'osec oÁnc ue 'operedes olueurnJlsur ue o ugrceOr¡qo el eJelcep o e¡{n}t}suoc es
enb ¡e uoc onrleJlsrurtüpe olce ousnu le ue esJenlceJe epend oJqoc ep uepJo el

'opecrylou eÁeq e¡ 'e¡ueleduoc
oueO.rg le enb orqoc ep uopro el ep pnul^ ue ect¡q¡d ugtcerlstuttupe
Bl ep JoAe] e ugrce6r¡qo m4Jcedsa eun uoc ugrceloJ ue sepeu6tse euet¡ enb
sercue¡eduoc sel g.racrefe ro¡ncefe oueOlg lf -'olqoc op uoplg -'g'tgt'ilV,,

',,o6ed ep oluerur.¡enbe¡ lop ugtcec4tlou ep eL{ce¡ el e e}uetnOts elp le epsep
sopeluoc 'ugtce6t¡qo e¡ eluouetJelunlon en6ed enb e.led seJp zetp lopnep
le o Bl e gJepecuoc os olce else uf 'Bpuardsep es enb Bl ep olnlJt o eluonl el
sp Bpecqr¡rec etdoc eun uoc olunf opec4tlou les oqep enb ¡e 'loue¡ue o¡elgd ¡e
ue solsrne.rd so¡ e solurlsrp soluetunJlsur ue sepeutOt.to selqelncofe seuotce6t¡qo
sel ep o6ed ep oluetu.ruanbel le 'rc¡ncafe oue6lg le epuodseloc el

'enrlceoc ugtcnce[e
el uoc gJepeco.¡d es 'opeceLl ou ep 'enb e¡opugtulneld 'ugtcec4tlou ns ep
eLlcet el opsep sopeluoc sBJp zetp op orluep ugtce6t¡qo eLlclp olueuJetrelunlo^
enbed Jopnep le o el enb g.tuenbel ugtcnlosal el op o6.lec e oue6tg
le 'Jopnop le uoc opeluoc eÁeq es enb ¡e ue onrleJlsrur.upe o¡uetutpecold
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'opeJlslulupe

le olrJcse Jod ugrcecullou Bl ep Jlued B sopBluoc 'se.!p elule^ ep oulLuJgl

lep oJluep 'opBzrleJluecsep ououg]ne ouJolqoo lep eluoloduoc Jopeoznf

le o el olue gJpuodre¡ut es entlceoc ugtcncofe e¡ e seuolcdecxe ep Bpuetuep el

euos.¡ed

eursrlr eun ep A ugrce6r¡qo errlsLlJ eun ep o¡cedsel uoc solnlJl op ugloeclff.:"3

es ugrcncefe eÁnc onr]eJ]stututpe o]oe lop etcec4o el eptpuedsns osJeJ]uocuf '/
'seluorpuodse.¡.loc

sopueprnrp sol ep oun6¡e op eJou ue tu 'soptpecuoc soze¡d sol ep oun6utu
oprcuo^ relse ou o o6ed ¡e eled sepeptltce] ap ugtotlod e¡ e¡tutgrl ua asJelleH '9

oirpgJc

ep olnll] ¡e opuenboJ ees enb ue sosec sol uo 'e^tlceoc ugtcncefe e¡ eled
eseq ap erurs enb ugrcnloseJ el e o olrpgJc olnul le o¡cedse; uoo o^tleJlstuttupe
osrnceJ o ugtceuelceJ Bun 'ugtcnloseJ ep oluetpued 'e¡tutgJl ue osJeJluocu=l '9

'eprOrxe ugtce6t¡qo el ep elqesuodsel tu lopnep Jes ou op ot{ceLl l:l 't
'ugrce6r¡qo el ep ugtcutlxe o etcueistxeul 'e

'eiueluose.rde.l ns ouoc
opec4rlou oprs eÁeq uelnb ep o ope¡ncefe lep BJreuosred ep peptuttllOe¡¡ '¿

;o¡nce[e oue6lg lop etcue]eduocu¡ '¡

:seuorcdecxe soluernOrs se¡ es.leuodo epend
eluotrectutt sopeztleJluecsep sourouglne souJerqo6 so¡ ep seuotceJlstutuipe sel
op Jo^eJ e enrlceoc ugrcnce[e ep o]ueturpecold lV -'souolcdecx3 -ZL'lgt'yV

',,oluetutpeco¡d lep selsoc se¡ A oge e¡uern6ts le ue ueJeue6 es enb so¡¡enbe
A sope6ue^ep sesoJelut sol '¡eltdec lep lelol lolel ¡e lod 'oletpeuur olqoc ep Á

leuotctpuocut 'etJecueq eJluere6 o ezr¡9d eun 'Jolncefe oue6l9 lep ugtccelst]es e
'opueluese;d sere¡elnec septpeu sel uesec enb leceq epend opentlceoc le o el

'eArlceoc

el ep onrleJlstunupe oluetullpeco.td lo ue epeplp Jelelnec Bptpeu lelnb¡enc
op esec la Btcuencesuoc otuoc enoll e¡uerpuodserJoc ¡etctpnf peptJolnB
BI ep eyed ¡od e¡¡]ceoc el e seuotcdecxe sel ap eilu?J] e uglceldece el

sor B ugrcelcele rouor,! er ep eluercete^erd A ,"r"r3B'3;:"rl"t::T;;rT;J"l
ornerd elrtugJ] ep estceld ou Jolncefe ¡e o Bl 'lele]nec Bptpeu eun le]dope eJed

'unuoc ueurr69.r le ua ecr¡de os Bprpor.lJ eqclp enb ue sosec so¡ eled
esJeluesne op ugrcrqrqord e¡ e6uodslp es 'orJeuJns oluetutpeco.ld eluelpeul
'e¡ueleduroc lope6znf ¡e o el e Je]rcr¡os epend 'ousultsv 'seuetq .leueleue
op ugtotqtqold e¡ o ugrcuoieJ el 'oJlsonces le 'eluatuJotJe¡sod o o6ed ep uepJo
Btusrl el ue 'teuodstp epend lo¡ncefe lf -'soJeto]nec seplpottl -'tl,'1,9t 'UV

otuoc osoJg(Uocul -'¿8 olncruv
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'seletcedso seueuJ6eJ A sepeprlue sns 'sopBzrleJluecsep souroug]ne souJolqoo
sol ep ouBtunL{ o}uole} lep uglceJlslull.upB ep sepeplun sel e apuodseJJoc

'lereueo ue ope^trd ropefeqeJl lop opecuun
ocrs?q ouelBs un B JorJelur gJes osrd lo osBc utrouru ue 'soleJoqel souolceleu
op ouelsrury\ le rod soprcolqelse leuotcednco odnl6 o olsand epec e.led
sosrd A soqca¡ sol ugJepecxe ou A ectutguoce peptcedec ¡eel ns e ugJe¡e[ns
es 'se¡ercedse seueu¡6er A santletgose sepepllue sns 'opeztleJluecsop
otüouglne ueulr6g.r ¡e uer6e¡ur enb sopeprlue sel ep senrleJeunuteJ selecso sel

'ogeduesop lep ugtcenle^a
A ¡euorse¡o.rd olloJresop 'u9rce¡rcedec 'ugtoetuJo¡ l¡euos.red ep ugtoceles 

^ oluerureln¡cer lso¡send ep ugrcm4rse¡c loueunq oluelel lop ugtcect¡ue¡d eldold
ns ugJpuel oluoureuo¡e6r¡qo 'ocr¡q¡d otctrues lep oueunq oluelel lep ollo.t.tesop
ep oper6elur Buelsls lep ocletrt lo ue 'se¡ercedse souetu16el Á sentletcose
sepeprluo 'sepeprlue sns 'sopezlerluecsec sol.llouglnv souelqoc sol

'soleJnJ se¡ernbo.rled se¡unI sel ep seuorcnloseJ o sezueuepJo sent¡cedse.l
sBl ue A Áe¡ e¡ ue seprcelqelse ueJluencuo es olcele ¡e ered enb seuotctsodstp
se¡ .rod g.re¡n6er es A euuouglne gJos sopezrle.r¡uecsep souroug¡ne souletqo6
sol ep ouBUnLl oluelBl lep uglcellslululpe el - 'u9!ceJls!u!l,upv -'09t 'ilv,,

wogt'uv lo osp^Dlllsns -'06 olncluv

',,uBnlce epuop
sotJo]rJto] sol op sepBprleeJ sel e Á secr¡cedse seuorcnqr4e A seuolcunl sns
uoc ugrceloJ ue 'epuodseroc u¡6es 'opr6e¡oc od.renc ont¡cedser lep ontlnloseJ
o onrleurou olce oluerpor.u epeururJelep ¡ercedse leJoqel epeu.rof eun ugtt¡dun3

ourerqoo epec rod epelcrp e^rlerrrou er 
^ 

o.,,ooT"olfil:3"::3 "#:t?nJfr
Áe1 e¡ 'ecr¡q¡da¿ el op ugrcnlrlsuo3 Bl ue selsrne.¡d setrlJou se¡ tod ugltbel
os 'sepepruntrlocueu A sent¡etcose sopeptluo sel op outoc JSe 'sopeptlue sns
op 'opezrleJluecsap ourouglne ou.rerqo6 Bpec ep seJoprnJes Á sol.leuolcunJ sol

'o6lpgC else ue A ugtcn¡t¡suoC el ue elueueseldxe sopelBgos
sol uos seuoronqrJ¡e Á sereqep sns 'erro¡e6r¡qo se leJnJ ¡etnbored ouletqo6
lep lecon o e¡efecuoc o ¡e[ecuoc '¡ercurno.rd A ¡euot6er e.lefesuoc o o.¡afesuoc
ep ugrcunj el -'o^!lp¡s¡6e¡ oue6.lg lop socllq4d selop¡/Ltos sol oO -'ggt 'ilV,,

'*ugtcncefe e¡

gJenurluoc 'orJeJluoc osec isecr¡q¡drues o secr¡q¡d sopeprlue sel ep ocnuguoce
s-sJelur le ecue4e es enb e.lduels ugtsuedsns eL{ctp gJeuepJo leunquf lf

'ugrceJlsrultl.rpv el op JoAe] B Bsll.IJguoce
ugrce6r¡qo eun enbr¡dur enb A opelse opesnec eÁeq enb ontleJlstutupe
olce o ugronlose; eun sp pnpl^ ue operoru! eJorqnLl os olueruJtpecold lel opuenc
'o^rleJlsruil.lpv osorcueluoc ol ep leunqul le ua esnBc Bl BlllJJeJl es selluelul
'onrlceoc o¡uerurpeco.rd lep ugtsuedsns el Jeltctlos gtpod opeJlstutupe lf

:'""-.f " ?
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ugJpod 'uepuodseJJoc onb seuorsrneJd se¡ uoc 'sepren seeJg e.led seuotsec sel
'sogeJeqrJ soueJJal ep olons ep soluetueuotcceJ¡ Á sauolslnlpqns sp osopugleJl

'ugrcBzrlol A ugtceztueq.rn e.led ueutlsep
es ou opueno Á e.ldiuels leluen o ugtceuop 'BtJBltpeJeL{ ugtctued ep seury uoc
ueuotcceJ¡ es enb seueirpoJeLl seuorcrped A seueqJn 'seleJnJ seJot] se¡ 'e6el¡ue
Blse ep ugtquel ue¡¡decxe eS 'seluelstxo sel ep oluetulelofeu eled selqo
ep Á oueqJn oluonuedlnbe eled 'seplon seoJg sp ugtctstnbpe e¡ eled opuoJ
un JBeJc gJeqep pepr¡edrcrunu el sosJncel solsa uo3 'e[e¡uec.lod lep IBJ]se]ec
onlene ¡e u¡Oes oJeurp ue o6ed le uoc gresueduoc as efe¡ueclod le osec
elso u=l 'sou4 solso e opeurisep Jas epend ou Jepeo e olons ¡e enb e.¡dulels
'sopeJpenc soJleul ltul sol e.ledns ou esJrprnrp e oueJJe] ap etct¡edns el ts seJA

ep Á or.relrunuoc olueruedlnbe e.¡ed 'sepJon seeJg ep eOel¡ue e¡ ery¡decxe eS

'soluerueuorcceJ] Á seuolsln!pqns sBAenu
B uelotuos es opuenc epuodseJJoc enb ugrc.rodo.¡d el ue so¡.tt¡dunc ugJeqep
'elso ep selueilnseJ oue.t.tel ep sodlenc o solpetd so¡ o ¡eut6t.to otpeld lo
'olens ep e¡rnler6 ugtsec ep soultxgtu sol e opeOe¡¡ eÁeq es ou olue] u3 'otpeld

o ouerrel lep olqezrueqrn eerg lap (%ge) oluetc.lod ocutc A elulerl lep grepecxo
ou seln ep A orJelrunuoc oluatuedlnbe e.¡ed 'sepJan seeJg ep e6el¡ue B-l

'¡edrclunu ugrceqolde e uBleulos es enb so¡ceÁold so¡ ep soctucg¡ seluetpedxe
sol ue ecr¡¡cedse BJeuBul ep Jelsuoc ugJer.,l as orJe]tunuoc o¡uetuedtnbe
e.led see.¡g sel 'epe6e.r¡ue ercrpedns el ep oluerc rod e¡uencutc le soueut

le sepJen seeJg e.¡ed eluetuenrsnlcxo opueurlsop 'Buelr¡odo.l¡eu o ¡edtctunut
ugtcec4ue¡d e¡ lod optcelqelse ol e opJence ep 'ottelrunutoc oluetuedtnbe
e"¡ed A sapJe^ seeJg op peptlec us JeztueqJn e otpeJd o oue.¡.¡el lep elqezlueqJn
BeJg lep opelnclec ("1"5ü oluotc .¡od eculnb ¡e outuJt! otuoc gle6el¡ue eg

'solltpJoq Á se.¡ece 'eJnpepoJ
ep edec ep ugrcelop el gJtnlcut enb 'se1n ep A seuotcectunuocele] 'oct¡q¡d
opeJqtunle 'eoulcgle e16leue '¡etnn¡d A otle¡tues opelltJeluecle 'olqelod en6e ep
seper sel ep ugrccnJlsuoc el e ugtceztueqJn ep seutuJtrl seJqo tod glepuelue eS

'ocr¡q¡d osn Á otutulop
op seuetq ouloc oue¡t¡odo.lleu o ¡edtctunu opeztleJluecse6 outouglnv ouJelqoC

¡e er.role6llqo Á e¡rn¡e.r6 ugtseo ep BtuJo] ue 'zon elos Bun lod 'sepebe.¡]ue

Jes u-ereqop seeJg seL{ctp A 'otJe}tunuoc o¡uetuedtnbe e.led Á sepJon
seaJg 'seJA ep ugrcelrlrqeL{ 'ugtceztueqJn ep setutuJu ep seJqo se¡ 'sopeqolde
soueslp uq6es 'Jeztleal gJeqap topezrueqJn le 'ugrcezrueqJn op entleilstutuipe
ugtceztJolne Bun ep sopenrJep o so¡efns so]uerureuotcce.t¡ A seuotstnlpqns
sel uf -'sp!^ Á o¡.re¡¡unuoc oluo¡ued¡nbe eled 'eplo^ PolV -VZV 'ilV,,

',,uglceJlslul l.upe eL,lc!p uo3 sopeuolceleJ solce
sol ue gJtJepelut euefe pepuo]ne eun6uru ru seleJoqe-l souorceleu ep otJa]stuty\

l:l 'ocllqnd orctrues ¡ep Áe1 el ep seuolclsodstp sel opueruosqo 'seuotcn¡t¡sut
sns ue oueu¡nL{ o}uole} lep olloJJesep ep oper6e¡ut eue}sts lep ugtceJ}stututpe el

wa,yn? -_Y
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'soueltlodolleul solecuoc A sepepuedrcrunu¡ sel lod sopeluoulel6eJ
Jos ugJeqep soluetu]lpecoJd solsf 'ugrcezuole^ e^enu el Jecouoc socllgtuJolul
ele] sotpeuj Jod o pepllue el e esJeclece uepend sopBselolul sol enb
eJBd eJuepepntc el e esuold e¡ ep orpetrt.rod g.recr¡rlou 'oseoo.ld elsa optnlcuoC

'onlene lep ugtceztleel el Jecouoc selopugtceq 'soue¡etdo.td

sol e esue.ld el ep otpeu lod glecr¡lou secen sns e6eq uelnb o eJetcueutl
ugrcceJtp el'ontltsodrur lo¡en lep oluetüeJcur un gJec4tu6ts e¡ueuetJesoceu
ou anb'otuetq epec leJnJ peperdold el sp uglcelolen ep A soJlselec
ap seleleueO seuotceztlenlce 'euo¡e6r¡qo etuJo] ua 'ugteztleoJ soue¡t¡odolleut
solrrlsrp A sapep¡edlclunul sel -'soqlplp so^snu op ugleeo¡lloN -'ZZg 'UV,,

',,o0!pg3 else uoo peptulJoluoc op onrlerlsrururpe ouelceJ eluotpuodse.l.,loc

le ¡eluese;d glpod elueÁnqtl¡uoc le opJencesep ue esopug;luocuf

'sepepr¡edtclunu sel lelueule¡6el A

.relueue¡dut ugJeqep enb oluerurpoco.rd lugrceztJolet B^enu Bl ep oluetuJtcouoc

¡e se¡e¡r6rp sorpeul .rod lapecce o peprlue el B esJecJece uepend sopeseJelul
so¡ enb eled 'e.¡uepepntc el e esueJd e¡ rod gJm4llou 'osecold else oplnlcuoC

'onle^e lop
ugtceztleeJ el lecouoc selopuglceq 'soue¡etdo.rd so¡ e esue.ld e¡ lod gJec4llou
Secen sns e6eq uelnb o BJetcUeuU ugtcceJlp el 'olceJe elso V ont¡tsodttlt
Jolen lep olueuleJcut un ue gJtcnpeJ] eS eluetrtelleseceu ou enb 'oluelq
epec leJnl A eueqln peperdo.rd el op ugtceJole^ el ep A so.llselec ep SaleJeue6
Seuolcezllenlce 'euo¡e6t¡qo eUJoJ ue 'UgJeztleeJ Souelllodol¡eu So]lJlSlp 

^ sepepr¡edrctunuJ se-l -'soJlsplec sol op Á o4¡ene lop uglcez!lenlcv -'96t 'ilV,,

lo ose^Dlllsns -'c6 olncluv
',,lBrcos sgJelul ep Bpuel^l^ e sopeullsep

uglse opuenc oldecxe 'esleuefeue uglpod ou seeJ? seqclC 'mlJ]cgle

e16reue ep otctAJeS lep ugtcdecxe e 'socr¡q¡d Sotclrues ep souolcelelsul
sel sepol spprnlout 'pept¡edntunu el ap lone, e 'seleunuoc A seplen 'ocr¡q¡d
osn ep seeJg sBl ep otutruop ep ercueJelsueJl ep solnl!] u9Jlnlllsuoc solueuJncop
selel 'peperdord Bl ep o.llstOe.l e¡uerpuodseroc le uo ugJlqucsul es A

eJJelou eun ue ugJeztlocoloJd as 'elqezrueqJn o eueqrn eeJg ue seuotceztueqJn
se^enu ep seuolceqolde 

^ 
souotceztJolne sel -'soppp!led¡c¡unu sel

op Jo^pJ e oc¡¡q¡d osn ap spsJg op olultuop op selcuoJslsue{ -'6LV 'yry,,

'ocr¡q¡d osn ;t otutuop ep seuetq ouloc oclsgq lolcgJec
ep oluetuedlnbe e.led see.lg op e6e.¡lue e¡ g.recl¡de es leluozuoH pepe¡dol¿
ep Ae1 el op ugtcunl ue sopeztleeJ seleuotceltqeL¡ solce¡{old ep osec le uf

'lBluetqrrle peptlec Á soct¡s1[ested selo¡en
sns Jeqceno¡de op ul¡ e 'seue6lgur o ugrcepunur ap seJnuell sel ue esleze¡duue

?'oJ 
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enOe 'olqelod BnOe ep sototruos sol ep ugtcelsoJd ep elcueledulm el ep ugllsoo
el Jealue.le6 e.red 'oluetuepnepue op sslusrueno¡d sol soptnlcut 'seluelc4ns
soJetcueull sosJncel uoc ueluenc ou 'olusl.Ilepeuntüocueu o lenplAlpul
'enb soue¡r¡odo.r¡eu o se¡edrcrunu sopezrlBJluscsep sotuouglne souletqoO
sol -'oppllpelueclv 

^ 
olqplod enby op e¡cue¡eduoc Bl op ugllsog

pl e¡ed Bralcueull Blcuolslsv -'Vu3tltllud VIUOIISNVUI NOIOISOdSIO

-'svHoJsNVUr SSNOICISOdSIO

'ecr¡q¡de¡ el ep ugtcnltlsuoC el ep oleore] oslcut 'gZV 
^ 

ZtL solncJile sol ue
o¡sendsrp ol uoo etcuepJocuoc uo 'sopezrlerluecsep soulouglne souatqo6 so¡

e Setcuoleduloc Á sepepr¡rqesuodseJ 'seJeqep esJlnqllle epend ecrugOlg Aa1

eun eluetpeu olgs 'A lelnblelef ¡enbr ep seÁe¡ seJ]o ep sesetdxo sauotorsodstp
eluerpeur sepeuroJe"r o sepe6o;ep ros uglpod elueruectun o6lpgC e¡ueseld ¡ep
serurou sel -'elcue¡eaerd op elluerpC -'VN3AON lVU3Nf C NOICISOdSIO

5IreI

,,seJofeul ep ¡ercedso ugtcnqtJ]uoc ep sgneJ] e ugtcelednceJ ep
olelqo ugJes oU 'sont]e[qo n sect]sJJe]ceJec seJellulls ep seJqo seJ]o Á sepn¡e¡
ep ugtceztltqelse e.¡ed erd sp soJntu 'soJelse o sepeJqenb ep oluetuJesnecue
ep SoJnt! o oluetuelnequje 'SeJellocse ep soJntU :oLüoc Selel 'soctdgl¡ue
o seleJnleu seJlsesep .lluene.rd Á re6elo.¡d 'te6t¡lut e.¡ed setJeseceu outoo

leuolrJJef oluetueuepJg ep A o¡¡olese6 ep ueld le ue sepec4lluopl seJqo sel,,

oo sssnb9rDv -'96 olncluv

',,Bnr¡cedsel ect p;.rnI

euos.led el ep letcos ugza e¡ 'A isa¡eJnleu seuosred sel e.led 'e¡uerpuodseJJoc

¡ercurnord opeztleJluocsep oulouglne ou.rerqo6 le ope6lo¡o eÁeq el enb
ugtcec4tpoc el gJelseq solcele solse e,re¿ 's.¡ed lop oue]llodo.lleu o ¡edtclunut
opezrleJluecsop otüoug]ne oulelqo6 u¡6uru ep e¡led .¡od olsendut e¡sa ep
o;qoo ep so¡e[ns ugJes ou etcuencesuoc ue A elue¡ed e¡ e o]sendulr ¡ep o¡efqo
Uos ou SelelseJo¡ Souotcelue¡d se¡ oLuoc 1se lseut¡e sepeplnllce e sepeolpep
o elocJnce 'ouenced 'e¡oc1l6e seJoices sol ue seJoicnpo"ld ouloc sepecrytluepl
selefuel¡xe o Soleuotceu 'sopepetcos 'sectp¡lnf 'seleJn]Bu seuos.led sel

'selJelllqouul

e seJelcueurl'seletJlsnpur'selercror.uoc sopeprntlce eluauelueueulled ueztele
enb 'euelr¡odol¡er,rl o ¡edrctunu uglccrpsunf enr¡cedse.¡ el ue o]uettt,ttcelqe]so
uoc o SepelltgLuop 'se;e[ueJ]Xo o Seleuotceu 'sopepetcos 'sectp1lnf 'seleJn]eu
seuos.¡ed sel 'rctJolue olncJye le eleJl enb ep olsendu.¡l lep lenue o6ed ¡e
'epue rod 'A e¡ue¡ed el reuelqo e sopeOr¡qo uglsf - 'oltsed o¡efng - LVg 'UV,,

',,06!pgC else uoc peptutJoJuoc

ep o^tle4sluLilpe otueloeJ e¡uerpuodseJJoc le Jelueseld glpod e¡ueÁnqtl¡uoc lf

tul- 5,
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lep
ep

oluaueldns le ue
Bcrug6r9 Ae1 e¡ ep

'gro7, ozre!\ ap v, L L¿ 'oN lep[o o.t¡st6e¿
epecr¡qnd 'seleJlsecuv souoltJle¡ A soleJnu sBJJotI

Ze olncJUB lop (q ¡ere¡t¡ ¡e esen6greg -'VONng3S

'9LO¿

ep or¡nf ep g ep 0¿6 'oN lepgg o.t¡st6e¿ lep oluoule¡dns le ue epect¡qnd 'olons
lep ugrlsog A os¡ 'lerJoluJel oluerrueuepro op Ae1 e¡ ese69la6 - 'VUfUlllUd

: svtuorv9ou 30 sf Nolc lsod slo
'oArsocxa

oueulnq oluelel lep ugrcelncurnsop op osecoJd ¡e e¡ueurle leuorceu entleullou
el ugJeruesqo A ¡euosred ep seurtrtgu sns rezue¡n6eJ B ugrapecoJd 'elue6tn

¡e6e¡ o¡uartueuepJo le solnlelsf sns ugre¡snle A se¡etnbo.ued Á se¡edtctunu
'se¡ercurnord senr¡ercose sopeprlu=l sel ep seleJeueC seelquesv sel ugJtunoJ
os 'opeuJoler octugOlg o6tpg3 e¡se ep etcue6tn e¡ ep llyed e sopeluoo
selp elurarl ap ourxgw oze¡d le uf -'VUJCUSI VIUOIISNVUI NglOlSOdStO

'enr¡cedsar ¡ernbo.ued ugtcctpsunI e¡ ue ueJ]uencue
es opuenc A e.rdr-uers 'solsg ep oruotur4ed ¡ep eued Je[lJoJ e uglesed selBJnJ

se¡ernbo.rled sou.rerqo6 so¡ opueuorcun] uglso 'o6lpgC e¡ueseld ¡e esltpedxe
ep olueuou le 'epuop ue sBcrlqttd sepeptlue o ouletqoO ep solentu soJlo
e seluorceueped selqonuur seuetq sol -'s€lplnl se¡e¡nbol.¡ed sou.¡e¡qob
sol B¡Bd solqsnuur souÍ,lg -'VONng3S VIUOIISNVUI NOICISOdSIO

'o¡ceÁo.ld

lep llln epr^ ep oduer¡ le Jepeoxe glpod osec u¡6utu ue o.led 'e¡uettnbel
¡ep o6ed ep peprcedec e¡ ep ugrcun¡ ue 'oluettrJetcueu4 lop eluepocuoc peptlue
e¡ rod opeururJelep gJes oluetuetcueutl lep ugtceztuoue el e.led oze¡d lf

'sorercueuu so^rleJlsrulLupe solclruas sol ep
olso3 le sgu ¡e¡rdec lop Jole^ le olueuectun gJtnlcut oluetruetcueu4 lop olsoc l=l

'llln ep!^ ep soUB eluto^ e rotJeJut ou ugtcceÁold
eun uoc 'peprlrqern ep euJolur uoc eluenc esletoueu4 e o¡ceÁold le enp '¿

:opezrlerluecsec outouglnv ouJetqoe lep oluetuepnepue
ep peprcedec Á sosJnceJ ep etcuetc4nsut Bl enbt¡tlen es onp 'l

:sorJolrJc se¡uernOrs sol opuenresqo gJepeouoo os pJetcueuU etcuolstse Bl

'olloJresop ep ect¡q¡d ecueq e¡lod opetlstututpe
g.res enb ¡e 'sorefueJ]xe o seleuorceu 'sopenud o socr¡q¡d sotustue6lo sol¡o n7A

'leuorceuJelur ugtceredooc el 'olloJJesep ep ecr¡q¡d ecueq el 'leuotceu ouletqo6
lop seuorceu6rse o7Á se¡rode .¡od opelOe¡ut opuol un gltn]tlsuoc es olcele M

'sol e rcueJe¡e.¡d sauo lct puoc ue ol qesl oq uieel oluat uletcueu tj
e Jopocce ugrpod 'selonxa ep ugtceutuJtle o^ opelltleluecle 'elnOes

,N -¿a
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DISPOSICIÓN FINAL

Las presente Ley Reformatoria entrará en vigencia a partir de su publicación en
el Registro Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los .. días del
mes de .. de dos mil dieciocho.
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